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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), así como al Acuerdo por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, publicado 
en el DOF el 30 de junio de 2020 y a los Criterios Técnicos para la Reactivación de Plazos y Términos para la 
Operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal establecidos mediante No. 
Oficio SCI/UPRH/0682/2020 (en lo sucesivo los “Criterios”) el 30 de junio de 2020, emite la siguiente:  

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 040/2021 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 
1.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE OPERACION TERRITORIAL 

Código del 
Puesto 

04-513-1-M1C021P-0000112-E-C-T

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION 
DE CIUDADANIA Y PARTICIPACION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. ANALIZAR LOS PROYECTOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
CONTENIDOS EN LOS ANEXOS TECNICOS, ASI COMO LOS MONTOS QUE SE 
DESTINARAN A CADA UNO DE LOS PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE 
CORROBORAR QUE EN ESTOS EXISTA COHERENCIA APEGANDOSE A LOS 
LINEAMIENTOS Y A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

2. DETERMINAR EXPEDIENTES DE ACOMPAÑAMIENTO PARA EL 
OTORGAMIENTO DE LAS MINISTRACIONES CORRESPONDIENTE AL 
SUBSIDIO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION DEL DELITO, 
DE CONTROLAR EL BUEN EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

3. COORDINAR EL CUMPLIMIENTO Y VERACIDAD DE AVANCES DE LOS 
PROYECTOS ACORDADOS EN EL ANEXO TECNICO PARA SU OPERACIÓN
EN LOS ESTADOS, EN BASE A LA NORMATIVIDAD APLICADA Y A
LOS LINEAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

4. DIRIGIR EL DESARROLLO DE LOS INFORMES RESPECTIVOS AL DESTINO Y 
APLICACION DE LOS RECURSOS ENVIADOS POR LAS ENTIDADES PARA 
CORROBORAR EL AVANCE DEL PROGRAMA EN LOS ESTADOS Y SUS 
MUNICIPIOS, PARA FACILITAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL PROGRAMA. 

5. COORDINAR LOS INFORMES DE AVANCES DE LOS PROYECTOS 
CONTENIDOS EN LOS ANEXOS TECNICOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
PREVENCION PARA DAR A CONOCER EL ESTATUS DE AVANCE DEL 
PROGRAMA AL MANDO INMEDIATO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON 
LOS REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 

6. AUTORIZAR LA INFORMACION CORRECTA Y NECESARIA A LOS ESTADOS Y 
SUS MUNICIPIOS PARA FACILITAR EL BUEN FUNCIONAMIENTO DEL 
PROGRAMA. 

7. DIRIGIR LA VINCULACION CON LAS AUTORIDADES DE LOS TRES ORDENES 
DE GOBIERNO PARA EL CORRECTO SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PROGRAMA. 
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8. DIRIGIR LA ELABORACION DE INFORMES BASICOS Y EJECUTIVOS SOBRE 
EL AVANCE EN LOS PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONOCER 
AVANCES ESPECIFICOS DE LAS ACCIONES EN CADA DEMARCACION. 

9. DIRIGIR EL SEGUIMIENTO A LAS COMISIONES ESTATALES Y DEMAS 
INSTANCIAS DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO EN CUMPLIMIENTO A LO 
ESTABLECIDO EN LAS LEYES, CONVENIOS, ANEXOS Y DEMAS 
NORMATIVIDAD APLICABLE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA 

10. FORMULAR PROPUESTAS DE OPERACION Y SEGUIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA EN LOS ESTADOS Y MUNICIPIOS CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE Y LOS REQUERIMIENTOS DEL 
PROGRAMA, 

11. ESTABLECER ACCIONES DE SEGUIMIENTO EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

12. PLANTEAR ESTRATEGIAS DE MEJORA EN LAS ACCIONES EFECTUADAS 
POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS DE ACUERDO AL 
PRONAPRED, PARA DEFINIR CONTROLES ADECUADOS PARA SU 
IMPLEMENTACION Y CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DEL 
PROGRAMA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� RELACIONES COMERCIALES 
�� RELACIONES INTERNACIONALES 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� COMUNICACION 
�� CIENCIAS SOCIALES 
�� DERECHOPOLITICAS PUBLICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
�� ACTIVIDAD ECONOMICA 
�� CONTABILIDAD 
�� CIENCIAS POLITICAS 
�� EVALUACION 
�� ADMINISTRACION 
�� TEORIA Y METODOS GENERALES 
�� RELACIONES PUBLICAS 
�� GRUPOS SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.-  

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE EVALUACION DE PROGRAMAS Y MEJORA DE PROCESOS 

Código del 
Puesto 

04-513-1-M1C021P-0000118-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) MONTO 
DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 2020 

Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE VINCULACION 
CON ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD 

CIVIL 

Sede CIUDAD DE MEXICO 
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FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. DIRIGIR LAS ACCIONES DE SEGUIMIENTO Y SUPERVISION AL DESEMPEÑO 
DE LAS ACCIONES REALIZADAS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRONAPRED, CON LA FINALIDAD 
DE ANALIZAR EL LOGRO DE LAS METAS PROGRAMADAS, Y EN SU CASO, 
DETERMINAR LAS DESVIACIONES Y/O AREAS DE OPORTUNIDAD PARA EL 
CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. 

2. EVALUAR LA INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS EN CUANTO A LA APLICACION DEL PRESUPUESTO 
ASIGNADO, ASI COMO SU GRADO DE EFICIENCIA Y TRANSPARENCIA, CON 
LA FINALIDAD DE TENER REPORTES PERIODICOS Y SISTEMATICOS QUE 
PERMITAN SUGERIR MEJORAS EN EL PROCESO DE CONTROL DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

3. DETERMINAR EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE MEJORA DE 
OPERACION Y DESEMPEÑO DE LAS ACCIONES DE LA ENTIDADES 
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONVENIOS 
ESTABLECIDOS EN EL AMBITO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL 
OBJETO DE ESTRUCTURAR CRITERIOS, MECANISMOS Y ACCIONES 
NECESARIAS A IMPLEMENTAR PARA EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES 
DE DICHO PROGRAMA. 

4. EVALUAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE SE ACUERDEN ENTRE 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA SECRETARIA, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE QUE CONTENGAN 
INSTRUMENTOS Y MECANISMOS DE VERIFICACION QUE GARANTICEN QUE 
LA MINISTRACION Y EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS SE HAGA APEGADA 
A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. COORDINAR LA ENTREGA DE INFORMES Y REPORTES A LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS VISITAS DE 
SUPERVISION A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARTICIPANTES EN EL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETIVO DE MANTENER UN SEGUIMIENTO 
PERMANENTE DE LOS AVANCES DE DICHO PROGRAMA EN CADA ENTIDAD 
PERMITIENDO CON ELLO LA TOMA DE DECISIONES. 

6. DIRIGIR LA IMPLEMENTACION DE PROCESOS DE MEJORA DEL CONTROL, 
OPERACION Y DESEMPEÑO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS EN EL DESARROLLO DE LAS ACCIONES DEL PROGRAMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCION DEL DELITO EN LAS 
ENTIDADES PARTICIPANTES EN DICHO PROGRAMA. 

7. COORDINAR LA FORMULACION DE DIAGNOSTICOS RESPECTO DEL 
EJERCICIO DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA, CON EL 
OBJETIVO DE IMPLEMENTAR UN PROCESO DE GESTION DE RIESGOS EN LA 
EJECUCION DEL PROPIO PROGRAMA POR PARTE DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS PARTICIPANTES. 

8. COORDINAR LA CREACION DE UN MANUAL DE GESTION DE RIESGOS EN LA 
MINISTRACION DE LOS RECURSOS FINANCIEROS OTORGADOS POR EL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARTICIPANTES, CON 
LA FINALIDAD DE GARANTIZAR EL EJERCICIO DE LOS RECURSOS
CON RESPECTO A LAS METAS PLANTEADAS EN EL PROPIO PROGRAMA. 

9. CONSTRUIR LOS MECANISMOS DE EVALUACION DE RESULTADOS PARA LA 
IDENTIFICACION Y EL MANEJO DE RIESGOS EN EL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCION DEL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON EL OBJETIVO DE PROPONER 
PROCESOS DE MEJORA CONTINUA. 
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10. COORDINAR EL MONITOREO DEL SISTEMA DE INFORMACION Y REPORTES 
POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE PARTICIPAN EN EL 
PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA PARA EL SEGUIMIENTO DE LOS AVANCES FISICO-
FINANCIERO DE CADA PROYECTO Y SU CONGRUENCIA CON EL PROPIO 
PROGRAMA. 

11. PLANEAR Y DIRIGIR LA INTEGRACION Y COMPILACION DE INFORMACION 
POR PARTE DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 
PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA NACIONAL PARA LA PREVENCION DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA A EFECTO DE PROPORCIONAR LAS 
INSTANCIAS SUPERIORES MECANISMOS DE SEGURIDAD SOBRE LA MISMA, 
A FIN DE EVITAR CAMBIOS RESPECTO DE LO PROGRAMADO Y 
REPORTADO. 

12. DIRIGIR LA VERIFICACION Y EVALUACION DE LOS PROYECTOS DE LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, DERIVADOS DEL PROGRAMA 
NACIONAL PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, PROMOVIENDO LA IDENTIFICACION DE RIESGOS EN
LA APLICACION DE LOS RECURSOS POR PARTE DE LAS MISMAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� CONTADURIA 
�� DERECHO 
�� ECONOMIA 
�� SOCIOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
5 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� CONTABILIDAD 
�� AUDITORIA 
�� ECONOMIA GENERAL 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2. LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
3.- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE REGION NORTE 

Código del 
Puesto 

04-410-1-M1C014P-0000286-E-C-T 

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2020 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO 
NACIONAL DE POBLACION E IDENTIDAD 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. EJECUTAR LAS ACCIONES Y MECANISMOS RELATIVOS AL DESPLIEGUE DEL 
PROYECTO DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS A MENORES DE 
EDAD EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE DEL PAIS, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO Y CONSOLIDACION DEL PADRON 
DE REGISTRO DE DATOS EN LA MATERIA. 

2. ESTIMAR LOS COSTOS DEL DESPLIEGUE DEL LEVANTAMIENTO DE DATOS 
BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD, PARA CONTAR CON ELEMENTOS 
QUE PERMITAN EFICIENTAR, ORGANIZAR Y ADMINISTRAR LOS RECURSOS 
EN CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. 
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3. REALIZAR EL SEGUIMIENTO A LA COBERTURA DE LAS RUTAS DE 
DESPLIEGUE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE, 
PARA CONTRIBUIR EN EL DESARROLLO OPERATIVO SOBRE EL 
LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD A NIVEL 
NACIONAL. 

4. VERIFICAR LA INSTALACION Y OPERACION DE MODULOS FIJOS E 
ITINERANTES EN LAS DISTINTAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION 
NORTE, PARA IDENTIFICAR POSIBLES PROBLEMATICAS EN LA OPERACION 
DEL PROCESO DE CEDULACION REGIONAL. 

5. ANALIZAR LOS RESULTADOS E INDICADORES DE SEGUIMIENTO RELATIVOS 
AL LEVANTAMIENTO DE DATOS BIOMETRICOS DE MENORES DE EDAD EN 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REGION NORTE, PARA GENERAR 
INFORMES EN LA MATERIA. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
TITULADO(A) 

CARRERA GENERICA: 
�� ADMINISTRACION 
�� CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
�� COMPUTACION E INFORMATICA 
�� COMUNICACION 
�� CONTADURIA 
�� DERECHO 
�� DISEÑO 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN TRABAJAEN  

EXPERIENCIA 
LABORAL 
2 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
�� RELACIONES PUBLICAS 
�� TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
�� TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
�� APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� CIENCIA DE LOS ORDENADORES 
�� ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO 

CAPACIDADES 
TECNICAS 

VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA CONVOCATORIA 
PUBLICADA EN EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. 
Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) 
mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de 
algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
Será requisito, atender las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, el 
uso correcto de cubre boca y/o careta y la sana distancia al asistir y permanecer en las instalaciones de la 
DGRH para la aplicación del desarrollo de las etapas. 
2ª. Documentación requerida. 
1. Formatos para el Subsistema de Ingreso (llenar a máquina o computadora los datos personales): 

• Formato 1 Revisión Documental 
• Formato 2 Evaluación de la Experiencia 
• Formato 3 Valoración del Mérito 
• Formato 4 Escrito Bajo Protesta 
• Formato 5 Referencias Laborales 
• Formato 6 Datos de Contacto 
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 Dichos formatos podrá descargarlos en la siguiente liga electrónica 
https://1drv.ms/u/s!ApYIbcEkNbJoaJh154d4y-Xwc1g?e=F1YsA2. 

 Adicional e invariablemente, deberán tener en original o copia certificada los documentos que se 
mencionan a continuación: 

2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar INE o Pasaporte 
vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 

3. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 4), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; la inexistencia de alguna situación o 
supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; no ser parte en algún juicio, de cualquier naturaleza, 
en contra de esta u otra Institución; no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la Administración 
Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de compatibilidad de empleos 
respectivo; que la documentación probatoria de escolaridad y experiencia referidas en el CV de TrabajaEn y 
presentada para la etapa de Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia y Valoración de Mérito, 
es auténtica y que ha sido expedida por las Instituciones correspondientes. Así mismo, a través de dicho 
documento, da su consentimiento para que el personal de la Dirección General de Recursos Humanos, 
realice las consultas necesarias ante las instituciones correspondientes con la única finalidad de verificar 
el origen y autenticidad de los documentos presentados, los cuales no tienen calidad de datos personales 
sensibles, conforme a la definición que les atribuye el artículo 3 fracción VI de la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con 
las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto 
registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF. 

5. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de los 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años, 11 
meses y 29 días de edad). 

7. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 
apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital 
(https://oficinavirtual.issste.gob.mx/ ), constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital 
(http://www.imss.gob.mx/tramites/imss02025a), comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja 
membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido 
en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, 
fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación 
de dicha información; mismas que deberán referir tanto fechas de inicio y término que en totalidad, 
acrediten la temporalidad mínima solicitada para el puesto. En caso de que los comprobantes de 
experiencia hayan sido expedidos en el extranjero o bien, que se presenten en un idioma diferente al 
español, deberán ser acompañados de una traducción simple. 
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8. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En caso 
de que el requisito académico corresponda al nivel de bachillerato “Terminado o Pasante”, el(la) aspirante 
deberá acreditarlo preferentemente con el certificado de estudios oficial que indique que concluyo 
totalmente dicho nivel de estudios, de ser el caso podrá acreditarlo con el nivel superior de Licenciatura 
con un documento oficial que indique que tiene los estudios profesionales concluidos en su totalidad (por 
ejemplo: constancia de estudios del 100% de créditos, título y/o cédula profesional). Para los concursos 
de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el 
concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de 
área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico señalado en el 
perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de la carrera 
genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de área, 
dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el Título Profesional o Cédula 
Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras específicas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

9. Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre completo y escrito 
correctamente, así como su número de folio de participación en el concurso. 

10. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC), misma que deberá coincidir con los datos registrados en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

11. Clave Unica de Registro de Población (CURP) https://www.gob.mx/curp/, misma que deberá coincidir con 
los datos registrados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

12. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPCAPF); se tomarán en cuenta las ultimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de 
carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las 
“Disposiciones”. De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo 
protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de 
carrera titular. 

13. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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14. Datos de Contacto de las instituciones académicas donde cursó sus estudios, así como de las 
Dependencias, Organizaciones o Empresas, en las que se haya desempeñado profesionalmente y que 
haya descrito en su CV de TrabajaEn, conforme al formato 6, ya que, en caso de ser necesario, se 
deberá corroborar la información con las instancias correspondientes. 

No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 09 de noviembre de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 09 de noviembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 10 al 12 de noviembre de 2021 
Evaluación de conocimientos A partir del 16 de noviembre de 2021 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades  
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón de la determinación de las autoridades sanitarias sobre el sistema de monitoreo denominado 
“Semáforo de riesgo epidemiológico” y la fase en la que la Ciudad de México se encuentre al momento del 
desahogo de las respectivas etapas; y en razón del número de aspirantes que participen en cada una de 
éstas, el orden de las mismas, las fechas y horarios podrán estar sujetos a cambios sin previo aviso por lo que 
se recomienda dar seguimiento al concurso a través de sus mensajes del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx de manera puntual. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar con el 
suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todos(as) los(as) candidatos(as) de un 
concurso, la DGRH podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a un solo 
candidato. 
Si el índice de participación es de más de 250 candidatos(as) para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la Dirección General de Recursos Humanos podrá 
dividir la aplicación de la evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean 
continuos y se anexe al expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de candidatos 
inscritos en el proceso. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
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5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá 
aplicar las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que la Dirección General de Recursos Humanos de esta Secretaría, aplicará las 
herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría considerando la capacidad máxima de aforo 
del 30% de las salas de evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su 
caso, en las plataformas y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer 
uso de tapetes sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en 
caso de que algún(a) aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. 
Se observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ningún(a) candidato(a), asegurando la participación en igualdad 
de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
�� La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
�� La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
�� Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 



Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL      207 

 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, 
toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en 
que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
 El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
Considerando las medidas sanitarias de prevención y combate de la propagación del coronavirus COVID-19, 
a solicitud expresa del candidato, la Secretaría de Gobernación podrá aplicar las evaluaciones referentes a las 
etapas II, III y IV del concurso, a través de medios remotos de conformidad con lo establecido en los incisos ii. 
y iii. del apartado B del numeral VI de los “Criterios” y de conformidad al numeral 180 de las “Disposiciones”. 
Para tal efecto, el (la) aspirante deberá remitir previamente su solicitud con al menos 24 horas hábiles de 
anticipación a la fecha y hora de aplicación, notificada en el mensaje de invitación. El (la) aspirante deberá 
enviar su solicitud en un formato libre al correo electrónico reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando, invariablemente la siguiente documentación: 
�� Pantallas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de participación; 
�� Escrito del porqué solicita la aplicación de la etapa vía remota; 
�� Carta responsiva en la que el (la) candidato(a) manifieste lo siguiente: contar con el espacio adecuado, 

funcional y cómodo para la realización de las etapas (iluminación, ventilación, tranquilidad, espacio); 
contar con equipo de cómputo con las especificaciones técnicas requeridas para el adecuado desarrollo 
de la etapa (equipo de cómputo, cámara web, micrófono, internet con velocidad de 20 MB cuando 
menos.); aceptar los términos mencionados y sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación del 
uso inadecuado de la plataforma destinada para tales efectos, los problemas técnicos y/o inconvenientes 
que pudieran presentarse; y aceptando las calificaciones que resulten de cada etapa. 
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�� Indicar el correo electrónico donde puede recibir la respuesta a su petición. 
�� Indicar en su escrito el número de fojas útiles que anexa al mismo. 
Para la aplicación de las etapas que a solicitud del candidato se apliquen a distancia, se utilizará un servicio 
de alojamiento de archivos denominado OneDrive, el cual tiene una capacidad de 5 GB. 
El (la) aspirante deberá descargar e instalar en su equipo de cómputo la aplicación Cisco Webex Meetings. El 
equipo electrónico que se utilice deberá tener acceso a la cámara y al micrófono, ya que las etapas aplicadas 
a distancia y a solicitud del (de la) aspirante) se realizarán por videoconferencia. 
En la siguiente liga electrónica https://help.webex.com/es-co/n62wi3c/Get-Started-with-Cisco-Webex-
Meetings-for-Attendees podrá localizar una breve Introducción a Cisco Webex Meetings para los asistentes, a 
fin de facilitar el uso de la plataforma. 
La Dirección General de Recursos Humanos no podrá reprogramar las evaluaciones en fecha y horario 
diferente cuando el candidato(a) presente inconvenientes técnicos en el desarrollo de etapas vía remota, por 
lo que se le reitera la importancia contar con los elementos técnicos para la solicitud antes mencionada. 
Las especificaciones de la solicitud de documentación necesaria para la aplicación de las etapas a través de 
medios remotos, serán indicadas en el mensaje de invitación, no obstante también se utilizará el servicio de 
alojamiento OneDrive y la aplicación Cisco Webex Meetings. 
Sin embargo, la Dirección General de Recursos Humanos se reserva el derecho de solicitar los documentos 
de identificación y probatorios para su cotejo de manera presencial cuando así lo amerite, a pesar de haber 
recibido la solicitud expresa del (la) candidato(a) para desarrollar la etapa de manera remota. 
De no contar con los elementos solicitados para dicha petición, ésta no será procedente. 
Etapa de Entrevista: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
solo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Etapa de Determinación: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx máximo 
dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de cada etapa. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 



210      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la 
fecha de cierre para enviar su escrito de petición de reactivación de folio al correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
El escrito referido deberá estar firmado y digitalizado, anexando la siguiente documentación: 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
�� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
�� Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
�� Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y 

resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
�� Indicar el número de fojas útiles en su escrito de petición. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 
La Secretaria Técnica 

Lic. Angélica Adriana Rincón Hernández 
Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las 

Mujeres con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como en 
los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y última reforma de 17 de mayo de 2019 emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 08/2021 del concurso para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1. 

Nombre del Puesto Subdirección de Estudio en Materia de Derechos Humanos de las Mujeres 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C015P-0000102-E-C-T 
Nivel Administrativo N11 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Proponer lineamientos en la formulación de proyectos y estudios en materia de 
Derechos Humanos de las mujeres, para homologar los criterios en la 
generación e integración de información que sustente las acciones sustantivas 
de la Comisión. 

2. Generar estudios e investigaciones de los Derechos Humanos de las mujeres y 
su acceso a una vida libre de violencia, para proveer de información específicas 
en la materia a las áreas de la Comisión Nacional. 

3. Desarrollar escenarios y análisis prospectivos sobre la situación actual de los 
Derechos Humanos de las mujeres en el país, para contar con información que 
permita la planeación de programas, estrategias y políticas de la Comisión.  

4. Estudiar y conformar propuestas de atención y seguimientos a casos 
específicos de violaciones de los Derechos Humanos de las mujeres, para 
contribuir con información que sirva de soporte en las tareas de la Comisión 
Nacional. 

5. Colaborar en la evaluación y seguimiento de los casos especiales y/o 
coyunturales en materia de Derechos Humanos de las mujeres, para generar 
notas informativas técnicas sobre la evolución de dichos asuntos.   

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Titulado 

Carrera Genérica: 
�� Derecho 
�� Ciencias Políticas y Administración Pública 
�� Sociología 

Experiencia laboral 
3 años 
 

Area de experiencia genérica: 
�� Problemas Sociales 
�� Administración Pública 
�� Derecho y Legislación Nacionales 
�� Derecho Internacional 
Area de experiencia genérica: 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales �� Orientación a resultados 
�� Trabajo en equipo 
�� Negociación  

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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2.  
Nombre del Puesto Departamento de Seguimiento a Compromisos, 

Acuerdos y Convenios Internacionales 
Código del Puesto 04-V00-1-M1C014P-0000062-E-C-T 
Nivel Administrativo O11 Número de 

Vacantes 
1 

Percepción 
Mensual Bruta 

21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia Contra las 

Mujeres 

Sede Ciudad de México. 

Funciones 
Principales 

1. Verificar la sistematización de información de los organismos internacionales de 
los Derechos Humanos para contar con una base de datos institucional y 
estadística de las propuestas, recomendaciones y señalamientos respecto a la 
violencia contra las mujeres en diversos países. 

2. Efectuar el seguimiento en materia de derecho internacional relativo a los 
Derechos Humanos, en el ámbito de su competencia, para contribuir en el 
cumplimiento de las recomendaciones y señalamientos de los organismos 
nacionales e internacionales. 

3. Operar las líneas generales de acción relativas a las acciones de enlace con las 
dependencias de Gobierno Federal, y los organismos nacionales e 
internacionales para impulsar el programa de acción y coordinación para 
prevenir y erradicar la violencia contra las mujeres. 

4. Analizar las políticas de vinculación con las instancias nacionales e 
internacionales competentes que deseen brindar información y apoyos técnicos 
relevantes, para apoyar la coordinación de esfuerzos en la resolución de 
fenómenos sociales en México de conformidad con las disposiciones legales 
vigentes. 

5. Revisar la aplicación de políticas de intercambio de información internacional 
para contribuir a la difusión de las acciones realizadas en otros países en 
materia de prevención y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

6. Implementar las acciones de apoyo a programas específicos de promoción 
internacional y defensa de los Derechos Humanos de las mujeres, para 
consolidar los esfuerzos de las instancias comprometidas en la prevención y 
erradicación de la violencia en el país. 

7. Revisar las líneas generales de acción que permitan mantener contacto con los 
organismos internacionales defensores de los Derechos Humanos para 
garantizar el intercambio oportuno de información y establecer mecanismos de 
colaboración. 

8. Analizar las acciones de información y difusión que permitan transformar los 
modelos socioculturales de conducta de mujeres y hombres para contribuir a la 
erradicación de conductas estereotipadas en la sociedad. 

Escolaridad 
Licenciatura o Profesional 
Terminado o Pasante  

Carrera Genérica: 
�� Ciencias Políticas y Administración Pública 
�� Relaciones Internacionales 
�� Derecho 
�� Sociología 

Experiencia laboral 
2 años 
 

Area de experiencia genérica: 
�� Relaciones Internacionales 
�� Ciencias Políticas 
�� Administración Pública 
�� Derecho y Legislación Nacionales 
Area de experiencia genérica: 
Véase el catálogo de campos y áreas de experiencia 
en Trabajaen. 

Capacidades Gerenciales �� Orientación a resultados 
�� Trabajo en equipo 
�� Negociación  

Capacidades Técnicas Véase el temario a detalle en la convocatoria 
publicada en el portal www.trabajaen.gob.mx 
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Secretaría de Gobernación 
Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres (Conavim) 

Bases de Participación 
1. Requisitos de Participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: tener ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no tener sentencias con pena privativa de libertad 
por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser parte de algún culto u oficiar en él; y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2.  Documentación Requerida 
Quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, deberán ingresar a la página www.gob.mx/conavim en el 
apartado denominado <Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de 
Carrera: CONAVIM> para imprimir en un tanto, los Formatos del 1 hasta al 5; mismos que serán presentados 
el día de la revisión documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, 
deberán presentar en original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se 
mencionan a continuación: 
2.1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar o pasaporte vigente o cédula 
profesional (no electrónica) o cartilla del servicio militar nacional liberada). 
2.2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
2.3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), que indique la tenencia de ciudadanía mexicana en 
pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
tener sentencia con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser 
parte de algún culto u oficiar en él; no estar inhabilitado para el servicio público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. 
2.4 Constancias con las que acredite su experiencia y méritos, tales como: logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social y/o certificaciones del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Adicionalmente, en el caso de Titulares en el Servicio Profesional de Carrera, para valoración de mérito 
podrán presentar los resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, 
impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
Cabe destacar, que los resultados de las acciones de capacitación se refieren al promedio de las 
calificaciones de las acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se 
valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, para validar estos resultados, se requiere original y copia de 
las constancias de capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se corrobore 
el nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. 
En cuanto a los resultados de procesos de certificación, se refieren a capacidades profesionales certificadas 
vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que se han obtenido mientras se 
ha desempeñado en el Servicio Público de Carrera como Titular, se validarán exhibiendo original y copia de 
las constancias de certificación correspondientes en las que se corrobore el nombre de la Institución 
certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 
Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. Las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias originales con las que 
acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la Ley. 
Para que el personal de carrera titular sea sujeto a una promoción por concurso en el sistema y acceda a un 
cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que se hayan practicado como personal 
considerado de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Titular en el Servicio Profesional 
de Carrera. 
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Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones 
no se requerirán cuando el personal de carrera titular concurse puestos del mismo rango al del puesto que 
ocupa. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso 
(enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en 
el DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, deberá manifestarse en escrito bajo protesta de decir verdad (citado en el numeral tres de este 
documento) no estar en el servicio público de carrera. 
2.5 Cartilla del Servicio Militar Nacional y hoja de liberación (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 
años de edad). 
2.6. Tres impresiones del Currículum Vítae del formato de TrabajaEn actualizado, detallando funciones 
específicas en el apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia 
laboral registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Cabe aclarar, que para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. Los comprobantes presentados deben permitir la 
acreditación tanto del inicio como del fin de cada experiencia laboral referida. Los comprobantes laborales 
deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) para 
permitir la acreditación de dicha información. 
Para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos 
por el perfil del puesto, se podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado en servicio 
social y/o prácticas profesionales. 
2.7. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el grado de 
avance sea titulado de Licenciatura, sólo serán válidos el Título Profesional y cédula profesional registrados 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto, la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 
17 de mayo de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, 
podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos 
de nivel de enlace, jefatura de departamento y subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho 
requisito con el grado escolar específico señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado 
educativo distinto. 
Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita en el concurso para los puestos de nivel de 
Dirección de área y Coordinación, se podrá comprobar con el grado de Maestría o Doctorado, con el Título 
Profesional y/o cédula profesional en las áreas académicas afines al perfil del puesto, de conformidad al 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. 
En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso relacionada a 
la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras” en TrabajaEn, publicada en la convocatoria del Diario Oficial 
de la Federación, la Dirección de Administración confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por quien aspira a ocupar una plaza contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los 
casos, en que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal 
TrabajaEn, dentro del apartado “Documentación Relevante”. Asimismo, cuando el nombre específico de la 
carrera presentada en el comprobante de quien concursa no aparece dentro de alguna de las carreras 
genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras 
específicas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 14, inciso 5 de estas 
mismas bases. 
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2.8. Impresión del documento de “Bienvenida” al sistema TrabajaEn como comprobante del folio asignado por 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso, deberán exhibir durante la revisión documental, las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
2.9. Para que una persona servidora pública de carrera titular pueda ser sujeta a una promoción por concurso 
en el sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las ultimas que haya aplicado la persona 
servidora pública de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas que 
se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este párrafo, se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(as) 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicadas en el DOF el 
12 de julio de 2010 y su última reforma de fecha 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos 
anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 
3.  Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización, y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera) publicadas en el 
DOF el 12 de julio de 2010, con última reforma el 17 de mayo de 2019. 
4.  Programación del concurso o concursos: 
La programación se llevará a cabo de la siguiente manera: 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria. 27 de octubre de 2021 

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

27 de octubre de 2021 al 9 de noviembre de 2021 

Revisión curricular (en la página 
www.trabajaen.gob.mx). 

27 de octubre de 2021 al 9 de noviembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios. 10, 11 y 12 de noviembre de 2021 
Evaluación de conocimientos. A partir del 16 de noviembre de 2021 

Revisión Documental. 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 

Documentación requerida. 
Evaluación de Habilidades. 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección. 
Determinación. 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todas las personas aspirantes que continúen en el concurso. Sin embargo en caso de no contar 
con el suficiente espacio físico para aplicar una herramienta de evaluación a todas las personas aspirantes, la 
CONAVIM podrá aplicarla de manera diferida en grupos, pero en ningún caso se diferirá a una sola persona. 
Si el índice de participación es de más de 250 aspirantes para la etapa de Evaluación de Conocimientos, 
considerando la capacidad de las salas de evaluación, así como las medidas sanitarias de prevención y 
combate de la propagación del coronavirus COVID-19, la CONAVIM podrá dividir la aplicación de la 
evaluación en los días hábiles que resulten necesarios, siempre y cuando éstos sean continuos y se anexe al 
expediente respectivo la evidencia documental fehaciente, del total de personas inscritas en el proceso. 
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5.  ETAPAS DEL PROCESO DE INGRESO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Etapa de Registro de Aspirantes y Revisión Curricular del Sistema TrabajaEn (Sistema) 
La inscripción o el registro de quienes aspiran a tener un cargo en la CONAVIM, podrá realizarse a partir de la 
fecha de Publicación de la Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación a través de la página TrabajaEn, 
en la dirección: www.trabajaen.gob.mx. 
Al momento de realizar el registro (en el Sistema), se asignará al aspirante, un número de folio de 
participación para el concurso, que servirá para formalizar su inscripción e identificará al aspirante durante el 
desarrollo del proceso, hasta antes de la Entrevista con el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar el anonimato de quienes concursan. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la revisión 
curricular que hace el Sistema una vez hecho el registro. 
Procedimiento para reactivación de folios: 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, quienes aspiren a una plaza de la Comisión Nacional tendrán 3 días 
hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía 
de Partes de la Dirección de Administración de la CONAVIM, ubicada en la calle Dr. José María Vértiz 
Número 852, 5° piso, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, en el horario de 
10:00 a 14:00 horas. El escrito referido deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
�� Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
�� Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
�� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (la) aspirante; 
c) Cuando se detecte la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS procederá al descarte del segundo o 

subsecuentes folios. Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad 
para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes en base al numeral 215 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. Recibidas las solicitudes de reactivación de folios, la Secretaria Técnica 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o no, de la solicitud de 
quienes sean aspirantes. La Dirección de Administración de la CONAVIM, notificará a él o la aspirante el 
acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de folios reactivados y las causas de estas 
reactivaciones se darán a conocer en la página www.gob.mx/conavim, sección portal de obligaciones de 
transparencia/información relevante/otra información relevante/sistema de Servicio Profesional de 
Carrera. 

Temarios 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos, serán publicados adicionalmente en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
Etapa de Examen de Conocimientos y Etapa de Examen Habilidades 
La CONAVIM comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, lugar y/o medio en que deberá aplicar las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora, lugar y/o medios señalados en dicho mensaje, lo cual será 
notificado por el Comité Técnico de Selección de la CONAVIM a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
Es importante mencionar que se aplicarán las herramientas de evaluación en las instalaciones de la 
Secretaría de Gobernación considerando la capacidad máxima de aforo del 30% de las salas de 
evaluaciones, atendiendo las medidas sanitarias y el distanciamiento social, o en su caso, en las plataformas 
y/o aplicaciones autorizadas. Antes de ingresar a las instalaciones, se deberá hacer uso de tapetes 
sanitizantes y gel antibacterial; se tomará la temperatura a todas las personas aspirantes y en caso de que 
alguna persona aspirante rebase los 37.5° de temperatura, no se permitirá el acceso a las instalaciones. Se 
observará en todo momento que se cumpla con la sana distancia recomendada de 1.5 metros entre una 
persona y otra. 
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Cabe señalar que para la aplicación de cada una de las etapas, el ingreso al inmueble se permitirá 
únicamente con la documentación solicitada, cubre boca y/o careta y bolígrafo, sin bolsas, mochilas o 
cualquier otro artículo adicional, lo anterior a fin de extremar las precauciones higiénicas. 
La Secretaría de Gobernación pondrá a disposición de la población que se encuentre en alguno de los grupos 
de población catalogada como vulnerable o de mayor riesgo de contagio, de conformidad con los criterios de 
la Secretaría de Salud, una sala específica para la presentación de evaluaciones, sin que esto represente una 
medida de discriminación ni preferencia para ninguna persona candidata, asegurando la participación en 
igualdad de oportunidades. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos 
los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la CONAVIM: 
Se consideran los siguientes criterios: 
a)  Se aplicará un examen de conocimientos y dos evaluaciones de habilidades 
b) La evaluación de conocimientos será motivo de descarte, siendo la calificación mínima aprobatoria de 70, 

en una escala de 0 a 100 
c) Las evaluaciones de habilidades no son motivo de descarte del concurso 
d) Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de Habilidades, Evaluación de la 

Experiencia y Valoración del Mérito, serán considerados para elaborar el orden de prelación. 
De no acreditar estos requisitos, el/la aspirante no podrá ser considerado en el listado de prelación para ser 
sujeto a entrevista. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la 
CONAVIM y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con 
el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de quienes concursan para ocupar un puesto 
en el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la CONAVIM esté en posibilidad de atender las solicitudes de los/las aspirantes que hubiesen 
aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Institución en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en el párrafo anterior, 
deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá 
ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el registro de aspirantes al concurso. El 
escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la 
siguiente dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx 
Quienes requieran revisión del examen de conocimientos, deberán solicitarlo a través de un escrito 
(fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito 
deberá ser dirigido a él (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente 
dirección electrónica: reclutamientocn@segob.gob.mx. Es importante señalar, que únicamente se hará la 
revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos 
o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area y Coordinación de área será denominado Nivel Ejecutivo y se 
reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en 
una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y 
se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia 
de las evaluaciones de habilidades de la Secretaría de Gobernación (Segob) se estará reflejando para todos 
los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o 
Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la Segob tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el (la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de Segob 
durante el año de su vigencia. 
Etapa de Revisión Documental 
Evaluación de la Experiencia: 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado. 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades. 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Evaluación del Mérito: 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
�� Resultados de las acciones de capacitación. 
�� Resultados de procesos de certificación. 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 
Etapa de Entrevista 
Para esta etapa, se contemplarán las siguientes premisas que fueron aprobadas por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la CONAVIM: 
La cantidad mínima de aspirantes a entrevistar será de tres en orden de prelación, si el universo de 
candidatos resulta menor que el mínimo establecido se entrevistarán a todos. 
La Entrevista se hará por ternas si el universo de candidatos lo permite, en dado caso que ninguno de los 
aspirantes entrevistados fuera ganador, se continuará entrevistando hasta encontrar finalista. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos por la CONAVIM, 
basados en los numerales 225 y 226 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, pasarán a la etapa de Entrevista, las 
tres personas con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de 
existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista, el 
primer lugar, el segundo lugar y el grupo de aspirantes que compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el 
número de personas que se continuará entrevistando, será como mínimo de tres, y sólo se llevará a cabo 
dicha entrevista, en caso de no contar al menos con un finalista de entre las personas que ya fueron 
entrevistadas. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
�� Estrategia o acción (simple o compleja) 
�� Resultado (sin impacto o con impacto) 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cabe aclarar, que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación 
electrónica, cuando así resulte conveniente. 
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Etapa de Determinación 
Se considerarán finalistas a quienes acrediten el puntaje mínimo de aptitud en el Sistema de Puntuación 
General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación, declarando: 
a) Que gana el/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva, y 
b) A la persona con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la institución, quien gane: 
I. Comunique a la institución, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de 
no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
II. Se declare desierto el concurso. 
6.  Aspectos Generales para Cada una de las Etapas del Concurso 
Con el objeto de privilegiar la observancia de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, 
igualdad de oportunidades y transparencia, se establece que para los resultados arrojados en cualquier etapa 
del proceso de selección, cuando el promedio de éstos se expresen con decimales, se redondearán y se 
tomará el valor inmediato inferior para su captura en el Sistema. 
El puntaje mínimo para ser considerado como finalista será igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, por lo que los candidatos que no acumulen un mínimo de 40 puntos en las etapas de 
Conocimientos y Habilidades, serán descartados de la etapa de entrevista y no podrán continuar en el 
concurso. 
7.  Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de quienes aspiran a una plaza de la CONAVIM en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos desde el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con 
el siguiente: 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por etapa 

I 
Registro de aspirantes 

Registro de aspirantes en la 
página de internet “TrabajaEn” 

y revisión curricular 

0 0 

II 
Examen de Conocimientos y Evaluación 

de Habilidades 

Examen de conocimientos 
  

30 50 

Evaluación de habilidades 20 
III 

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de 
la experiencia 

10 20 

Valoración 
del mérito 

10 

IV 
Entrevistas 

 30 30 

Total 100 
Se asignará un puntaje único de 10 en la subetapa de evaluación de la experiencia para los aspirantes a 
puestos de Enlace, de conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal. 
8.  Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres aplicará las herramientas de 
evaluación en las instalaciones de la Secretaría de Gobernación. 
9.  Reserva de Aspirantes 
Las personas entrevistadas por el Comité Técnico de Selección que no ganen el concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de aptitud, se integrarán a la Reserva de Aspirantes, a la que se refiere el Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la rama de cargo o puesto de 
que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
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Quienes resulten finalistas estarán en posibilidad de convocarse durante el periodo que dure su permanencia 
en la Reserva de Aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la CONAVIM, para participar en concursos bajo la modalidad 
de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
10.  Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de la Administración Pública 
Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque nadie se presente al concurso; 
II. Porque ningún aspirante obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser finalista; o 
III. Porque sólo una persona pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de quienes integran el Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
11. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
12. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico: reclutamientocn@segob.gob.mx 
13. Inconformidades 
Quienes participan en el concurso podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Segob, ubicada en Bahía de Santa Bárbara N° 193, Piso 2. Colonia Verónica 
Anzures, C.P. 11300. Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Tel. (55) 51280000 Ext. 31311, en términos 
de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
14. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la CONAVIM. 
2. Los datos personales de quienes concursan por una plaza de la CONAVIM son confidenciales, aun 

después de concluido el concurso. 
3. Cuando quien gane el concurso tenga el carácter de Titular del Servicio Profesional de Carrera, para 

poder tener nombramiento del puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria 
que acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
haber cumplido la obligación que señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre quien gane el concurso, la persona 
seleccionada deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la institución; de no ser así se 
considerará renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre las personas 
finalistas a la siguiente con la calificación más alta. Lo anterior, con fundamento en los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

LOS SERVICIOS QUE SE OTORGAN PARA ESTE PROCESO SON GRATUITOS 
 

Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 
“Mérito e Igualdad de Oportunidades” 

Secretaria Técnica 
C.P. Yunuen González Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

(CONAMER) 
Comité Técnico de Selección 
CONVOCATORIA 01/2021 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal emite la: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 01/2021 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por las 
siguientes plazas vacantes: 
 

Nombre de 
la Plaza 

DIRECCION DE ENLACE CON LOS SECTORES SALUD, 
EDUCACION, LABORAL, FISCAL Y FINANCIERO 

Número de 
vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

55,711.00 

Adscripción COMISIONADO 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Alcaldía 
La Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar los cometarios y observaciones que elaboran los subalternos sobre los 
proyectos de regulación de las instituciones que componen los sistemas financiero, 
hacendario, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma 
agraria y función pública y, en su caso, de las manifestaciones del impacto regulatorio 
respectivas y, evaluar, y apoyar, con base a la normatividad, y criterios aplicables, las 
versiones preliminares de las opiniones que se han realizado sobre dichos proyectos, para 
someterlas a la autorización y firma del Coordinador General. 
2. Supervisar las opiniones que se elaboran sobre las fichas de los trámites que aplican las 
instituciones que componen los sistemas S financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 
laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública que permiten 
para su inscripción o modificación el Registro Federal de Trámites y Servicios, evaluar y 
aprobar las versiones preliminares de las opiniones proporcionadas para sus subalternos, 
con el fin de someterlas a la autorización y firma del Coordinador General. 
3. Supervisar los programas bienales de mejora regulatoria presentados por las 
instituciones que componen los sistemas S financiero, hacendario, desarrollo social, salud, 
laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y función pública, con base en 
ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones sobre agraria y función 
pública, y con base en ellos, evaluar y aprobar las versiones preliminares de las opiniones 
sobre los mismos elaboradas por subalternos, con el fin de someterlas a la autorización y 
firma del Coordinador General. 
4. Coordinar, bajo la planeación y dirección del Coordinador General, las evaluaciones del 
marco regulatorio de las Instituciones que componen los sistemas S financiero, hacendario, 
desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, reforma agraria y 
función pública, para elaborar, bajo las directrices establecidas, versiones preliminares de 
diagnóstico del referido marco. 
5.- Formular, con base a la normatividad y criterios aplicables, opiniones sobre 
anteproyectos de regulación relevantes en las instituciones que componen los sistemas 
financiero, hacendario, desarrollo social, salud, laboral, del desarrollo integral de la familia, 
reforma agraria y función pública, para someterlas a la autorización del Coordinador 
Genera. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría, Derecho, Economía, y 
Relaciones Internacionales. 

Laborales  3 años de experiencia en:  
Contabilidad, Organización industrial y políticas gubernamentales, 
economía sectorial, economía general, actividad económica, derecho y 
legislación nacionales, teoría y métodos generales, administración 
pública, teoría política, relaciones internacionales y ciencias políticas. 

Capacidades 
Gerenciales  

Orientación a resultados y liderazgo 

Calificación 
Técnica: 

80 
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Nombre de 
la Plaza 

DEPARTAMENTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION 

Número de 
vacantes 

01 (O31) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

28,033.00 

Adscripción COORDINACION EJECUTIVA 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Alcaldía 
La Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Supervisar la atención que da el jefe de departamento a las consultas efectuadas por los 
particulares, relacionadas con la información inscrita en el Registro Federal de Trámites y 
Servicios, expedientes de los anteproyectos que se encuentran en revisión o ya 
dictaminados, así como las relacionadas con información que genera la propia Comisión, 
tales como, informes anuales, comunicados, estadísticas, entre otras. 
2. Evaluar aquellas consultas efectuadas por los particulares que, por su complejidad se 
toma la decisión de ser contestadas por funcionarios de otras dependencias y entidades 
federativas. 
3. Supervisar la elaboración de la base de datos elaborada por el jefe de departamento, 
que contiene la información solicitada por particulares con respecto a trámites y servicios 
federales, formatos y anteproyectos. 
4. Administrar la aplicación informática del IFAI (Sistema Infomex del Gobierno Federal), 
respecto de las solicitudes de acceso a la información dando la debida recepción, 
distribución, seguimiento y respuesta de cada una de las peticiones de los particulares y 
presentar la propuesta de contestación al titular de la unidad de enlace. 
5. Brindar apoyo puntual a los particulares que así lo soliciten, en la elaboración de 
solicitudes de acceso a la información, y, en su caso, orientarlos sobre las dependencias o 
entidades que pudieran tener la información que solicitan.  
6. Coordinar la obtención de la información con las diversas coordinaciones generales de 
la COFEMER, para dar Debida respuesta a las solicitudes de información efectuadas por 
los particulares. 
7. Llevar a cabo las acciones necesarias para convocar y celebrar las reuniones del 
Comité de Información de la COFEMER. 
8. Realizar los trabajos de actualización determinados por el IFAI, a través del calendario 
establecido en el “Programa de Coordinación con Unidades de Enlace”, respecto de los 
índices de expedientes reservados, sistema persona e informe al H. Congreso de la Unión 
(Formatos FIC) y hacerlos llegar a dicho Instituto. 
9. Coordinar la obtención de la información con las coordinaciones generales de la 
COFEMER, para realizar los trabajos de actualización periódica, de acuerdo a la 
obligación establecida en el artículo 7 de la LFTAIPG respecto del portal de obligaciones 
de transparencia (POT). 
10. Cumplir con la normatividad aplicable, establecida por el IFAI, respecto al manejo, 
organización, conservación y resguardo de la información de obra en el archivo de 
concentración de la COFEMER; aplicando los procedimientos respectivos, con la finalidad 
de que las coordinaciones generales de la Comisión tengan un estándar en la entrega de 
expedientes al archivo. 
11. Cumplir con la normatividad aplicable, establecida por el IFAI, respecto a la 
actualización del “Catálogo de disposición documental” y hacerle llegar dicha actualización 
al Archivo General de la Nación”. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Ciencias Sociales, Comunicación, 
Contaduría, Derecho, Relaciones Internacionales e Historia. 

Laborales  3 años de experiencia en:  
Medios de Comunicación impresos y electrónicos, economía general, 
historia general, derecho y legislación nacionales, administración 
pública y relaciones Internacionales.  

Capacidades 
Gerenciales  

Trabaja en equipo y orientación a resultados  

Calificación 
Técnica: 

70 
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BASES 
Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico de 
Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en 
la siguiente liga electrónica: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx,  

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/jsp 
del 27 de octubre al 09 de noviembre 2021, que les asignará un nuevo folio al 
aceptar las condiciones del concurso, formalizando su inscripción a éste, e 
identificándolos durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, asegurando así el anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.conamer.gob.mx y en 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria, en el Diario Oficial de la Federación. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
2. Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se 

inscribieron al concurso en que participan. 
3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 

concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
4. En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del 

puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en 
su caso Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, 
emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). 

5. De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, para cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con 
grado de avance “Titulado” serán válidos los títulos o grados de Maestrías o 
Doctorados en las áreas de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, 
de acuerdo con la Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a 
través de la cédula o título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

6. En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de 
licenciatura y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo 
acredite, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las páginas 
electrónicas de las Escuelas. 
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7. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para 
Votar con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 

9. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
10. Clave Unica de Registro de Población. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 

privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa 
de retiro voluntario. 

13. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable. 

14. Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y 
hojas únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de 
Impuestos proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se 
aceptarán como constancias de área de experiencia, más no del periodo laborado. 

15. Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

16. Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 
una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos de 
Carrera. 

17. Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la 
cual se visualice dichas evaluaciones. 

18. Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados 
en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la administración pública. 

19. La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para 
continuar en el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en 
la fecha que se requiera al participante quedará eliminado del proceso del 
concurso.  

Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado). 

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

1. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

2. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
3. Constancias de Experiencia en el sector público o privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, se 
reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado 
por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
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Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en los artículos 21 de la Ley del Servicio Público de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, así como en la 
Disposición 207 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, el procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas y 
V. Determinación 
Dichas etapas se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 27 octubre de 2021 
Registro de Aspirantes *A partir del 27 de octubre al 09 de 

noviembre 2021
Evaluación Técnica* A partir del 12 de noviembre de 2021 

 
Evaluación de Capacidades Gerenciales*
Cotejo Documental* 
Evaluación de valoración del mérito y experiencia*

A partir 17 de noviembre de 2021 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 22 de noviembre de 2021 
*A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de “Trabajaen”, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.*  
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y reflejado en las 
Disposiciones 178 y 179 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, los resultados 
aprobatorios de las evaluaciones gerenciales/directivas presentadas en el generador 
de exámenes, publicados en el portal: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp, conservarán su vigencia por un 
año, en los términos del primer concurso en que hayan sido presentadas. 
Para hacer válidas dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo del 27 de octubre al 09 de noviembre 2021 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. 
El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección al 
siguiente correo electrónico: emilio.deleo@conamer.gob.mx o para más informes al 
teléfono 56 29 95 00 ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, y Subdirecciones y será 
de 80 para las Direcciones sobre un total de 100. 
El sistema de puntuación general será aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación: 

 I ETAPA II ETAPA III ETAPA IV ETAPA  
Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 
ENLACE 
ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR 
DE AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE 
AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR 
GENERAL 
ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR 
GENERAL 

Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 
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Reserva de 
Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, los aspirantes que 
obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores 
en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 
de comunicación: http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 
antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 92, párrafo cuarto del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables estipulados en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité 
al correo electrónico: emilio.deleo@conamer.gob.mx, en donde una vez recibido 
se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince días 
hábiles. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de “Trabajaen”, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
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7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo electrónico: emilio.deleo@conamer.gob.mx, teniendo como 
plazo dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. 
Asimismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación, de acuerdo a la Disposición 219 del 
Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

*Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos.* 

Reactivación de 
folio 

En atención a lo establecido en las Disposiciones 214 y 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos 
Administrativos Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por 
mayoría de votos la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido 
descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en 
que se autoricen los supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante. 
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante. 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades. 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos, N° 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Alcaldía La Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en la Subdirección de Recursos Humanos en un horario 
de 10:00 a 14:00 horas, dicho escrito deberá incluir: 
�� Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
�� Justificación de porqué considera se debe reactivar su folio. 
�� Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
�� Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria ha habilitado el teléfono 55 56-29-95-00, extensión 22648, en un 
horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como los correos: 
emilio.uribe@conamer.gob.mx y emilio.deleo@conamer.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Emilio De Leo Blanco 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
NOTA ACLARATORIA 

 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y por 

conducto de la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Selección, atendiendo lo establecido en el numeral 
201, del Acuerdo por lo que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y con el objeto de privilegiar la 
observación de los principios rectores del Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente Nota 
Aclaratoria en la que se esclarece el apartado de Remuneración Mensual Bruta, asimismo la aclaración de 
la “Ubicación a la Sede Oficial a la que pertenece la plaza” en el portal de www.trabajaen.gob.mx 
correspondiente a la Convocatoria Pública Abierta No. 07-2021 publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 13 de Octubre del 2021, de la plaza que se describe a continuación. 

 
Convocatoria Pública Abierta No. 07-2021 

�� Dice: 
23.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C012P-0000374-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
00/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Estatal de la SADER en el 

Estado de Hidalgo 
 
�� Debe decir: 

23.- Nombre 
del Puesto 

JEFE DE CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 

Código del 
Puesto 

08-300-1-E1C012P-0000374-E-C-F 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P23 Rama de 
Cargo 

Prestación de 
Servicios 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,010.00 (DIECISIETE MIL DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 

Número de Concurso en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

93838 

Adscripción  Coordinación General 
de Agricultura 

Sede 
(Radicación) 

Oficina de Representación 
Estatal de la SADER en el 

Estado de Hidalgo 
Ubicación en 

Trabajaen 
Baja California Lugar para 

desahogar 
cada etapa 

Carr. Pachuca Tulancingo No. 
104-A, Col. Felipe Ángeles, 
C.P. 42090 Pachuca, Hgo. 

 
*El desahogo de cada Etapa se notificará y confirmará por mensaje a través de la cuenta oficial a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx, asimismo se informa que en razón del número de aspirantes que se inscriban y 
participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza mayor o el Semáforo de Riesgo Epidémico 
se encuentre vigente, las fechas indicadas en la publicación de la Convocatoria Pública Abierta No. 07-2021 
podrán estar sujetas a cambio. 
Para mayor información acerca de “La Sede Oficial de la plaza o los lugares para el desahogo de las etapas 
del proceso de reclutamiento y selección del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural”, se debe comunicar al Teléfono: 55-3871-1000 en 
la Ext. 33721, con el Lic. Moisés Rivera Rosales o al correo moises.rivera@agricultura.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 
Lcda. Irais Morales Jiménez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 08-2021 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO 
LOS NUMERALES 246, PARRAFO SEGUNDO, DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
EMITE LA SIGUIENTE: 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 08 DE 2021 PARA 
OCUPAR LOS PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EL PASADO 20 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 
SE ACLARA LO SIGUIENTE: 
 
EL PUESTO CON DENOMINACION REPRESENTACION ESTATAL FITOZOOSANITARIA Y DE 
INOCUIDAD AGROPECUARIA Y ACUICOLA, CODIGO 08-B00-1-M1C014P-0007008-E-C-G:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$28,033.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, CODIGO 08-B00-1-E1C008P-0004302-E-C-D:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, CODIGO 08-B00-1-E1C008P-0004154-E-C-F:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION ESPECIALISTA AGROPECUARIO B, CODIGO 08-B00-1-M1C014P-
0007067-E-C-D:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$28,033.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 00/100 M.N.) 
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EL PUESTO CON DENOMINACION ESPECIALISTA AGROPECUARIO C, CODIGO 08-B00-1-M1C014P-
0004759-E-C-D:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 
00/100 M.N.) 

 
LOS PUESTOS CON DENOMINACION OFICIAL DE SANIDAD AGROPECUARIA, ACUICOLA Y 
PESQUERA, CODIGOS 08-08-B00-1-E1C012P-0005400-E-C-D Y S08-B00-1-E1C012P-0005364-E-C-D:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

$19,579.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION OFICIAL DE SANIDAD AGROALIMENTARIA, CODIGO 08-B00-1-
E1C012P-0004817-E-C-D:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

$19,579.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION VETERINARIO OFICIAL EN INSPECCION DE EXPORTACIONES, 
CODIGO 08-B00-1-E1C012P-0005760-E-C-D:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

$19,579.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION DIRECCION DE LO CONTENCIOSO, CODIGO 08-B00-1-M1C017P-
0005538-E-C-P:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 

$57,605.00 (CINCUENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, CODIGO 08-B00-1-E1C008P-0005577-E-C-P:  

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio 
Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Firma Electrónica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 09-2021 

 
LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DEL SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y 

CALIDAD AGROALIMENTARIA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 42 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO 
LOS NUMERALES 246, PARRAFO SEGUNDO, DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO EL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
EMITEN LA SIGUIENTE: 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SENASICA 09 DE 2021 PARA 
OCUPAR LOS PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PUBLICADA EL PASADO 20 DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO, 
SE ACLARA LO SIGUIENTE: 
 
EL PUESTO CON DENOMINACION DEPARTAMENTO DE CONTROL BIOLOGICO, CODIGO 08-B00-1-
M1C014P-0007567-E-C-D: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$28,033.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 

$28,986.00 (VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SEIS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION ENLACE DE SUPERVISION Y EVALUACION, CODIGO 08-B00-1-
E1C008P-0007311-E-C-D: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION ENLACE DE SUPERVISION Y EVALUACION DE ORGANISMOS 
AUXILIARES, CODIGO 08-B00-1-E1C008P-0004474-E-C-D: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON ENLACE DE VERIFICACION OFICIAL EN MATERIA ZOOSANITARIA, CODIGO 08-B00-
1-E1C008P-0005508-E-C-F: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 
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EL PUESTO CON PROFESIONAL EJECUTIVA O EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS, 
CODIGO 8-B00-1-E1C008P-0007362-E-C-D: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$12,746.00 (DOCE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 

$13,279.00 (TRECE MIL DOSCIENTOS SETENTA 
Y NUEVE 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION OFICIAL DE SANIDAD AGROALIMENTARIA, CODIGO 08-B00-1-
E1C012P-0004825-E-C-F: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$18,935.00 (DIECIOCHO MIL NOVESCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) 

$19,579.00 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

 
EL PUESTO CON DENOMINACION DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO REGIONAL, CODIGO 08-B00-
1-M1C014P-0004742-E-C-I: 

DICE: DEBE DECIR 
SUELDO BRUTO: SUELDO BRUTO: 

$21,299.00 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.) 

$22,023.00 (VEINTIDOS MIL VEINTITRES PESOS 
00/100 M.N.) 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera del Servicio Nacional 
de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
suscribe la presente nota aclaratoria el Secretario Técnico: 
Director de Administración de Personal y Profesionalización 

Lic. Tomás Rojas Jiménez 
Firma Electrónica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
�� Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

�� Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

�� Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 
�� Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
Teléfonos: 55 50 93 32 00 y 55 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 658 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan:  
 

Puesto vacante DIRECTOR DE NORMATIVIDAD EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUN 

Código de puesto 09-713-1-M1C021P-0000134-E-C-A 
Grupo, grado y nivel M33 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $83,789.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ASESORAR Y COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y GESTIONES EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
RELACIONADAS CON LAS TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION DE LA 
DEPENDENCIA, MEDIANTE LA DIRECCION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SU REGLAMENTO EN VIGOR, Y DEMAS DISPOSICIONES 
RELATIVAS Y APLICABLES EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE QUE 
LA UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
ESTE EN POSIBILIDAD DE CONTINUAR CON EL DESARROLLO DE LAS 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION; ASI COMO, DE PROVEER LOS 
SERVICIOS Y SOLUCIONES INTEGRALES CON OPORTUNIDAD Y 
EXCELENCIA QUE CONTRIBUYAN A QUE LA OPERACION DE TODAS LAS 
AREAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SEA EFICIENTE Y EFICAZ. 

Funciones 1. COORDINAR LA ACTUALIZACION DE LAS DISPOSICIONES 
NORMATIVAS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE EL ANALISIS Y REVISION DE LAS 
PUBLICACIONES DEL DIARIO OFICIAL Y LAS LEYES APLICABLES A 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE QUE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESTE ACTUALIZADA PARA LA APLICACION DE 
DICHAS DISPOSICIONES. 

2. DIRIGIR LA DIFUSION DE LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES, MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS 
CONTENIDOS QUE SERAN DIFUNDIDOS EN LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE QUE DICHA 
INFORMACION SEA OPORTUNA PARA LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 

3. COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION ADMINISTRATIVA 
PARA LA PUBLICACION DE BASES DE LICITACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y CENTROS 
SCT, MEDIANTE LA GENERACION DE ESTUDIOS DE VIABILIDAD 
TECNICA, DE MERCADO Y DESCRIPCIONES TECNICAS, CON LA 
FINALIDAD DE QUE DICHA DOCUMENTACION SE INTEGRE A LAS 
BASES DE LICITACION DE ESOS REQUERIMIENTOS. 
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4. SUPERVISAR QUE LAS REVISIONES A LA DOCUMENTACION SE 
EFECTUEN CORRECTAMENTE Y CUENTE CON LOS REQUISITOS 
ADMINISTRATIVOS PARA LA ADQUISICION DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE ESTUDIO Y 
ANALISIS DE DICHA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD CON LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA FINALIDAD DE QUE CUMPLAN 
CON ESTOS REQUISITOS Y SEAN INCLUIDOS EN LAS BASES DE 
LICITACION. 

5. ORGANIZAR LA INVESTIGACION DE NUEVAS TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES PARA SER IMPLEMENTADAS 
EN LA DEPENDENCIA, MEDIANTE EL DESARROLLO DE ESTUDIOS 
DE MERCADO Y FACTIBILIDAD RESPECTO A CADA UNA DE ELLAS, 
CON LA FINALIDAD DE QUE LAS DIFERENTES ALTERNATIVAS 
TECNOLOGICAS INVESTIGADAS BRINDEN SOLUCION A LOS 
REQUERIMIENTOS TECNOLOGICOS DE LA DEPENDENCIA. 

6. SUPERVISAR QUE LAS SOLICITUDES HECHAS A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA CUENTEN CON EL SUSTENTO OFICIAL DE LOS 
REQUERIMIENTOS EN MATERIA DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA SUPERVISION 
DE LA CONFORMACION DE LA LISTA DE REQUERIMIENTOS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS O CENTROS SCT, CON LA FINALIDAD 
DE EVITAR QUE SE ADQUIERAN BIENES O SERVICIOS 
INNECESARIOS PARA LA DEPENDENCIA. 

7. SUPERVISAR Y COORDINAR A LAS AREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA EN MATERIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE 
TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y NORMATIVAS APLICABLES, A FIN DE 
QUE ESTAS AREAS CUENTEN CON LOS BIENES Y SERVICIOS EN 
TIEMPO Y FORMA PARA EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 

8. COORDINAR Y SUPERVISAR LAS BASES DE LICITACIONES QUE EN 
MATERIA DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES 
CONTEMPLE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE LA 
DIRECCION Y SUPERVISION DE LOS PROCESOS BRINDANDO 
CUMPLIMIENTO A LAS LEYES, NORMAS, REGLAMENTOS, 
LINEAMIENTOS, REGLAS Y ACUERDOS, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR ECONOMIAS DE ESCALA QUE PERMITAN AHORROS Y 
UNA MEJOR APLICACION DE LOS RECURSOS PRESUPUESTALES 
EN LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
DEPENDENCIA. 

9. SUPERVISAR LA INTEGRACION DE ANEXOS Y REQUISITOS 
TECNICOS, SANCIONES Y DIAGRAMAS NECESARIOS QUE SE 
INCLUYEN EN LA ADQUISICION DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION Y COMUNICACIONES, MEDIANTE LA REVISION Y 
ORGANIZACION DE DICHA DOCUMENTACION DE CONFORMIDAD 
CON EL PROCEDIMIENTO DEFINIDO PARA TAL EFECTO, CON LA 
FINALIDAD DE QUE SE INTEGREN CORRECTAMENTE A LAS BASES 
DE LICITACION. 

10. SUPERVISAR LA ORGANIZACION DE LA DESCRIPCION DE 
PARTIDAS QUE INTEGRAN LAS BASES DE LICITACION QUE EMITE 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA OBTENCION DE COSTOS Y LA DESCRIPCION 
TECNICA DE LOS BIENES, CON LA FINALIDAD DE UTILIZAR DICHA 
RELACION COMO SOPORTE A LA DOCUMENTACION 
ADMINISTRATIVA REQUERIDA PARA LA CONVOCATORIA Y 
PUBLICACION DE BASES DE LICITACION. 
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11. PROPONER RESPUESTAS ADECUADAS EN LOS EVENTOS DE 
JUNTAS DE ACLARACIONES EFECTUADAS POR LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE EL CUIDADO DE ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, LEYES, 
NORMAS, REGLAMENTOS, LINEAMIENTOS, REGLAS Y ACUERDOS, 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR QUE SE PROVOQUEN CAMBIOS 
SUSTANCIALES EN LAS BASES DE LICITACION Y QUE PONGAN EN 
RIESGO LA ADQUISICION O CONTRATACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 

12. ANALIZAR Y ASESORAR LA ELABORACION DE DICTAMENES 
TECNICOS ASOCIADOS A LA ADQUISICION Y CONTRATACION DE 
BIENES Y SERVICIOS, MEDIANTE LA VERIFICACION DE LA 
CORRECTA EVALUACION DE PROPUESTAS PRESENTADAS DE 
ACUERDO A LAS BASES DE LICITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE 
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA EMITA EL DICTAMEN TECNICO 
CORRESPONDIENTE Y EVITE LA POSIBLE PRESENTACION DE 
INCONFORMIDADES POR DEFICIENCIAS EN LA EVALUACION DE 
LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

13. SUPERVISAR LOS ASPECTOS RELACIONADOS AL SEGUIMIENTO DE 
CONTRATOS DE LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS, 
MEDIANTE LA GENERACION DE DOCUMENTOS QUE PERMITAN 
TENER CONTROL DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES, CON 
LA FINALIDAD DE QUE LOS PROVEEDORES QUE RESULTEN 
GANADORES DE LAS LICITACIONES, CONCURSOS O INVITACIONES 
REALIZADOS POR LA DEPENDENCIA, CUMPLAN EN TIEMPO Y 
FORMA CON LAS CLAUSULAS ESTABLECIDAS EN LOS CONTRATOS 
FORMALIZADOS DERIVADOS DE UNA LICITACION. 

14. ANALIZAR EL CONTENIDO DE LAS SOLICITUDES QUE EMITE LA 
UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA A LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACION Y 
ENVIARLAS A LAS DIFERENTES AREAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE BRINDAR LAS 
RESPUESTAS CORRESPONDIENTES Y CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

15. SUPERVISAR LA GESTION Y ATENCION QUE LAS AREAS DE LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS BRINDAN A LAS SOLICITUDES QUE 
EMITE LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA TRANSPARENCIA, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE SOLICITUDES DE INFORMACION 
ANALIZANDO Y ORGANIZANDO LAS RESPUESTAS QUE GENEREN 
LAS AREAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA A LA UNIDAD DE 
ENLACE CITADA, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL. 

16. ASESORAR A LAS DIFERENTES AREAS DE LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES EN LO 
QUE RESPECTA A LA ATENCION DE SOLICITUDES DE LA UNIDAD 
DE TRANSPARENCIA, MEDIANTE LA ORIENTACION Y EMISION DE 
OPINION EN BASE A LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR LAS RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE 
INFORMACION REALIZADAS POR LA UNIDAD DE ENLACE PARA LA 
TRANSPARENCIA, DE MANERA OPORTUNA Y CONSISTENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
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Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

AREA GENERAL: 
1. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
2. CIENCIAS SOCIALES Y 

ADMINISTRATIVAS 
3. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ADMINISTRACION 
2. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
3. ELECTRICA Y ELECTRONICA 

Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 
1. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
2. CIENCIA POLITICA 
3. MATEMATICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 

2. ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CIENCIA DE LOS 

ORDENADORES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo NORMATIVIDAD Y GOBIERNO 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO; LICITACION 
PARA LA CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS; LEY FEDERAL DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL; ASI COMO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS. 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL IDIOMA 
INGLES PARA LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE DESARROLLO TECNOLOGICO 
Código de puesto 09-713-1-M1C019P-0000145-E-C-K 
Grupo, grado y nivel M23 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $74,625.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE 

INFORMACION Y 
COMUNICACIONES 

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

DIRIGIR Y ADMINISTRAR EL DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION INSTITUCIONALES DE TECNOLOGIAS DE 
INFORMACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE LOS DIVERSOS 
PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION, ATENDIENDO A LOS 
LINEAMIENTOS DE LAS METODOLOGIAS PARA EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES; ASI COMO, PARA LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS, 
EVALUANDO SU VIABILIDAD, FUNCIONALIDAD, COSTO- BENEFICIO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LOS PROYECTOS CUMPLAN CON 
LOS ESTANDARES DE CALIDAD PARA EL DESARROLLO DE SISTEMAS 
DEFINIDOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y CONTRIBUIR A LA 
MEJORA CONTINUA EN LA OPERACION DE LOS PROCESOS DE TODAS 
LAS AREAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DE MANERA TRANSPARENTE, EFICAZ Y EFICIENTE. 
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Funciones 1. DIRIGIR EL DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INSTITUCIONALES 
EN TECNOLOGIAS DE INFORMACION, ATENDIENDO LOS 
LINEAMIENTOS DE LAS METODOLOGIAS PARA EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES (MDA/RUP); ASI COMO, PARA LA ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS (PMI), MEDIANTE LA COORDINACION DE LOS 
DIVERSOS PROCEDIMIENTOS DE IMPLEMENTACION COMO LOS 
ANTERIORMENTE MENCIONADOS, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR 
CON LOS REQUERIMIENTOS Y EXPECTATIVAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE PROCESOS Y TIEMPOS 
CONVENIDOS PARA CONTRIBUIR A EFICIENTAR LAS ACTIVIDADES 
DE COMUNICACION TANTO INTERNA COMO EXTERNA DE LA 
SECRETARIA. 

2. EVALUAR LA VIABILIDAD DE LOS PROYECTOS DE TECNOLOGIA
DE LA INFORMACION PROPUESTOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS QUE INTEGRAN A ESTA SECRETARIA, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, CON LA 
FINALIDAD DE EVITAR LA DUPLICIDAD DE FUNCIONALIDAD CON 
OTROS SISTEMAS EXISTENTES Y QUE ESTAN EN OPERACION; ASI 
COMO, ENTENDER DE MANERA GENERAL LA LOGICA DE NEGOCIO 
Y MEDIR EL IMPACTO EN ESTA SECRETARIA. 

3. EVALUAR Y ESTABLECER HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS DE 
ULTIMA GENERACION ENFOCADAS AL DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE INFORMACION, MEDIANTE LA COORDINACION DE LOS 
PROCESOS DE INVESTIGACION SOBRE LAS ACTUALIZACIONES Y 
FUNCIONAMIENTO EN EL MERCADO DE HERRAMIENTAS QUE 
CUMPLAN CON LAS EXPECTIVAS TECNOLOGICAS DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, CON
LA FINALIDAD DE CONTAR CON SOFTWARE QUE FACILITEN EL 
DESARROLLO DE NUEVOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, EN 
BENEFICIO DE LOS USUARIOS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, AL PROPORCIONARLES 
HERRAMIENTAS TECNOLOGICAS QUE AGILICEN Y FACILITEN SUS 
ACTIVIDADES. 

4. EVALUAR Y ESTABLECER LAS MEJORES PRACTICAS PARA EL 
DESARROLLO DE SISTEMAS DE TECNOLOGIA EN 
COMUNICACIONES, MEDIANTE INVESTIGACION EN EL MERCADO 
DE NUEVAS TECNOLOGIAS QUE CUMPLAN CON LAS EXPECTIVAS 
DE LA SECRETARIA CON LA FINALIDAD DE IDENTIFICAR Y 
ENTENDER LOS PROCESOS A SISTEMATIZAR Y CUMPLIR CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y EXPECTATIVAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES PARA IMPULSAR LA ADOPCION 
DE LA INNOVACION TECNOLOGICA EN LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

5. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS DE 
MANTENIMIENTO A LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES QUE SE 
ENCUENTRAN EN OPERACION, MEDIANTE LA APLICACION DE LA 
METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE APLICACIONES 
(MDA/RUP); ASI COMO, PARA LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
(PM), CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS 
Y EXPECTATIVAS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE PROCESOS Y TIEMPOS CONVENIDOS. 

6. DIAGNOSTICAR LA VIABILIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE 
CAMBIO A LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES EN OPERACION 
SOLICITADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
RESPONSABLES DE LOS PROCESOS, MEDIANTE EL ANALISIS DE 
LOS REQUERIMIENTOS SOLICITADOS EN RELACION A: 
IMPORTANCIA, URGENCIA, BENEFICIOS AL USUARIO FINAL Y 
RAZON COSTO-BENEFICIO, UTILIZANDO EL FORMATO REQUEST 
FOR CHANGE (RFC), CON LA FINALIDAD DE MEDIR EL IMPACTO EN 
EL USUARIO FINAL Y DETERMINAR SI LOS TRABAJOS A REALIZAR 
SON LICITADOS O SERAN REALIZADOS POR LA UNIDAD DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES; ASI 
COMO, LOS TIEMPOS Y RECURSOS REQUERIDOS PARA LA 
ATENCION DE LO SOLICITADO. 



238      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

7. DIRIGIR EL AVANCE FISICO DE LOS PROYECTOS PARA EL 
DESARROLLO Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS QUE SE 
ESTABLECEN EN LA METODOLOGIA PARA EL DESARROLLO DE 
APLICACIONES (MDA/RUP) Y ADMINISTRACION DE PROYECTOS 
(PMI), MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS PROYECTOS EN RELACION A 
TIEMPO, COSTO, BENEFICIO, IMPACTO HACIA EL USUARIO FINAL, 
MAXIMIZANDO LOS RECURSOS PROPORCIONADOS POR LA 
DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LA 
DOCUMENTACION TECNICA Y FUNCIONAL DEL SISTEMA; ASI 
COMO, LA ADMINISTRACION DEL PROYECTO QUE ASEGURE EL 
EXITO DEL MISMO, EN BENEFICIO DE LOS USUARIOS Y REDUCCION 
DE COSTOS PARA LA DEPENDENCIA. 

8. COORDINAR LA LIBERACION DE LOS NUEVOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES; ASI COMO, DE LOS CAMBIOS REALIZADOS A 
LOS YA EXISTENTES, MEDIANTE LA NOTIFICACION POR ESCRITO
A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SOLICITANTES Y LLEVANDO 
UN CONTROL Y REPORTANDO ANTE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA LAS MEJORAS REALIZADAS EN LA SECRETARIA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR CON LA ENTREGA EN TIEMPOS 
COMPROMETIDOS CON LOS PROYECTOS SOLICITADOS Y 
COADYUVAR A EFECTUAR CON MAYOR EFICIENCIA LAS 
ACTIVIDADES DE LOS USUARIOS DE LA MISMA. 

9. DIRIGIR Y APLICAR LOS MECANISMOS PARA EL CONTROL DE 
CALIDAD, APLICANDO LAS DISCIPLINAS DE LA METODOLOGIA PARA 
EL DESARROLLO DE SISTEMAS (MDA/RUP), ADMINISTRACION DE 
CAMBIOS, ADMINISTRACION DE LA CONFIGURACION Y 
ADMINISTRACION DE VERSIONES; ASI COMO, LA METODOLOGIA 
PARA LA ADMINISTRACION DE PROYECTOS, MEDIANTE 
ESTABLECIMIENTO DE ESTANDARES DE CALIDAD EN CADA 
PROCESO Y LA EVALUACION DEL NIVEL DE CUMPLIMIENTO EN 
CADA UNO DE ELLOS DURANTE LA IMPLEMENTACION, CON LA 
FINALIDAD DE CONTROLAR, PROBAR, DOCUMENTAR Y LIBERAR
LA PRODUCCION DE LOS CAMBIOS REALIZADOS, PREVIA 
APROBACION DE LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LOS 
PROCESOS GARANTIZANDO LA FUNCIONALIDAD DEL PROYECTO 
EN LAS ACTIVIDADES QUE SE REQUIERAN EFICIENTAR. 

10. COORDINAR LA PUESTA EN OPERACION DE NUEVOS SISTEMAS; 
ASI COMO, DE LOS CAMBIOS A LOS YA EXISTENTES, MEDIANTE LA 
REVISION DE LOS ARTEFACTOS (DOCUMENTACION) GENERADA EN 
LAS DISCIPLINAS DE ADMINISTRACION DE CAMBIOS, 
ADMINISTRACION DE LA CONFIGURACION, ADMINISTRACION
DE VERSIONES Y LA METODOLOGIA PARA LA ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, CON LA FINALIDAD DE OBTENER EL VISTO BUENO
DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA SOLICITANTE QUIEN ES EL 
CONDUCTO PARA LA LIBERACION FORMAL EN LA SECRETARIA. 

11. COORDINAR LA COMUNICACION ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LOS PROCESOS Y LA 
UNIDAD DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES, 
A TRAVES DE LA DIRECCION DE INNOVACION TECNOLOGICA QUE 
ES EL ENLACE ENTRE AMBAS, MEDIANTE LA DEFINICION DE LOS 
ESQUEMAS DE COMUNICACIONES DEFINIDOS EN LA DISCIPLINA 
DE ADMINISTRACION DE COMUNICACION DE LA MDA/RUP, 
IDENTIFICANDO LAS MEJORAS Y LAS AREAS DE OPORTUNIDAD, 
CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS RECURSOS DE 
TECNOLOGIA NECESARIOS PARA LA IMPLEMENTACION DE NUEVOS 
SISTEMAS O CAMBIOS SOLICITADOS. 
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12. PROMOVER LA CAPACITACION DE LOS USUARIOS EN EL USO DE 
NUEVOS SISTEMAS INSTITUCIONALES TECNOLOGICOS DE 
INFORMACION; ASI COMO, LOS YA EXISTENTES, MEDIANTE LA 
ACTUALIZACION DE LOS MANUALES DE USUARIO, LOS CUALES 
DEBERAN ESTAR ALINEADOS A LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS, CON LA FINALIDAD DE EFICIENTAR LOS PROCESOS 
Y MAXIMIZAR LOS RECURSOS INFORMATICOS PROPORCIONADOS 
POR LA SECRETARIA, Y AL MISMO TIEMPO COADYUVAR A 
MEJORAR EL DESEMPEÑO DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA. 

13. DIRIGIR LOS PROCESOS DE COMUNICACIONES, ACTUALIZACION Y 
REPLICA DE INFORMACION ENTRE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES APLICANDO LOS LINEAMIENTOS DE 
CONECTIVIDAD DEFINIDOS POR ESTA UNIDAD ADMINISTRATIVA, 
MEDIANTE LA TRANSFERENCIA DE DATOS E INFORMACION, 
CIRCULARES, OFICIOS, ETC., A TRAVES DE MEDIOS 
ELECTRONICOS, INTERNET, CORREO ELECTRONICO, VIDEO 
CONFERENCIAS, ETC., Y MEDIOS IMPRESOS, CON LA FINALIDAD DE 
MANTENER DISPONIBLES E INTEROPERANDO LOS SISTEMAS 
TECNOLOGICOS EN TODA LA SECRETARIA. 

14. COORDINAR QUE LAS BASES DE DATOS DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES ESTEN DISPONIBLES, MEDIANTE LA EJECUCION 
EN EL CENTRO DE DATOS DE LOS PROCESOS ESTABLECIDOS EN 
ESTA DIRECCION DE DESARROLLO TECNOLOGICO, QUE 
ASEGUREN LA ALTA DISPONIBILIDAD DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ACCESO Y 
OPERACION DE LOS USUARIOS INTERNOS Y EXTERNOS, 
BENEFICIANDO AL PUBLICO EN GENERAL QUE GESTIONA 
TRAMITES CON LA SECRETARIA Y A LOS USUARIOS INTERNOS EN 
SUS FUNCIONES DIARIAS. 

15. COORDINAR QUE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES QUE ASI LO 
REQUIERAN MANTENGAN SU INTEROPERACION, MEDIANTE LA 
EJECUCION EN EL CENTRO DE DATOS DE LOS PROCESOS 
ESTABLECIDOS EN ESTA DIRECCION DE DESARROLLO 
TECNOLOGICO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LA 
INFORMACION SEA ACTUALIZADA Y REPLICADA, PARA CONSULTA 
DE LOS SISTEMAS DE LAS AREAS QUE ASI LO REQUIERAN PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA LEY DE ACCESO Y TRANSPARENCIA DE 
LA INFORMACION PUBLICA. 

16. ORGANIZAR QUE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES SE 
RESGUARDEN Y SEAN ASEGURADOS ADECUADAMENTE, 
MEDIANTE LA IMPLEMENTACION Y EJECUCION DE PROCESOS EN 
EL CENTRO DE DATOS QUE ASEGUREN EL RESPALDO DE LOS 
SISTEMAS Y BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTA 
UNIDAD ADMINISTRATIVAS CONTROLE LAS VERSIONES 
HISTORICAS DE LOS SISTEMAS EVITANDO EL MAL USO DE ESTOS 
EN PERJUICIO DE LA SECRETARIA. 

17. ESTABLECER LAS POLITICAS DE SEGURIDAD Y ACCESO A LOS 
SISTEMAS INSTITUCIONALES DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION 
PARA LO USUARIOS INTERNOS, MEDIANTE LA DEFINICION DE 
NIVELES DE ACCESO A LA INFORMACION A LAS CUENTAS DE LOS 
USUARIOS EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE EL REGISTRO Y CONSULTA DE LA 
INFORMACION DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES ES ACCEDIDA 
POR EL PERSONAL AUTORIZADO POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS RESPONSABLES DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 
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18. PROMOVER QUE LOS NUEVOS DESARROLLOS DE SISTEMAS 
INSTITUCIONALES CUENTEN CON RASTREABILIDAD DEL 
REGISTRO, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION DE PROCEDIMIENTOS 
QUE PERMITAN IDENTIFICAR LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR 
LOS USUARIOS DURANTE LA PERMANECIA EN LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, CON LA FINALIDAD DE CONTROLAR EL ACCESO 
A LA INFORMACION E IDENTIFICAR AL USUARIO QUE LA 
CONSULTA; ASI COMO, DIA, HORA, FECHA Y TIPOS DE ACCIONES 
REALIZADAS POR LOS USUARIOS DE LOS SISTEMAS, Y DE ESTA 
MANERA EVITAR EL MAL USO DE LA INFORMACION, O BIEN, QUE 
ESTA SEA UTILIZADA EN PERJUICIO DE LA SECRETARIA. 

19. SUPERVISAR QUE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES CUENTEN 
CON UN MODULO DE SEGURIDAD Y ACCESO, MEDIANTE LA 
INTEGRACION AL SISTEMA DE SEGURIDAD, A TRAVES DE CLAVES 
Y CONTRASEÑAS DE USUARIO PREVIAMENTE DEFINIDAS POR LA 
DIRECCION DE TECNOLOGIAS DE INFORMACION DE ESTA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR A ESTE SISTEMA 
LOS NUEVOS DESARROLLOS, EL CUAL ESTA VINCULADO AL 
REGISTRO DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 

20. SUPERVISAR LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES PARA LA 
CREACION DE CUENTAS DE ACCESO A LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, MEDIANTE LA RESPUESTA A LOS 
REQUERIMIENTOS REALIZADOS POR LAS DIFERENTES AREAS 
ADMINISTRATIVAS A TRAVES DEL SISTEMA DE GESTION DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION Y COMUNICACIONES, CON LA 
FINALIDAD DE ADMINISTRAR LOS SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE 
LA INFORMACION QUE PRESTA ESTA UNIDAD A LAS DIFERENTES 
AREAS DE LA SECRETARIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2. INGENIERIA Y TECNOLOGIA 

CARRERA SOLICITADA: 
1. ELECTRICA Y ELECTRONICA 
2. COMPUTACION E 

INFORMATICA 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIA POLITICA 
2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 

SEIS AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TECNOLOGIA DE LOS 

ORDENADORES 
3. TECNOLOGIA DE LAS 

TELECOMUNICACIONES 
Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo INFORMATICA 
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN DESARROLLO DE SISTEMAS DE 

INFORMACION Y EN TECNOLOGIA DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES. DOMINIO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA 
SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
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Puesto vacante DIRECTOR DE EVALUACION DE LA INFRAESTRUCTURA REGIONAL R-IV 
Código de puesto 09-212-1-M1C017P-0000188-E-C-G 
Grupo, grado y nivel M11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $57,605.00 MENSUAL BRUTO 
Rango DIRECTOR DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

SERVICIOS TECNICOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO 
Clasificación de Puesto TIPO 
Objetivo General del 
puesto 

DETERMINAR LAS PRIORIDADES DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA QUE GENEREN MAS Y MEJORES 
SERVICIOS Y ACCESIBILIDAD A LOS USUARIOS, MEDIANTE LA 
ELABORACION REGIONALIZADA DE UN PROGRAMA DE TRABAJO PARA 
ESTABLECER LA PLANEACION, ESTUDIOS, DISEÑO Y SUPERVISION DE 
LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y OPERACION 
DE LA RED NACIONAL DE CARRETERAS NECESARIOS, A FIN DE 
PROPORCIONAR EL APOYO TECNICO MULTIDISCIPLINARIO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SECTOR Y PROMOVER EL 
CUMPLIMIENTO DE LA CALIDAD DE LAS OBRAS Y LA OPTIMIZACION DE 
LOS RECURSOS DESTINADOS PARA SU EJECUCION. 

Funciones 1. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL LA CREACION, 
MODIFICACION Y/O ACTUALIZACION DE LA NORMATIVA APLICABLE 
A LA INFRAESTRUCTURA DEL TRANSPORTE, A PARTIR DEL 
ANALISIS DE LAS NECESIDADES DETECTADAS EN CAMPO Y DE LA 
EVALUACION DE INNOVACIONES TECNOLOGICAS, A FIN DE 
CONTAR CON UN MARCO JURIDICO ACTUALIZADO QUE RESPONDA 
A DICHAS DEMANDAS. 

2. VERIFICAR LA CALIDAD DE LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS 
RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA GENERADOS EN LAS ENTIDADES QUE 
CORRESPONDAN A SU REGION, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE 
VISITAS DE INSPECCION EN CAMPO EN COORDINACION CON LOS 
CENTROS SCT Y LAS UNIDADES REGIONALES DE SERVICIOS 
TECNICOS, CON EL OBJETO DE EMITIR OPINIONES Y 
RECOMENDACIONES QUE PERMITAN OPTIMIZAR EL USO DE LOS 
RECURSOS Y MEJORAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA. 

3. VIGILAR QUE LA EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA REALIZADA EN LOS ESTADOS 
QUE CORRESPONDAN A SU REGION, SE LLEVE A CABO 
CONFORME A LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS REALIZADOS, 
MEDIANTE LA PROGRAMACION DE VISITAS DE INSPECCION EN 
CAMPO EN COORDINACION CON LOS CENTROS SCT Y LAS 
UNIDADES REGIONALES DE SERVICIOS TECNICOS, CON EL 
OBJETO DE EMITIR OPINIONES Y RECOMENDACIONES QUE 
PERMITAN GARANTIZAR EL APEGO A DICHOS ESTUDIOS Y LA 
DURABILIDAD DE LA INFRAESTRUCTURA. 

4. COORDINAR CON LOS CENTROS SCT EL ANALISIS DE 
FUNCIONAMIENTO Y UTILIDAD DE INNOVACIONES TECNOLOGICAS 
RELACIONADAS CON LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSTRUCCION, 
USO DE MATERIALES Y EQUIPOS PARA EL DESARROLLO DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO 
A SU APLICACION EN TRAMOS DE PRUEBA CON EL APOYO DE LAS 
UNIDADES GENERALES Y REGIONALES, CON OBJETO DE 
PROPONER SU UTILIZACION EN OTROS PROYECTOS Y 
CONTRIBUIR CON ELLO A LA OPTIMIZACION DE LOS RECURSOS. 
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5. ASESORAR Y EN SU CASO PARTICIPAR EN LAS ACTIVIDADES DE 
PLANEACION DEL TRANSPORTE MULTIMODAL, ANALIZANDO Y 
DIAGNOSTICANDO EL ESTADO QUE GUARDA EL TRANSPORTE 
MULTIMODAL ASI COMO EL IMPACTO EN LAS VIAS DE 
COMUNICACION SOBRE TODO EN LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA DEL PAIS, A FIN DE QUE SE PROMUEVA SU 
EXPANSION PARA LA MAYOR CONECTIVIDAD Y EFICIENCIA DE LOS 
SERVICIOS QUE SE BRINDAN A LA POBLACION. 

6. CONDUCIR LA FORMULACION DE ESTADISTICAS DE LOS 
RESULTADOS DE CALIDAD DE LOS PROGRAMAS DE OBRA DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA, IMPLEMENTANDO MECANISMOS 
PARA LA RECOPILACION DE INFORMACION PROPORCIONADA POR 
LOS CENTROS SCT, UNIDADES GENERALES DE SERVICIOS 
TECNICOS CORRESPONDIENTES A LA REGION ASIGNADA, A FIN DE 
ELABORAR UN DIAGNOSTICO E IDENTIFICAR LAS ACCIONES PARA 
LA MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS TRABAJOS, MISMAS QUE SE 
DIFUNDAN ENTRE LAS AREAS DE LA SUBSECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA PARA APROVECHAMIENTO. 

7. COORDINAR CON LAS UNIDADES GENERALES Y REGIONALES DE 
SERVICIOS TECNICOS EL SEGUIMIENTO DE LOS COMPROMISOS 
PRESIDENCIALES EN MATERIA DE INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA QUE EJECUTE EL GOBIERNO FEDERAL, 
PROPORCIONANDO EL APOYO Y ASESORIA TECNICA REQUERIDA 
EN EL DESARROLLO DE SOLUCIONES Y APLICACION DE 
PROCEDIMIENTOS, CON OBJETO DE DAR CUMPLIMIENTO Y 
TERMINACION DE LA OBRA EN TIEMPO Y FORMA. 

8. VERIFICAR QUE SE DE CUMPLIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES 
TECNICAS EMITIDAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS 
TECNICOS A SOLICITUD DE LOS CENTROS SCT, MEDIANTE EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE TRABAJO CON LAS 
UNIDADES REGIONALES Y GENERALES DE SERVICIOS TECNICOS, 
A FIN DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE LAS OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA Y CONTRIBUIR A LA SEGURIDAD 
DE SUS USUARIOS. 

9. COPARTICIPAR EN LAS REUNIONES TENDIENTES A RESOLVER 
PROBLEMATICAS DE LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL PAIS 
GENERADAS POR EVENTUALIDADES, FENOMENOS 
METEOROLOGICOS O PROVOCADOS, MEDIANTE LA ATENCION 
OPORTUNA A CONVOCATORIAS DE LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES Y LA PARTICIPACION DIRECTA EN EL LUGAR DE 
LOS HECHOS, A FIN DE APORTAR LOS CONOCIMIENTOS Y LA 
INFRAESTRUCTURA TECNICA CON QUE SE CUENTA PARA EL 
PRONTO RESTABLECIMIENTO DE LA COMUNICACION EN 
CONDICIONES DE SEGURIDAD VIAL. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
AREA GENERAL: 

1. INGENIERIA Y TECNOLOGIA  
CARRERA SOLICITADA: 

1. INGENIERIA CIVIL 
Experiencia AREA DE EXPERIENCIA 

1. CIENCIAS DE LA TIERRA Y 
DEL ESPACIO 

2. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
3. CIENCIAS TECNOLOGICAS 
4. CIENCIAS DE LA TIERRA Y 

DEL ESPACIO 

CINCO AÑO (S) EN: 
AREA GENERAL 

1. HIDROLOGIA 
2. TECNOLOGIA DE LA 

CONSTRUCCION 
3. TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4. GEOLOGIA 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 
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Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PLANEACION 
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO DEL SECTOR 

INFRAESTRUCTURA Y DEL MARCO OPERACIONAL EN MATERIA DE 
DESARROLLO CARRETERO; DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; ASI COMO EN 
PROYECTO GEOMETRICO DE CARRETERAS Y VIAS TERRESTRES, 
DISEÑO, CONSTRUCCION Y CONSERVACION DE PAVIMENTOS, 
EVALUACION DE ESTRUCTURAS DE CONCRETO E INSPECCION DE 
PUENTES. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

Observaciones NO PERMITE REACTIVAR 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales, de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así 

como; 
6. Presentar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso del personal que se haya apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a quienes participen que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica. No obstante, las fechas podrán 
modificarse si es necesario, de conformidad con el Semáforo de riesgo epidemiológico. 
Por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
 

Programación 
Publicación de Convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 09 de noviembre de 2021 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 09 de noviembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 
(deberán enviarse al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

El Comité Técnico de Selección acuerda que, 
bajo ningún supuesto se permitirá la reactivación 
de folio en la etapa de revisión curricular. 

Exámenes de Conocimientos A partir del 16 de noviembre de 2021 
Evaluación de Habilidades A partir del 16 de noviembre de 2021 
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Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 16 de noviembre de 2021 

Revisión Documental 
(las evidencias deberán enviarse digitalizadas en 
formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx) 

A partir del 16 de noviembre de 2021 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 29 de noviembre de 2021 
Determinación 24 de enero de 2022 

 
 4ª.- Registro de aspirantes 
Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para configurar su perfil 
profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, el portal TrabajaEn le asignará un 
número de folio de registro general. 
El registro de aspirantes a un concurso, se realizará a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual les asignará un número de folio de participación, mismo que 
servirá para formalizar su inscripción e identificación durante todo el desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que las personas aspirantes deberán enviar en formato digitalizado (PDF) al 
correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus 
SARS-CoV2. De esta manera se verificará que las personas aspirantes acrediten que cumplen con los 
requisitos establecidos en la convocatoria. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, vigente, “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. Determinación” 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada aspirante, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, la fecha, hora y lugar en que 
se realizará el desahogo de cada una de las etapas y fases del concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo motivo de descarte el no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados o no presentar la documentación que se le requiera. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
Para cada una de las etapas es necesario que cada aspirante se presente con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente con fotografía y firma. 
Adicionalmente, y como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, es 
necesario que cada aspirante que se presente en las instalaciones de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, al desahogo de las etapas del concurso utilice cubrebocas y/o careta para su acceso y 
permanencia en dichas instalaciones, además de apegarse al protocolo que la Secretaría implemente para el 
acceso a las instalaciones. 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
Tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron 
los conocimientos de que se trate; por lo que, en caso de existir diferencia entre los temarios, no se podrán 
considerar dichos resultados en las evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. Para hacer válida 
dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo establecido 
para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección. 
Asimismo, se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el 
sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa de la persona aspirante; dirigido al Comité Técnico de Selección anexando copia de identificación 
oficial vigente con fotografía y firma; únicamente se aceptará: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la 
publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando las personas aspirantes sean consideradas 
finalistas por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al numeral 232 Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Además del comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx e identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, quienes aspiren a participar deberán presentar comprobante original que acredite el 
nivel de estudios requerido en el perfil del puesto por el cual concursan. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Para la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito, se aplicará la Metodología establecida por la 
Secretaría de la Función Pública y la Escala de calificaciones autorizada por la SFP a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, la cual se puede consultar en el siguiente enlace: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/62175/ESCALAS_DE_CALIFICACION_DE_EXPERIENCIA_
Y_MERITO.pdf 
Se evaluará a cada aspirante de conformidad con dicha Metodología y Escala y, para tal fin, y en atención a 
los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, emitido por la Secretaría de la Función Pública, a través de los 
cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de información y comunicación para el desarrollo de las 
etapas de los concursos, las personas aspirantes, en su caso, deberán enviar evidencias en archivo 
digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, de los siguientes elementos: 
Los elementos considerados en la Evaluación de la Experiencia: orden de los puestos desempeñados; 
duración de los puestos desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; 
experiencia en el sector social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito: resultados de las evaluaciones del desempeño; 
resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; distinciones; 
reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, a través de los cuales se insta a privilegiar el uso de las tecnologías 
de información y comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos, las personas aspirantes 
deberán enviar en archivo digitalizado PDF, al correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, (de conformidad con 
las especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de Trabajaen) los siguientes documentos: 
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�� El formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); asentando la fecha 
de entrega de la documentación (de acuerdo con la fecha y hora límites, para la entrega de los mismos, 
señalada en su mensaje de invitación para el desahogo de esta etapa) así como la firma del candidato, 
en los recuadros correspondientes (se aceptará firma autógrafa escaneada o firma digitalizada) 

�� Original o copia certificada (para cotejo) de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se 
citan a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado 

para el concurso. 
2. Currículum Vítae emitido por el portal de www.trabajaen.gob.mx, con el que se registró en el 

concurso respectivo. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para votar, 

pasaporte vigente, cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda o CURP. 
5. Escrito bajo protesta de decir verdad, (disponible en la liga 

http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso), en el que se manifieste: 
�� Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
�� No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
�� No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
�� No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
�� Que la documentación presentada es auténtica. 
�� Que, en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal, y resultara ganador(a) del 
concurso, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 45 años). 
7. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño anual, a aquellos participantes que sean 

Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un cargo del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto en el Artículo 37 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, Artículo 47 de su Reglamento y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente. Para efectos de acreditar dichas evaluaciones del desempeño, se 
tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, y se acreditarán en el momento de la revisión 
documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, 
para verificar su desempeño el CTS solicitará a la dependencia la información necesaria para tales 
efectos. 

 Para las promociones por concurso de los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer nivel 
de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Lo anterior con fundamento en el 
Numeral 252 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente. 

 En caso de no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir 
verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
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8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del 
puesto. Para acreditar los años de experiencia solicitados en el perfil del puesto y que se 
manifestaron en el currículum registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx, se aceptarán hojas de 
servicio, constancias de servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con 
datos de contacto, contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al 
IMSS y constancia de servicio social. 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el 
requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el 
Título registrado en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o 
en su caso, mediante la presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha 
autoridad. Para acreditar el requisito de escolaridad de nivel Licenciatura, serán válidos, los grados 
de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, 
siempre y cuando, el grado de avance de la Maestría o Doctorado (pasante o titulado) sea el mismo 
que establezca el perfil de puesto aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización de la 
Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, se deberá presentar la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para 
los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 
100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. En el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC). 

No será considerada la documentación recibida fuera de los plazos establecidos, indicados en el mensaje que 
se envía a cada persona aspirante a su cuenta de Trabajaen por lo que, si no envía en formato PDF al correo 
electrónico ingreso@sct.gob.mx la documentación requerida a totalidad, será motivo de descarte inmediato 
del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones correspondientes. Así mismo, en caso de que 
la documentación no sea legible será motivo de descarte del concurso de la persona. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por cada aspirante en todas las etapas y fases 
del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad será motivo de descarte del 
proceso y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para el desahogo de esta etapa, y en atención a los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido 
por la Secretaría de la Función Pública, y a través del cual se insta a privilegiar el uso de las tecnologías de 
información y la comunicación para el desarrollo de las etapas de los concursos como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, y por determinación del Comité Técnico de 
Profesionalización de esta Secretaría, los Comités Técnicos de Selección podrán realizar la etapa de 
entrevista mediante videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes, considerando las 
posibilidades y condiciones de infraestructura tecnológica con las que cuenten, así como las posibilidades 
tecnológicas de las personas aspirantes para desarrollar dicha etapa a distancia. En caso de que se realice de 
manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de sana distancia, el uso de cubrebocas y la 
capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% conforme al semáforo naranja. 
En caso de que la Etapa de Entrevista y Determinación se realice mediante videoconferencia, en el mensaje 
de invitación al desahogo dicha etapa, será notificada la fecha, horario y plataforma electrónica a utilizar. La 
persona aspirante deberá confirmar en 24 horas máximo, contadas a partir de la notificación, al correo 
ingreso@sct.gob.mx, que cuenta con las posibilidades tecnológicas para desarrollar dicha etapa a distancia. 
En caso de que no se reciba en el correo electrónico mencionado notificación alguna se entenderá que la 
persona aspirante está en posibilidad de atender la etapa en comento a distancia. En el supuesto de que el 
aspirante notifique que no cuenta con las posibilidades tecnológicas para llevar a cabo a distancia la Etapa de 
Entrevista, se realizará la programación de dicha Etapa de manera presencial. 
En caso de que la entrevista se realice de manera presencial se deberán respetar las medidas sanitarias de 
sana distancia, el uso de cubrebocas y la capacidad máxima de aforo en los espacios públicos al 30% 
conforme al semáforo naranja. 
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Asimismo, en el mensaje de mérito le será notificado a las personas candidatas que se solicitará a quien, en 
su caso, resulte ganadora, los documentos originales (enviados en formato PDF en las etapas precedentes 
del concurso) para cotejo, verificación y alta para efectos de la emisión del nombramiento respectivo. En caso 
de que no se acredite su autenticidad se descartará a la persona ganadora y la Secretaría se reserva el 
derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo y tercer 
lugar en orden de prelación, de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, 
accederán a la Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de aspirantes que compartan el tercer 
lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados quienes se encuentren en primero, segundo, tercero, 
cuarto y quinto lugar en orden de prelación de acuerdo con las calificaciones obtenidas. En caso de empate 
en quinto lugar, accederán a la Entrevista del primero al cuarto lugar y la totalidad de aspirantes que 
compartan el quinto lugar. Cuando las personas aspirantes repliquen su participación en más de una plaza de 
puestos tipo publicados en una misma convocatoria, se les entrevistará en una sola ocasión por la totalidad de 
las plazas en que participen, siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es que el CTS profundice en la valoración de la capacidad de los 
candidatos y verifique si reúnen el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, de conformidad con los 
numerales 226 y 228 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
�� El de preguntas y respuestas y, 
�� El de elaboración del reporte de evaluación 
La evaluación de cada aspirante se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
�� Estrategia o acción (simple o compleja) 
�� Resultado (sin impacto o con impacto) 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación de cada aspirante se realizará utilizando los formatos establecidos para tales 
efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada aspirante en una escala 
de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Se considerarán como finalistas, a quienes obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación establecido en el 
Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al/(a la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 

selección, es decir, al/(a la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al/(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el numeral 236 Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. Si una vez agotados los criterios de 
desempate establecidos en el numeral 236 de dichas Disposiciones, subsistiera una situación de empate 
entre finalistas, se elegirá ganadora a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la 
finalidad de que se promueva la igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en 
concordancia con la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector 
“equidad de género” del Sistema del Servicio Profesional de Carrera, ya que el Gobierno Federal debe 
garantizar el cumplimiento de los derechos humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso 
prioritario. Lo anterior, considerando que la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado 
por ser una Dependencia del Gobierno Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado 
acotada a pequeños nichos, sin embargo, con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en 
áreas que tradicionalmente son ocupadas por hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. 
Lo anterior en concordancia con lo establecido en el numeral 39 de las citadas Disposiciones: “No se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de 
promover y garantizar la igual real de oportunidades de las personas o grupos”. 



Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL      249 

 

12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas, en apego al 
Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Conforme al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso. 
Cada finalista estará en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de "convocatoria dirigida a la 
reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia en la reserva de 
aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción

I. Revisión Curricular  �� Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
�� Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

�� Número de exámenes: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 

0 a 100) para todos los rangos. 
�� Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: 0 
�� El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

�� Motivo de descarte: no. 
�� Vigencia: 1 año. 

III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
�� Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

�� Número de evaluaciones: 1. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Cuestionarios de valoración de mérito. 
�� Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

�� Documentación probatoria de cada aspirante. 
�� Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
�� Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
�� Contexto: 25% 
�� Estrategia: 25% 
�� Resultado: 25% 
�� Participación: 25% 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos 

Específicos: 3. 
�� Cantidad de aspirantes a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
�� Aspirantes a seguir entrevistando: 3. 
�� Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación  �� Puntaje Mínimo de Calificación para ser finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse en alguna de las etapas del concurso. 
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Etapa Subetapa Puntos Resultados 
por Etapa 

Nivel Jerárquico 
Dirección General 

y Dirección 
General Adjunta  

Dirección  Subdirección  Jefatura  Enlace 

II Examen de 
Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 
Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 
Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 
Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 
 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
En caso de que el Comité Técnico de Selección permita la reactivación de folio, el proceso de Reactivación de 
Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se realizará de conformidad con lo 
siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de folios que hayan sido rechazados en la etapa de filtro curricular, sólo en 
aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al/(a la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. La persona con el Folio rechazado deberá solicitar la reactivación dentro del periodo señalado en la etapa 

de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a. Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al/(a la) Secretario(a) Técnico(a) del 

Comité Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al 
efecto, la denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y 
recibir notificaciones, así como correo electrónico. 

b. Deberá anexar a su escrito la siguiente documentación digitalizada: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial para 

votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
2. Impresión del contenido del mensaje que envía el portal TrabajaEn notificando que no acreditó la 

fase de revisión curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
3. Comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de pasante, según sea el caso), 

copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años solicitados en alguna 
de las áreas de experiencia solicitadas en el perfil de puesto (hojas de servicio, constancias de 
servicio activo, constancias laborales en hoja membretada, sellada y con datos de contacto, 
contratos, talones de pago, constancias de semanas de cotización al ISSSTE o al IMSS y 
constancia de servicio social). 

 No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de 
recomendación, constancias emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, 
constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario o constancias de haber 
realizado proyectos de investigación. 

2. La documentación mencionada deberá enviarse digitalizada en formato PDF al correo electrónico 
ingreso@sct.gob.mx dentro del periodo señalado en la etapa de Revisión Curricular (Registro de 
Aspirantes) de la Convocatoria, no se considerarán solicitudes recibidas fuera de dicho periodo. 

3. Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la 
procedencia o no de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
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4. La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx, y del correo electrónico proporcionado, la resolución emitida por 
el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 

Lo anterior de conformidad con lo señalado en los numerales 200, 214 y 215 de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Las personas aspirantes que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente 
acreditadas en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitarlo 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al/(a la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones, así como correo 
electrónico; y anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, únicamente se aceptará: credencial 
para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La 
dirección electrónica a la que deberá ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección respectivo solicitará a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la 
habilitación necesaria en el Sistema RHNET – TrabajaEn para que el(la) candidato(a) respectivo(a) pueda 
llevar a cabo la cancelación de su participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al/(a la) candidato(a) por conducto del/(de la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. La invitación a cada una de las etapas del concurso, así como la publicación de los resultados de cada 

una de ellas, se realizará a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
2. Los datos personales de cada aspirante son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados con motivo de la presente 

convocatoria efectuados por quienes aspiran a ocupar una plaza en la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

4. Conforme a lo previsto en el artículo 69, fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 95 de su Reglamento, se podrá presentar cualquier inconformidad ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard 
Adolfo López Mateos 1990, Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad 
de México, en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 97 de su Reglamento, el domicilio donde se podrán presentar los 
recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente convocatoria es 
el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario 
de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a quienes se presenten fuera de los horarios 
establecidos para tales efectos. 

7. Esta dependencia no solicita como requisito para el ingreso, el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 
20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso, serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx, en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles, de lunes a 
viernes en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Instituto Mexicano del Transporte 

NOTA ACLARATORIA 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 27 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
 

El Comité de Selección del Instituto Mexicano del Transporte (IMT), con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2, 74 y 75 Fracción III, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 y 42 de su Reglamento, en relación a la convocatoria pública y abierta número 27 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre del presente año, comunica la siguiente 
Nota aclaratoria, del concurso para ocupar la plaza vacante Coordinador de Administración y Finanzas del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 
SE COMUNICA POR ESTE MEDIO LA SIGUIENTE NOTA ACLARATORIA. EL TEMARIO y BIBLIOGRAFIA 
CORRECTOS CORRESPONDIENTE A LA PLAZA COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS: 
TEMARIO 

Unidad Administrativa INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 
Nombre de la plaza: COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Código de la plaza: 09-A00-1-M1C021P-0000249-E-C-V 

  
Temario: COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
Tema 1: INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE 

Subtema 1: Conocimientos básicos y su Estructura 
Bibliografía 
Diario Oficial de la Federación. 15 de abril 1987. México 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Acuerdo de Creación del IMT 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Tema 2 ADMINISTRACION DE RECURSOS FINANCIEROS 
Subtema: 1 Ejercicio del Gasto Público Federal y Responsabilidad Hacendaría 

Bibliografía 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2006. Ultima reforma 
publicada DOF 06/11/2020 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo I, Objeto y Definiciones de 
la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del Gasto 
Título Tercero del Ejercicio del Gasto Público Federal, Capítulo I Del Ejercicio 
Bibliografía 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de junio de 2006. Ultima 
reforma publicada DOF 13/11/20 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo I, De las Definiciones, 
Interpretación y Plazos. 
Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo II, De las Reglas Generales 
y de los Ejecutores del Gasto 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

 Subtema: 2 La Clasificación por Objetivo del Gasto
Bibliografía
Clasificador por Objeto de Gasto para la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial el 28 de diciembre de 2010, última modificación 
26/06/2018 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes
Relación de Capítulos, conceptos, partidas genéricas y partidas Específicas; 
Definición de los conceptos y de las partidas 
Página Web
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  
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Tema 2 Subtema: 3 Recursos Financieros 
Bibliografía 
ACUERDO por el que se expide el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Financieros, última reforma publicada en el 
Diario Oficial el 15 de julio de 2010, última reforma 16 de mayo de 2016. 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
ANEXO UNICO del Acuerdo por el que se expide el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Financieros 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Subtema: 4 Contabilidad Gubernamental 
Bibliografía 
Ley General de Contabilidad Gubernamental Ultima reforma publicada DOF 
30-01-2018 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
TITULO PRIMERO Objeto y Definiciones de la Ley, CAPITULO UNICO, 
Disposiciones Generales 
TITULO TERCERO De la Contabilidad Gubernamental,  
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Tema 3 ADMINISTRACION DE RECURSOS HUMANOS 
Subtema: 1 Trabajadores al servicio del Estado y Servidores Públicos 

Bibliografía 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
apartado B) del artículo 123 Constitucional última reforma DOF 23/04/2021 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
TITULO SEGUNDO, Derechos y Obligaciones de los Trabajadores y de los 
Titulares 
Bibliografía 
ACUERDO mediante el cual se expide el Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal. DOF 31/05/2021 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Definiciones 
ANEXO 1, Aplicación de Tabuladores de Sueldos y Salarios en las 
Dependencias y Entidades 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Tema 3 Subtema: 2 Administración Pública y Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(última reforma 09/01/2006) 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
TITULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES, Capítulo Unico, De la 
naturaleza y objeto de la Ley 
TITULO TERCERO, DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, Capítulo Primero, Consideraciones 
Preliminares 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

TEMA 4 
 
 
 

DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIO GENERALES 
Subtema 1: 
 
 
 

Adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público 
Bibliografía 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público Ultima 
Reforma DOF 11/08/2020 
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Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título Primero, Disposiciones Generales, Capítulo Unico 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Subtema: 2 Obra Pública 
Bibliografía 
LEY OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
Ultima reforma publicada DOF 20-05-2021 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título primero disposiciones generales 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Subtema: 3 Servicios Generales 
Bibliografía 
NORMAS GENERALES PARA EL REGISTRO, AFECTACION, DISPOSICION 
FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL CENTRALIZADA, Ultima reforma publicada DOF 31-01-2018 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Título primero disposiciones generales 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

TEMA 5 LEYES INSTITUCIONALES 
Subtema: 1 Perspectiva de Genero 

Bibliografía 
LA LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES. 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Capítulo 1 Disposiciones Generales 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

 Subtema: 2 Código de Etica 
Bibliografía 
CODIGO DE ETICA DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PUBLICAS DEL 
GOBIERNO FEDERAL 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Glosario 
Principios 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

Subtema: 3 Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía 
Ley General de Responsabilidades Administrativas Ultima reforma DOF 20-05-
21 
Títulos, preceptos y/o Epígrafes 
Capítulo III De los instrumentos de rendición de cuentas 
Página Web 
http://www.imt.mx/index.php/informacion-general/servicio-profesional-de-
carrera/convocatorias/formatos-y-bibliografia  

 
La información anterior se hace del conocimiento público para los efectos a que haya lugar, privilegiando en 
todo momento los principios rectores del Sistema Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

 
En Sanfandila, Qro., a 27 de octubre de 2021. 

El Comité de Selección de Servicio Profesional de Carrera del 
Instituto Mexicano del Transporte 

Coordinadora de Administración y Finanzas 
Map. Aline Miranda Nieto 

Firma Electrónica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 397 

 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES E INCONFORMIDADES 
27-112-1-M1C019P-0000587-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 74,625.00 (Setenta y cuatro mil, seiscientos veinticinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Organo Interno de Control Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Verificar y en su caso proponer los acuerdos de prevención a la persona 
Titular del Area de Responsabilidades cuando se advierta que el informe de presunta 
responsabilidad administrativa adolece de alguno o algunos de los requisitos previstos 
en la Ley de la materia, o que la narración de los hechos fuere obscura e imprecisa para 
notificarlo en tiempo y forma a la Autoridad Investigadora. 
Función 2.- Revisar y proponer a la persona Titular del Area de Responsabilidades el 
acuerdo de admisión y emplazamiento, con la finalidad de citar a las partes en el 
procedimiento a concurrir al procedimiento y a la celebración de la audiencia inicial. 
Función 3.- Revisar y proponer a la persona Titular del Area de Responsabilidades, los 
proyectos de acuerdos provisionales y preparatorios, así como los de resoluciones 
interlocutorias, y las resoluciones definitivas del procedimiento administrativo de 
responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves a efecto de 
cumplimentar la Ley de Responsabilidades. 
Función 4.- Levantar las actas administrativas relativas al desahogo de las audiencias a 
que se refiere el ordenamiento legal en materia de responsabilidades incluidas las 
correspondientes a la celebración de la audiencia inicial, previa citación a las demás 
partes que deben concurrir al procedimiento, así como las del desahogo de pruebas 
tratándose de faltas administrativas no graves y las que deriven de las comparecencias 
de las partes en el procedimiento de responsabilidad administrativa, a efecto de 
suscribirlas y dar cumplimiento al procedimiento de responsabilidades previsto en la Ley 
de la materia. 
Función 5.- Emitir los acuerdos y llevar a cabo las actuaciones y diligencias necesarias 
para llevar a cabo la debida instrucción del procedimiento, con excepción de aquellos 
que sean competencia exclusiva del/de la Titular del Area de Responsabilidades. 
Función 6.- Apoyar a la persona Titular del Area de Responsabilidades, a efecto de 
llevar a cambio la remisión de los autos originales al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, cuando se trate de faltas graves y de faltas de particulares, elaborando el 
acuerdo y oficios respectivos, así como en la supervisión de la notificación a las partes 
de la fecha de su remisión, señalando el domicilio de dicho Tribunal encargado de la 
resolución del asunto. 
Función 7.- Emitir previo acuerdo por escrito con la persona Titular del Area de 
Responsabilidades, los acuerdos de trámite, actuaciones y demás diligencias 
necesarias para la substanciación de los incidentes que se promuevan en el 
procedimiento administrativo de responsabilidades, tratándose de faltas administrativas 
no graves. 
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Función 8.- Supervisar el trámite de aclaración de los acuerdos, autos y sentencias que 
se hayan dictado en los procedimientos de responsabilidades administrativas, así como 
revisar y proponer las resoluciones de los procedimientos administrativos de 
responsabilidades, tratándose de faltas administrativas no graves, para que finque, en 
su caso, la responsabilidad administrativa e imponga la sanción administrativa 
correspondiente. 
Función 9.- Auxiliar a la persona Titular del Area de Responsabilidades, en la 
substanciación de los recursos de reclamaciones, poner a su consideración el acuerdo 
en que se ordena correr traslado, así como dar cuenta al Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa para la oportuna resolución de dichos recursos. 
Función 10.- Revisar los acuerdos de abstención para iniciar el procedimiento de 
responsabilidad administrativa o en su caso, para imponer sanción administrativa a 
personas servidoras públicas a fin de presentar propuestas a la persona Titular del Area 
de Responsabilidades. 
Función 11.- Dictar, previo acuerdo por escrito con la persona Titular del Area de 
Responsabilidades o la persona Titular del Organo Interno de Control de la Secretaría, 
acuerdos de inicio del procedimiento de responsabilidad administrativa, oficios, 
actuaciones, audiencias, resoluciones o cualquier diligencia, a efecto de cumplir 
íntegramente con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades 
administrativas. 
Función 12.- Proponer a la persona Titular del Area de Responsabilidades, cuando así 
proceda, los acuerdos de acumulación de procedimientos administrativos de 
responsabilidades, así como el de improcedencia o sobreseimiento según corresponda 
a efecto de supervisar el trámite que corresponda. 
Función 13.- Revisar los acuerdos que se requieran en la instrucción de los recursos de 
revocación que interpongan las personas servidoras públicas o particulares en contra de 
los actos y resoluciones que los afecten y verificar el cumplimiento de las resoluciones 
dictadas por los Organos Jurisdiccionales a efecto de proponerlos y cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables en materia de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Llevar las actuaciones necesarias para instruir las reclamaciones de 
responsabilidad patrimonial del Estado que se presenten en la Secretaría y proponer el 
correspondiente proyecto de resolución. 
Función 15.- Supervisar los proyectos de resolución respecto de las inconformidades 
que se tramiten en el Area de Responsabilidades con motivo de los actos de los 
procedimientos de contratación, en términos de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como emitiendo los acuerdos de trámite necesarios 
para su propuesta e instrucción de las intervenciones de oficio que resulten pertinentes. 
Función 16.- Apoyar en el trámite de los recursos de revisión que se interpongan en 
contra de las resoluciones dictadas por la persona Titular del Area de 
Responsabilidades hasta la elaboración del correspondiente proyecto de resolución del 
mismo, así como en el de las inconformidades que se interpongan en los términos 
previstos por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de aquellos otros 
que correspondan a efecto de dar cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 17.- Certificar o dar fe de las actuaciones en el expediente de los 
procedimientos de responsabilidad administrativa, previo acuerdo con el/la Titular del 
Area de Responsabilidades a efecto de observar los principios de oportunidad y 
eficiencia. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_S
OBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A LA OPERACION REGIONAL A 
27-210-1-M1C019P-0000851-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 74,625.00 (Setenta y cuatro mil, seiscientos veinticinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proporcionar al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional 
para su revisión, el Plan Anual de Trabajo y de Evaluación, respecto de las visitas, 
inspecciones y auditorías, a fin de fiscalizar y evaluar la gestión pública de los recursos 
públicos que la federación transfirió para los fondos y programas a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 2.- Coordinar la elaboración de las bases generales para la planeación y 
ejecución respecto de las visitas, inspecciones y auditorías así como para el 
seguimiento de las recomendaciones preventivas y correctivas que de estas deriven, 
incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los principios 
del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a fin de homologar los criterios de fiscalización respecto al uso debido de 
los recursos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y y someterlos a 
consideración al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional. 
Función 3.- Supervisar las visitas, inspecciones y auditorías para fiscalizar y evaluar la 
gestión pública en materia de recursos que la federación transfirió para los fondos y 
programas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, 
a fin de asegurar que se cumpla con las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 4.- Supervisar los servicios técnicos que presten las personas físicas o morales 
independientes, en materia de visitas, inspecciones y auditorías, a fin de asegurar que 
se cumpla con las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los 
principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 5.- Coordinar con los Organos Estatales de Control de los gobiernos de las 
Entidades Federativas y con la participación que corresponda a la Coordinación de 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento, a la Dirección General de Auditoría al 
Desempeño de la Gestión Gubernamental y a la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal, la ejecución de auditorías a programas federales 
financiados total o parcialmente con recursos provenientes de organismos financieros 
internacionales, efectuadas por firmas de auditores/as externos/as, para su debida 
revisión, con la finalidad de evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los Organos 
de Fiscalización, en un ambiente de profesionalismo y transparencia. 
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Función 6.- Comunicar al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional, 
mediante la preparación de los oficios de Orden de Auditoría, la asignación del personal 
a comisionar, incluyendo a los/las prestadores/as de servicios profesionales, para la 
práctica de visitas, inspecciones y auditorías que permitan fiscalizar y evaluar la gestión 
pública de los recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y 
programas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 7.- Comunicar al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional la 
propuesta de adición, cancelación o reprogramación de las visitas, inspecciones y 
auditorías, a fin de permitir la fiscalización y evaluación de la gestión pública de los 
recursos públicos que la federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 8.- Someter a consideración del/de la Director/a General de Auditoría a la 
Operación Regional los informes de los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías de su competencia, que incluyan las recomendaciones preventivas y las 
observaciones correctivas, así como de los asuntos relativos a faltas administrativas 
turnados a las autoridades investigadoras, a fin de emitir información relevante, con 
lenguaje sencillo y accesible, para contribuir a la toma de decisiones públicas, la mejora 
de la gestión gubernamental, y a la máxima publicidad en los resultados de la 
fiscalización. 
Función 9.- Coordinar la integración de informes y expedientes de los resultados 
derivados de las visitas, inspecciones, auditorías y seguimiento de acciones con la 
finalidad de determinar la constitución de posibles infracciones fiscales, o bien, de 
presuntas responsabilidades administrativas o penales de los/las servidores/as 
públicos/as, así como de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y turnarlos a las autoridades 
competentes para los efectos a que haya lugar. 
Función 10.- Comunicar mediante el Informe de Irregularidades Detectadas (IID) a las 
autoridades investigadoras competentes de los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan probables faltas 
administrativas de servidores/as públicos/as o de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
previo acuerdo con el/la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional, a fin 
que se inicie, substancie y se resuelvan los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en los términos previstos en la Ley. 
Función 11.- Coordinar el apoyo y asesoría a los gobiernos locales en la implementación 
de mejores prácticas de fiscalización mediante cursos, capacitaciones, mesas técnicas o 
reuniones, con la finalidad de que éstos contribuyan en el desarrollo de sus 
competencias para mejorar la calidad y el impacto de la fiscalización. 
Función 12.- Elaborar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las 
solicitudes de informes, documentos, opiniones, datos y demás elementos que requiera 
a las instancias responsables del manejo, ejercicio y comprobación de los recursos 
públicos federales, con la finalidad de ejercer sus atribuciones para la práctica de visitas, 
inspecciones y auditorías que permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública de los 
recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 13.- Comunicar a las instancias revisadas mediante un acta o informe los 
resultados de las visitas, inspecciones y auditorías que incluyan las recomendaciones 
preventivas y las observaciones correctivas, para que se presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, dentro del plazo establecido en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 14.- Realizar el cotejo de la documentación a la que tenga acceso con motivo 
de las visitas, inspecciones y auditorías, así como de aquella que se encuentre en su 
archivo con los originales, respecto de la cual el/la Director/a General de Auditoría a la 
Operación Regional expide copias certificadas, con el propósito de que los expedientes 
se integren con la documentación suficiente, competente y relevante. 
Función 15.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de 
su competencia, que requiera el/la Director/a General de Auditoría a la Operación 
Regional a través de medios electrónicos, impresos o digitales, a efecto de orientar e 
integrar el Programa Anual de Trabajo de la Secretaría. 
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Función 16.- Diseñar las directrices de fiscalización al ejercicio de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, a fin de homologar los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, 
estrategias, programas y normas profesionales en la materia. 
Función 17.- Coordinar las acciones de fortalecimiento, actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los 
gobiernos de las Entidades Federativas, en el ejercicio de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, Normativos Estatales y del Sistema Nacional Anticorrupción, 
estableciendo apoyo y asesoría a los gobiernos locales en la implementación de 
mejores directrices de fiscalización, con la finalidad de fortalecer la fiscalización 
gubernamental, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que se deriven del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 18.- Asesorar en materia de visitas, inspecciones y auditorías, a los Organos 
Internos del Control en las Dependencias y Entidades, así como a los Organos de 
Control de las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, a 
fin de coadyuvar en el cumplimiento de las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 19.- Presentar a su superior/a jerárquico/a la documentación necesaria para 
promover ante la autoridad competente las recomendaciones y acciones que procedan 
como resultado de los hallazgos que se detecten en las auditorías, visitas e 
inspecciones de las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, a fin de contar con la documentación suficiente, competente y relevante. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 
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  Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE AUDITORIA A LA OPERACION REGIONAL B 
27-210-1-M1C019P-0000856-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 74,625.00 (Setenta y cuatro mil, seiscientos veinticinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proporcionar al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional 
para su revisión, el Plan Anual de Trabajo y de Evaluación, respecto de las visitas, 
inspecciones y auditorías, a fin de fiscalizar y Evaluar la gestión pública de los recursos 
públicos que la federación transfirió para los fondos y programas a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
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Función 2.- Coordinar la elaboración de las bases generales para la planeación y 
ejecución respecto de las visitas, inspecciones y auditorías así como para el 
seguimiento de las recomendaciones preventivas y correctivas que de estas deriven, 
incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los principios 
del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a fin de homologar los criterios de fiscalización respecto al uso debido de 
los recursos que la federación transfirió para los fondos y programas a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México y someterlos a 
consideración al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional. 
Función 3.- Supervisar las visitas, inspecciones y auditorías para fiscalizar y evaluar la 
gestión pública en materia de recursos que la federación transfirió para los fondos y 
programas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, 
a fin de asegurar que se cumpla con las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 4.- Supervisar los servicios técnicos que presten las personas físicas o morales 
independientes, en materia de visitas, inspecciones y auditorías, a fin de asegurar que 
se cumpla con las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los 
principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 5.- Coordinar con los Organos Estatales de Control de los gobiernos de las 
Entidades Federativas y con la participación que corresponda a la Coordinación de 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento, a la Dirección General de Auditoría al 
Desempeño de la Gestión Gubernamental y a la Dirección General de Fiscalización del 
Patrimonio Público Federal, la ejecución de auditorías a programas federales 
financiados total o parcialmente con recursos provenientes de organismos financieros 
internacionales, efectuadas por firmas de auditores/as externos/as, para su debida 
revisión, con la finalidad de evitar duplicidades y omisiones en el trabajo de los Organos 
de Fiscalización, en un ambiente de profesionalismo y transparencia. 
Función 6.- Comunicar al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional, 
mediante la preparación de los oficios de Orden de Auditoría, la asignación del personal 
a comisionar, incluyendo a los/las prestadores/as de servicios profesionales, para la 
práctica de visitas, inspecciones y auditorías que permitan fiscalizar y evaluar la gestión 
pública de los recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y 
programas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 7.- Comunicar al/ a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional 
la propuesta de adición, cancelación o reprogramación de las visitas, inspecciones y 
auditorías, a fin de permitir la fiscalización y evaluación de la gestión pública de los 
recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 8.- Someter a consideración del/de la Director/a General de Auditoría a la 
Operación Regional los informes de los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías de su competencia, que incluyan las recomendaciones preventivas y las 
observaciones correctivas, así como de los asuntos relativos a faltas administrativas 
turnados a las autoridades investigadoras, a fin de emitir información relevante, con 
lenguaje sencillo y accesible, para contribuir a la toma de decisiones públicas, la mejora 
de la gestión gubernamental, y a la máxima publicidad en los resultados de la 
fiscalización. 
Función 9.- Coordinar la integración de informes y expedientes de los resultados 
derivados de las visitas, inspecciones, auditorías y seguimiento de acciones con la 
finalidad de determinar la constitución de posibles infracciones fiscales, o bien, de 
presuntas responsabilidades administrativas o penales de los/las servidores/as 
públicos/as, así como de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, y turnarlos a las autoridades 
competentes para los efectos a que haya lugar. 
Función 10.- Comunicar mediante el Informe de Irregularidades Detectadas (IID) a las 
autoridades investigadoras competentes de los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan probables faltas 
administrativas de servidores/as públicos/as o de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, 
previo acuerdo con el/la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional, a fin 
que se inicie, substancie y se resuelvan los procedimientos de responsabilidad 
administrativa en los términos previstos en la Ley. 
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Función 11.- Coordinar el apoyo y asesoría a los gobiernos locales en la implementación 
de mejores prácticas de fiscalización mediante cursos, capacitaciones, mesas técnicas o 
reuniones, con la finalidad de que éstos contribuyan en el desarrollo de sus 
competencias para mejorar la calidad y el impacto de la fiscalización. 
Función 12.- Elaborar en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, las 
solicitudes de informes, documentos, opiniones, datos y demás elementos que requiera 
a las instancias responsables del manejo, ejercicio y comprobación de los recursos 
públicos federales, con la finalidad de ejercer sus atribuciones para la práctica de visitas, 
inspecciones y auditorías que permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública de los 
recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 13.- Comunicar a las instancias revisadas mediante un acta o informe los 
resultados de las visitas, inspecciones y auditorías que incluyan las recomendaciones 
preventivas y las observaciones correctivas, para que se presenten las justificaciones y 
aclaraciones que correspondan, dentro del plazo establecido en las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
Función 14.- Realizar el cotejo de la documentación a la que tenga acceso con motivo 
de las visitas, inspecciones y auditorías, así como de aquella que se encuentre en su 
archivo con los originales, respecto de la cual el/la Director/a General de Auditoría a la 
Operación Regional expide copias certificadas, con el propósito de que los expedientes 
se integren con la documentación suficiente, competente y relevante. 
Función 15.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de 
su competencia, que requiera el/la Director/a General de Auditoría a la Operación 
Regional a través de medios electrónicos, impresos o digitales, a efecto de orientar e 
integrar el Programa Anual de Trabajo de la Secretaría. 
Función 16.- Diseñar las directrices de fiscalización al ejercicio de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, a fin de homologar los procesos, procedimientos, técnicas, criterios, 
estrategias, programas y normas profesionales en la materia. 
Función 17.- Coordinar las acciones de fortalecimiento, actualización, concertación, 
elaboración y suscripción de instrumentos de coordinación entre la Secretaría y los 
gobiernos de las Entidades Federativas, en el ejercicio de los recursos públicos 
federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización, Normativos Estatales y del Sistema Nacional Anticorrupción, 
estableciendo apoyo y asesoría a los gobiernos locales en la implementación de 
mejores directrices de fiscalización, con la finalidad de fortalecer la fiscalización 
gubernamental, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que se deriven del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 18.- Asesorar en materia de visitas, inspecciones y auditorías, a los Organos 
Internos del Control en las Dependencias y Entidades, así como a los Organos de 
Control de las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, a 
fin de coadyuvar en el cumplimiento de las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 
Función 19.- Presentar a su superior/a jerárquico/a la documentación necesaria para 
promover ante la autoridad competente las recomendaciones y acciones que procedan 
como resultado de los hallazgos que se detecten en las auditorías, visitas e 
inspecciones de las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México, a fin de contar con la documentación suficiente, competente y relevante. 
Función 20.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE PLANEACION Y SUPERVISION DE AUDITORIA A LA 
OPERACION REGIONAL 

27-210-1-M1C018P-0000846-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 64,151.00 (Sesenta y cuatro mil, ciento cincuenta y uno pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Proponer al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional el 
Plan Anual de Trabajo y de evaluación, respecto de las visitas, inspecciones y 
auditorías, a fin de supervisar la fiscalización y evaluación de la gestión pública de los 
recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 2.- Revisar la elaboración de las bases generales para la planeación y 
ejecución respecto de las visitas, inspecciones y auditorías así como para el 
seguimiento de las recomendaciones preventivas y correctivas que de estas deriven, 
incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los principios 
del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción, a fin de homologar los criterios de fiscalización respecto al uso debido de 
los recursos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, previo a la consideración 
del/de la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional. 
Función 3.- Supervisar selectivamente las visitas, inspecciones y auditorías que realicen 
las Direcciones de auditoría adscritas a la Dirección General de Auditoría a la Operación 
Regional y las que realicen los Organos Estatales de Control, con el fin de fiscalizar y 
evaluar la gestión pública en materia de recursos que la Federación transfirió para los 
fondos y programas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de 
México. 
Función 4.- Supervisar las cédulas elaboradas por la Dirección de Seguimiento de 
Observaciones a la Operación Regional con motivo del análisis de la información 
presentada por las Entidades Federativas y Municipios a fin de atender las 
observaciones generadas con motivo de la fiscalización al ejercicio de los recursos 
públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema Nacional de 
Fiscalización. 
Función 5.- Supervisar selectivamente, las auditorías ejecutadas por la Dirección de 
Auditoría a la Operación Regional a los programas federales financiados total o 
parcialmente con recursos provenientes de organismos financieros internacionales, 
efectuadas por firmas de auditores/as externos/as, a fin de asegurar que se cumpla con 
las normas técnicas del Sistema Nacional de Fiscalización y los principios del Código de 
Etica, de conformidad con la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción. 
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Función 6.- Proponer al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional 
mediante la preparación de los oficios de Orden de Auditoría, el personal a comisionar, 
incluyendo a los/las prestadores/as de servicios profesionales, para la práctica de 
visitas, inspecciones y auditorías que permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública en 
materia de recursos que la Federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 7.- Someter a consideración del/de la Director/a General de Auditoría a la 
Operación Regional la propuesta de adición, cancelación o reprogramación de las 
visitas, inspecciones y Auditorías, a fin de permitir la fiscalización y evaluación de la 
gestión pública de recursos públicos que la Federación transfirió para los fondos y 
programas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 8.- Supervisar los informes de los resultados elaborados por la Dirección de 
Auditoría a la Operación Regional, derivados de las visitas, inspecciones y auditorías, 
para que incluyan las recomendaciones preventivas y las observaciones correctivas; 
asimismo, que contengan información relevante, con lenguaje sencillo y accesible, a fin 
de contribuir a la toma de decisiones públicas, la mejora de la gestión gubernamental, y 
a la máxima publicidad en los resultados de la fiscalización. 
Función 9.- Supervisar informes y expedientes de los resultados integrados por las 
direcciones de Auditoría, de Seguimiento y de Seguimiento de Responsabilidades, que 
derivaron de las visitas, inspecciones y auditorías que se turnen a las autoridades 
competentes, por la constitución de posibles infracciones fiscales, o bien, de presuntas 
responsabilidades administrativas o penales de los/las servidores/as públicos/as, así 
como de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas, cumplan con los requisitos previstos en la 
normativa. 
Función 10.- Supervisar que el Informe de Irregularidades Detectadas (IID) se integre 
conforme a la normativa aplicable y se soporte con los elementos suficientes, a fin de 
que, las autoridades investigadoras competentes cuenten con los elementos para iniciar, 
substanciar y resolver los procedimientos de responsabilidad administrativa en los 
términos previstos en la Ley. 
Función 11.- Proponer al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional 
mejoras a los sistema de información y comunicación del Sistema Nacional 
Anticorrupción y del Sistema Nacional de Fiscalización, mediante la supervisión 
constante de los mismos, a fin de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización. 
Función 12.- Solicitar, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, informes, 
documentos, opiniones, datos y demás elementos que requiera a las instancias 
responsables del manejo, ejercicio y comprobación de los recursos públicos federales, 
con la finalidad de ejercer sus atribuciones para la práctica de visitas, inspecciones y 
auditorías que permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública de recursos públicos que 
la Federación transfirió para los fondos y programas a las Entidades Federativas, 
Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 13.- Supervisar la elaboración de las actas o informes, mediante los cuales se 
dan a conocer a las instancias revisadas los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías que incluyan las recomendaciones preventivas y las observaciones 
correctivas, para que se presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, 
dentro del plazo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 14.- Proponer al/a la Director/a General de Auditoría a la Operación Regional el 
trámite ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Dependencia 
coordinadora de sector que corresponda, la corrección, suspensión o cancelación de los 
programas, por medio de los cuales se transfirieron recursos a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, con base en los resultados 
de las visitas, inspeciones y auditorías realizadas, a fin de prevenir, detectar y disuadir 
actos de corrupción e incorporar las mejores prácticas para fomentar la transparencia y 
rendición de cuentas en la gestión gubernamental. 
Función 15.- Realizar el cotejo de la documentación original, a la que tenga acceso con 
motivo de las visitas, inspecciones y auditorías, así como de aquella que se encuentre 
en su archivo con los originales, respecto de la cual el/la Director/a General de Auditoría 
a la Operación Regional expide copias certificadas con el propósito de que los 
expedientes se integren con la documentación suficiente, competente y pertinente. 
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Función 16.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de 
su competencia, que requiera el/la Director/a General de Auditoría a la Operación 
Regional a través de medios electrónicos, impresos o digitales, a efecto de orientar e 
integrar el Programa Anual de Trabajo de la Secretaría. 
Función 17.- Contribuir en el establecimiento de directrices de fiscalización al ejercicio 
de los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, con el propósito de homologar los procesos, 
procedimientos, técnicas, criterios, estrategias, programas y normas profesionales en la 
materia. 
Función 18.- Proponer a su superior/a jerárquico/a la actualización y fortalecimiento de 
los marcos normativos estatales en las materias vinculadas a las atribuciones de la 
Secretaría y en el marco de las disposiciones del Sistema Nacional Anticorrupción, 
estableciendo la coordinación necesaria con los gobiernos de las Entidades Federativas, 
sus Organos de Control y demás instancias locales involucradas en dichas materias, 
para su debida implementación y acato. 
Función 19.- Coordinar las acciones para el desarrollo y seguimiento de los mecanismos 
de vinculación entre la Secretaría y los Organos Estatales de Control, en el marco del 
Sistema Nacional de Fiscalización, mediante la firma de acuerdos de colaboración, a fin 
de implementar las directrices de fiscalización y fortalecer la fiscalización 
gubernamental, los Sistemas Locales Anticorrupción y de aquellos que se deriven del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Educación 
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  Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONTROL DE INFORMACION 
27-320-1-M1C017P-0000002-E-C-M 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 57,605.00 (Cincuenta y siete mil, seiscientos cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Contribuir en la integración de los informes oficiales, en materia de recursos 
humanos y del Servicio Profesional de Carrera, que se soliciten a la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de conformidad a los 
criterios establecidos para su elaboración. 
Función 2.- Proponer medidas que garanticen la transparencia y acceso a la información 
que se solicita con alta recurrencia a la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, y otra de carácter estratégico y normativa relacionada 
con los recursos humanos y el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Función 3.- Participar en las sesiones del Consejo Consultivo de Servicio Profesional de 
Carrera que permitan efectuar el seguimiento y evaluación del cumplimiento de 
acuerdos. 
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Función 4.- Proponer estudios de opinión sobre la emisión y aplicación de disposiciones 
normativas en materia de recursos humanos y Servicio Profesional de Carrera de la 
Administración Pública Federal que permitan contar con elementos para realizar la 
evaluación de la política y servicios en la materia. 
Función 5.- Participar en la construcción de indicadores estratégicos para el seguimiento 
y evaluación en materia de recursos humanos y del Servicio Profesional de Carrera de 
la Administración Pública Federal. 
Función 6.- Supervisar la información que genera la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal, para la debida observancia de las 
disposiciones legales en tiempo y forma en materia de transparencia, accesos a la 
información y protección de datos personales entre otros. 
Función 7.- Coordinar el establecimiento de estándares de atención de los servicios que 
son competencia de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal, que permita la construcción de indicadores de seguimiento y 
evaluación en la gestión correspondiente. 
Función 8.- Dar seguimiento a la atención de asuntos de la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal que permita evaluarlos y 
proponer medidas para la mejora y simplificación administrativa. 
Función 9.- Supervisar y controlar los asuntos turnados por la oficina del/de la C. 
Secretario/a y Subsecretario/a de la Función Pública, con la finalidad de garantizar su 
atención a los asuntos turnados. 
Función 10.- Integrar y difundir la información en materia de recursos humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, conforme al ámbito de competencia de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, de conformidad a 
la normatividad aplicable en materia de transparencia y acceso a la información para la 
atención de diversos requerimientos. 
Función 11.- Integrar y analizar los datos necesarios, conforme a los parámetros, 
criterios y estándares que deben observase para los registros de información que 
emplea la Secretaría de la Función Pública, en los asuntos que son competencia de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. 
Función 12.- Proponer para la validación de las instancias superiores, los reportes de 
información que se requieran en materia de transparencia y del control de información 
de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. 
Función 13.- Coordinar acciones para el análisis de la información que se genera en la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para 
determinar acciones para el seguimiento y la evaluación. 
Función 14.- Participar en los programas de asesoría y capacitación que se realicen en 
materia de seguimiento y evaluación de los recursos humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera para la aplicación de la normatividad transversal en materia de recursos 
humanos y Servicio Profesional de Carrera. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Educación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Sociología 

Educación y Humanidades Educación 
Ingeniería y Tecnología Administración 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Pedagogía Organización y Planificación de 
la Educación 

Ciencia Política Administración Pública 
Psicología Psicología General 
Sociología Sociología del Trabajo 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA AL DESEMPEÑO DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL A1 

27-210-1-M1C017P-0000869-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N33 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 56,296.00 (Cincuenta y seis mil, doscientos noventa y seis pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar las propuestas de auditorías al desempeño de las Dependencias, 
sus Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, para revisión y consideración de su 
superior/a jerárquico/a, a fin de contribuir en la integración del Plan Anual de Trabajo y 
de Evaluación. 
Función 2.- Guiar al equipo auditor a su cargo en la ejecución de las auditorías al 
desempeño que se realicen a las Dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, con sujeción a los principios de eficacia, eficiencia, economía y 
legalidad, a efecto de asegurar que se realicen con calidad, confiabilidad y oportunidad. 
Función 3.- Supervisar los proyectos de informes de resultados elaborados por los/las 
auditores/as a su cargo de las auditorías al desempeño realizadas a las Dependencias, 
incluyendo a sus Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, y fideicomisos 
públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, que incluyan las 
conclusiones, las recomendaciones preventivas y/o las oportunidades de mejora que se 
hubiesen derivado de la fiscalización del cumplimiento de las atribuciones y facultades 
conferidas por la legislación correspondiente, así como de las metas y objetivos de los 
programas, y someterlos a la consideración de su superior/a jerárquico/a, a fin de 
fortalecer la calidad de los informes. 
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Función 4.- Evaluar la información y documentación obtenida del seguimiento para la 
atención de las recomendaciones preventivas y/o oportunidades de mejora que se 
hubiesen determinado en las auditorías al desempeño de las Dependencias, incluyendo 
a sus Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, y fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, de conformidad con los criterios técnicos, 
jurídicos y administrativos establecidos para tales efectos, a efecto de presentar a su 
superior/a jerárquico/a la propuesta para su desahogo y los avances en ese proceso. 
Función 5.- Elaborar la propuesta de los cursos de capacitación que necesita su 
personal y someterla a la consideración de su superior/a jerárquico/a para integrarlos al 
Programa Anual de Capacitación de la Secretaría, a fin de que éstos contribuyan en el 
desarrollo de sus competencias para otorgar un servicio público de calidad que atienda 
las exigencias de la ciudadanía. 
Función 6.- Supervisar la elaboración de los requerimientos de información y 
documentación desarrollados por los/las auditores/as a su cargo, necesarios para la 
planeación y ejecución de las auditorías al desempeño de las Dependencias, sus 
Organos Administrativos Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, a fin de contar con evidencia suficiente, 
competente, relevante y pertinente para los trabajos de auditoría. 
Función 7.- Supervisar la presentación de los resultados de las auditorías al desempeño 
a las Dependencias, incluyendo a sus Organos Administrativos Desconcentrados, 
Entidades, y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, 
cuya información incluya las conclusiones, las recomendaciones preventivas y/o las 
oportunidades de mejora que se hubiesen determinado, a fin de que presenten las 
justificaciones y aclaraciones que correspondan dentro del plazo establecido en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 8.- Revisar que la integración de los expedientes de las auditorías al 
desempeño practicadas cumpla con las disposiciones legales aplicables y se realicen 
mediante los papeles de trabajo, cédulas de observaciones y la documentación que se 
derive de las auditorías, comprobando que se incluya la documentación suficiente, 
competente, relevante y pertinente de los resultados obtenidos para su archivo y 
salvaguarda. 
Función 9.- Recabar la documentación necesaria para promover ante la autoridad 
competente las acciones que procedan como resultado de los hallazgos que se detecten 
en las auditorías al desempeño de las dependencias, sus Organos Administrativos 
Desconcentrados, Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, a fin de contar con la documentación suficiente competente, 
pertinente y relevante. 
Función 10.- Supervisar la entrega y revisión de la información y documentación 
proporcionada para la planeación, desarrollo y seguimiento de las auditorías al 
desempeño de las Dependencias, sus Organos Administrativos Desconcentrados, 
Entidades, fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, a fin 
de elaborar el balance sobre la calidad de la información y documentación, así como 
para valorar su suficiencia, relevancia, competencia y pertinencia. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas    

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Matemáticas 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 6 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE
_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-M1C017P-0000023-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N33 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 56,296.00 (Cincuenta y seis mil, doscientos noventa y seis pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar las propuestas de políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, remuneraciones y tabuladores, así como 
contratos de servicios profesionales por honorarios y proponer a la Dirección de 
Organización y Remuneraciones de la APF para su validación con la DGOR. 
Función 2.- Participar en el establecimiento de las metodologías, criterios técnicos, 
guías, instructivos, manuales de procedimientos o demás instrumentos administrativos 
que se requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias, 
las Entidades y la Fiscalía General de la República, tomando en cuenta la clasificación 
de las instituciones, señalada en el artículo 50 de la LOAPF. 
Función 3.- Proporcionar las asesorías, apoyos y opiniones técnicas, a las Instituciones 
de la Administración Pública Federal, en materia de organización y esquemas de 
remuneración, a fin de que ejecuten correctamente la gestión con apego a las 
disposiciones normativas. 
Función 4.- Supervisar el proceso de integración y análisis de la información que envían 
las instituciones, respecto de sus estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidos los 
gabinetes de apoyo y puestos de libre designación, que permita sustentar, en su caso, 
la aprobación de las mismas. 
Función 5.- Proporcionar asesoría permanente a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para que las autorizaciones en materia de contratación 
de servicios profesionales por honorarios se realicen con apego a la normatividad 
vigente. 
Función 6.- Coordinar y supervisar, permanentemente a las Instituciones de sus 
sectores, en la ejecución de la gestión en materia de organización y remuneraciones, a 
fin de orientarlas y apoyarlas en el cumplimiento de la normatividad con criterios 
técnicos, de eficiencia y racionalidad. 
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Función 7.- Llevar a cabo los análisis organizacionales sobre los proyectos de 
reglamentos, decretos o acuerdos que soliciten las Instituciones a fin de que se realicen 
con apego normativo y alineación organizacional. 
Función 8.- Analizar la viabilidad técnica, relativa a la compatibilidad de empleos, cargos 
o comisiones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Función 9.- Analizar las propuestas de los sistemas de valuación de puestos que, en su 
caso, presenten las Instituciones y elaborar proyecto de dictamen sobre su viabilidad de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
Función 10.- Mantener actualizada la información de bases de datos y registros de los 
sectores a su cargo, y en su caso establecer los mecanismos para asegurar la calidad 
de la información contenida en dichos registros. 
Función 11.- Proponer, la información y procesos organizacionales susceptibles de 
sistematizarse y automatizarse, con la finalidad de eficientar la operación. 
Función 12.- Participar en el desarrollo de criterios técnicos, que permitan la elaboración 
de manuales de organización de las Dependencias, Entidades y la Fiscalía General de 
la República. 
Función 13.- Realizar los análisis de los proyectos de reglamentos, decretos o acuerdos 
que se pretendan someter a la consideración del/de la Presidente/a de la República y 
que impliquen la creación o modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de 
las Instituciones. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO D2 
27-210-1-M1C015P-0000919-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar, para consideración de su superior/a jerárquico/a, las propuestas 
de visitas, inspecciones y auditorías en materia financiera y de cumplimiento, a las 
Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, determinadas mediante una investigación previa de las áreas, 
trámites, servicios y procesos críticos, proyectos de inversión relevantes, programas 
prioritarios, estratégicos o con asignaciones presupuestarias significativas, así como los 
rubros con alta incidencia y recurrencia de observaciones, a fin de contribuir en la 
integración del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación. 
Función 2.- Supervisar la planeación y ejecución de las visitas, inspecciones y auditorías 
en materia financiera y de cumplimiento que se realicen a las Dependencias, Entidades 
y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, con sujeción a 
las bases generales de planeación y a los principios de eficacia, eficiencia, economía y 
legalidad, a efecto de asegurar que se realicen con calidad, confiabilidad y oportunidad. 
Función 3.- Verificar en las visitas, inspecciones y auditorías en materia financiera y de 
cumplimiento, que las Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, efectuaron sus registros contables y 
financieros, así como sus operaciones de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, a fin de constatar la congruencia con los procesos de planeación, 
programación y presupuestación del gasto público federal. 
Función 4.- Elaborar los oficios de designación del personal a comisionar incluyendo a 
los/las prestadores/as de servicios profesionales, con base a la instrucción de su 
superior/a jerárquico/a, para la práctica de visitas, inspecciones y auditorías que 
permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública en materia financiera y de cumplimiento. 
Función 5.- Presentar a consideración de su superior/a jerárquico/a los proyectos de 
informes de resultados de las visitas, inspecciones y auditorías en materia financiera y 
de cumplimiento, así como las observaciones y recomendaciones preventivas y 
correctivas que se entregarán a las Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos y, en su caso, los asuntos relacionados 
con faltas administrativas, que se hubiesen derivado de la fiscalización, a efecto de 
fortalecer la calidad de los informes. 
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Función 6.- Elaborar el informe de los resultados del seguimiento para la atención de las 
recomendaciones preventivas y las observaciones correctivas formuladas a las 
Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, determinadas en las visitas, inspecciones y auditorías en materia 
financiera y de cumplimiento realizadas, de conformidad con los criterios técnicos, 
jurídicos y administrativos establecidos para tales efectos, y ante su superior/a 
jerárquico/a promover su desahogo, a fin de contribuir a la mejora de la gestión 
gubernamental. 
Función 7.- Elaborar, conforme las instrucciones de su superior/a jerárquico/a, los 
informes y expedientes de irregularidades detectadas de las visitas, inspecciones y 
auditorías que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan probables faltas 
administrativas de servidores/as públicos/as o de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin 
de que se de vista a las autoridades investigadoras competentes. 
Función 8.- Elaborar la propuesta de los cursos de capacitación que necesita su 
personal para integrarlos al Programa Anual de Capacitación de la Secretaría, a fin de 
que éstos contribuyan en el desarrollo de sus competencias para otorgar un servicio 
público de calidad que atienda las exigencias de la ciudadanía. 
Función 9.- Elaborar, con el apoyo de los/las auditores/as, los requerimientos de 
información y documentación necesarios para la planeación y ejecución de visitas, 
inspecciones y auditorías en materia financiera y de cumplimiento, que se realicen a las 
Dependencias, Entidades, Organos Internos de Control, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, y en su caso, a personas física y/o 
morales, a fin de contar con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente 
para los trabajos de auditoría. 
Función 10.- Supervisar la presentación de los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías en materia financiera y de cumplimiento a las Dependencias, Entidades y 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, cuya 
información incluya las observaciones y recomendaciones preventivas y correctivas, que 
se hubiesen determinado, a efecto de que presenten las justificaciones y aclaraciones 
que correspondan, dentro del plazo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 11.- Revisar la integración de los expedientes de las visitas, inspecciones y 
auditorías en materia financiera y de cumplimiento practicadas, para su archivo y 
salvaguarda, a fin de que cumplan con las disposiciones legales aplicables y la 
documentación que soporte los resultados obtenidos, sea suficiente, competente, 
relevante y pertinente. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 
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  Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_ 
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO F2 
27-210-1-M1C015P-0000908-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N22 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 39,801.00 (Treinta y nueve mil, ochocientos un pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Elaborar, para consideración de su superior/a jerárquico/a, las propuestas de 
visitas, inspecciones y auditorías en materia financiera y de cumplimiento, a las 
Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, determinadas mediante una investigación previa de las áreas, 
trámites, servicios y procesos críticos, proyectos de inversión relevantes, programas 
prioritarios, estratégicos o con asignaciones presupuestarias significativas, así como los 
rubros con alta incidencia y recurrencia de observaciones, a fin de contribuir en la 
integración del Plan Anual de Trabajo y de Evaluación. 
Función 2.- Supervisar la planeación y ejecución de las visitas, inspecciones y auditorías 
en materia financiera y de cumplimiento que se realicen a las Dependencias, Entidades 
y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, con sujeción a 
las bases generales de planeación y a los principios de eficacia, eficiencia, economía y 
legalidad, a efecto de asegurar que se realicen con calidad, confiabilidad y oportunidad. 
Función 3.- Verificar en las visitas, inspecciones y auditorías en materia financiera y de 
cumplimiento, que las Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, efectuaron sus registros contables y 
financieros, así como sus operaciones de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables, a fin de constatar la congruencia con los procesos de planeación, 
programación y presupuestación del gasto público federal. 
Función 4.- Elaborar los oficios de designación del personal a comisionar incluyendo a 
los/las prestadores/as de servicios profesionales, con base a la instrucción de su 
superior/a jerárquico/a, para la práctica de visitas, inspecciones y auditorías que 
permitan fiscalizar y evaluar la gestión pública en materia financiera y de cumplimiento. 
Función 5.- Presentar a consideración de su superior/a jerárquico/a los proyectos de 
informes de resultados de las visitas, inspecciones y auditorías en materia financiera y 
de cumplimiento, así como las observaciones y recomendaciones preventivas y 
correctivas que se entregarán a las Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos y, en su caso, los asuntos relacionados 
con faltas administrativas, que se hubiesen derivado de la fiscalización, a efecto de 
fortalecer la calidad de los informes. 
Función 6.- Elaborar el informe de los resultados del seguimiento para la atención de las 
recomendaciones preventivas y las observaciones correctivas formuladas a las 
Dependencias, Entidades y fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y 
contratos análogos, determinadas en las visitas, inspecciones y auditorías en materia 
financiera y de cumplimiento realizadas, de conformidad con los criterios técnicos, 
jurídicos y administrativos establecidos para tales efectos, y ante su superior/a 
jerárquico/a promover su desahogo, a fin de contribuir a la mejora de la gestión 
gubernamental. 
Función 7.- Elaborar, conforme las instrucciones de su superior/a jerárquico/a, los 
informes y expedientes de irregularidades detectadas de las visitas, inspecciones y 
auditorías que haya practicado, cuando de las mismas se adviertan probables faltas 
administrativas de servidores/as públicos/as o de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin 
de que se de vista a las autoridades investigadoras competentes. 
Función 8.- Elaborar la propuesta de los cursos de capacitación que necesita su 
personal para integrarlos al Programa Anual de Capacitación de la Secretaría, a fin de 
que éstos contribuyan en el desarrollo de sus competencias para otorgar un servicio 
público de calidad que atienda las exigencias de la ciudadanía. 
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Función 9.- Elaborar, con el apoyo de los/las auditores/as, los requerimientos de 
información y documentación necesarios para la planeación y ejecución de visitas, 
inspecciones y auditorías en materia financiera y de cumplimiento, que se realicen a las 
Dependencias, Entidades, Organos Internos de Control, fideicomisos públicos no 
paraestatales, mandatos y contratos análogos, y en su caso, a personas física y/o 
morales, a fin de contar con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente 
para los trabajos de auditoría. 
Función 10.- Supervisar la presentación de los resultados de las visitas, inspecciones y 
auditorías en materia financiera y de cumplimiento a las Dependencias, Entidades y 
fideicomisos públicos no paraestatales, mandatos y contratos análogos, cuya 
información incluya las observaciones y recomendaciones preventivas y correctivas, que 
se hubiesen determinado, a efecto de que presenten las justificaciones y aclaraciones 
que correspondan, dentro del plazo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 11.- Revisar la integración de los expedientes de las visitas, inspecciones y 
auditorías en materia financiera y de cumplimiento practicadas, para su archivo y 
salvaguarda, a fin de que cumplan con las disposiciones legales aplicables y la 
documentación que soporte los resultados obtenidos, sea suficiente, competente, 
relevante y pertinente. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 
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  Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE SEGUIMIENTO DE OBSERVACIONES A LA OPERACION 
REGIONAL 

27-210-1-M1C015P-0000876-E-C-U 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Auditoría Gubernamental Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Presentar a la consideración de su superior/a jerárquico/a el diseño de las 
bases generales para el seguimiento de las recomendaciones preventivas y correctivas 
que de éstas deriven, incorporando las normas técnicas del Sistema Nacional de 
Fiscalización y los principios del Código de Etica, de conformidad con la Ley General del 
Sistema Nacional Anticorrupción, a fin de homologar los criterios para fiscalizar el 
ejercicio de los recursos que la federación transfirió para los fondos y programas a las 
Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México. 
Función 2.- Presentar a la consideración de su superior/a jerárquico/a los informes de 
seguimiento, que incluyan las recomendaciones preventivas y las observaciones 
correctivas, así como de los asuntos relativos a faltas administrativas de servidores/as 
públicos/as o de particulares por conductas sancionables en términos de la Ley General 
de Responsabilidades Administrativas, y turnarlos a la autoridad investigadora, a fin que 
se inicie, substancie y se resuelvan los procedimientos de responsabilidad administrativa 
en los términos previstos en la Ley. 
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Función 3.- Someter a la consideración de su superior/a jerárquico/a, el resultado los 
resultados del seguimiento para la solventación de las recomendaciones preventivas y 
las observaciones correctivas determinadas en las visitas, inspecciones y auditorías 
realizadas a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, 
con la finalidad de informar de acuerdo con la supervisión, sobre la mejora de la 
actuación gubernamental. 
Función 4.- Supervisar que la integración de los expedientes de seguimiento derivados 
de las visitas, inspecciones y auditorías con la finalidad de determinar la constitución de 
posibles infracciones fiscales, o bien, de presuntas responsabilidades administrativas o 
penales de los/las servidores/as públicos/as, así como de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, y 
turnarlos a las autoridades competentes para los efectos a que haya lugar. 
Función 5.- Presentar a la consideración de su superior/a jerárquico/a el Informe de 
Irregularidades Detectadas (IID), como resultado de los hallazgos detectados en el 
seguimiento de observaciones, cuando del mismo se adviertan probables faltas 
administrativas de servidores/as públicos/as o de particulares por conductas 
sancionables en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, a fin 
de fortalecer la calidad de los informes. 
Función 6.- Someter a la consideración de su superior/a jerárquico/a los cursos de 
capacitación de su personal, para integrarlos al Programa Anual de Capacitación de la 
Secretaría, a fin de que contribuya en el desarrollo de sus competencias para otorgar un 
servicio público de calidad que atienda las exigencias de la ciudadanía. 
Función 7.- Realizar el cotejo de la documentación a la que tenga acceso con motivo de 
las visitas, inspecciones y auditorías, así como de aquella que se encuentre en sus 
archivos con los originales, respecto de la cual el/la Director/a General de Auditoría a la 
Operación Regional expide copias certificadas, con el propósito atender los 
requerimientos de certificación, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
aplicables. 
Función 8.- Proporcionar los datos y demás información relacionada con el ámbito de su 
competencia, que requiera su superior/a jerárquico/a, a efecto de orientar e integrar el 
Programa Anual de Trabajo y Evaluación de la Subsecretaría. 
Función 9.- Presentar a la consideración de su superior/a jerárquico/a la evaluación de 
las directrices del seguimiento de acciones derivadas de la fiscalización al ejercicio de 
los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, en el marco del Sistema 
Nacional de Fiscalización, a fin de homologar los procesos, procedimientos, técnicas, 
criterios, estrategias, programas y normas profesionales en la materia. 
Función 10.- Apoyar a los gobiernos locales en el seguimiento de las observaciones 
derivadas de las auditorías, mediante cursos, capacitaciones, mesas técnicas o 
reuniones, con la finalidad de mejorar la calidad y el impacto de la fiscalización. 
Función 11.- Presentar a consideración de su superior/a jerárquico/a las cédulas de 
análisis de la información y documentación presentada por los entes auditados para 
atender las observaciones generadas con motivo de la fiscalización al ejercicio de los 
recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, a fin de informar de acuerdo 
a la supervisión, sobre la mejora de la actuación gubernamental. 
Función 12.- Ejecutar las acciones para mantener actualizado y disponible el sistema de 
control y registro del seguimiento de acciones derivadas de la fiscalización al ejercicio de 
los recursos públicos federales de los fondos y programas transferidos a las Entidades 
Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad de México, a fin de que los registros 
sean confiables. 
Función 13.- Presentar a su superior/a jerárquico/a la documentación necesaria para 
promover ante la autoridad competente las recomendaciones y acciones que procedan 
como resultado del seguimiento de los hallazgos que se detectaron en las auditorías, 
visitas e inspecciones a las Entidades Federativas, Municipios y Alcaldías de la Ciudad 
de México, a fin de contar con la documentación suficiente, competente, pertinente y 
relevante. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden los/las 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Física 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Antropología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Biblioteconomía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comunicación 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Humanidades 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Mercadotecnia y Comercio 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Filosofía 
Educación y Humanidades Humanidades 
Educación y Humanidades Matemáticas 

Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Física 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Comercio Internacional 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias y Técnicas de la 
Comunicación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-M1C015P-0000022-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N11 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 33,778.00 (Treinta y tres mil, setecientos setenta y ocho pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Desarrollar las propuestas de políticas, normas, lineamientos, criterios de 
carácter general y demás disposiciones análogas en materia de organización, 
estructuras orgánicas y ocupacionales, remuneraciones y tabuladores, así como 
contratos de servicios profesionales por honorarios y proponer a la Dirección de 
Organización y Remuneraciones de la APF para su validación con la DGOR. 
Función 2.- Participar en el establecimiento de las metodologías, criterios técnicos, 
guías, instructivos, manuales de procedimientos o demás instrumentos administrativos 
que se requieran en materia de organización y remuneraciones de las Dependencias, 
las Entidades y la Fiscalía General de la República, tomando en cuenta la clasificación 
de las instituciones, señalada en el artículo 50 de la LOAPF. 
Función 3.- Proporcionar las asesorías, apoyos y opiniones técnicas, a las Instituciones 
de la Administración Pública Federal, en materia de organización y esquemas de 
remuneración, a fin de que ejecuten correctamente la gestión con apego a las 
disposiciones normativas. 
Función 4.- Supervisar el proceso de integración y análisis de la información que envían 
las Instituciones, respecto de sus estructuras orgánicas y ocupacionales, incluidos los 
gabinetes de apoyo y puestos de libre designación, que permita sustentar, en su caso, la 
aprobación de las mismas. 
Función 5.- Proporcionar asesoría permanente a las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal para que las autorizaciones en materia de contratación 
de servicios profesionales por honorarios se realicen con apego a la normatividad 
vigente. 
Función 6.- Coordinar y supervisar, permanentemente a las Instituciones de sus 
sectores, en la ejecución de la gestión en materia de organización y remuneraciones, a 
fin de orientarlas y apoyarlas en el cumplimiento de la normatividad con criterios 
técnicos, de eficiencia y racionalidad. 
Función 7.- Llevar a cabo los análisis organizacionales sobre los proyectos de 
reglamentos, decretos o acuerdos que soliciten las instituciones a fin de que se realicen 
con apego normativo y alineación organizacional. 
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Función 8.- Analizar la viabilidad técnica, relativa a la compatibilidad de empleos, cargos 
o comisiones, en términos de las disposiciones aplicables. 
Función 9.- Analizar las propuestas de los sistemas de valuación de puestos que, en su 
caso, presenten las instituciones y elaborar proyecto de dictamen sobre su viabilidad de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 
Función 10.- Mantener actualizada la información de bases de datos y registros de los 
sectores a su cargo, y en su caso establecer los mecanismos para asegurar la calidad 
de la información contenida en dichos registros. 
Función 11.- Proponer, la información y procesos organizacionales susceptibles de 
sistematizarse y automatizarse, con la finalidad de eficientar la operación. 
Función 12.- Participar en el desarrollo de criterios técnicos, que permitan la elaboración 
de manuales de organización de las Dependencias, Entidades y la Fiscalía General de 
la República. 
Función 13.- Realizar los análisis de los proyectos de reglamentos, decretos o acuerdos 
que se pretendan someter a la consideración del/de la Presidente/a de la República y 
que impliquen la creación o modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de 
las instituciones. 
Función 14.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 
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 Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-M1C014P-0000048-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo O23 
Jefatura de Departamento 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 26,698.00 (Veintiséis mil, seiscientos noventa y ocho pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas, en las 
propuestas que, en materia de organización y remuneraciones, envían las Instituciones 
de la Administración Pública Federal, a fin de asegurar que cumplan con la normatividad 
en la materia. 
Función 2.- Verificar que la información que presentan las Instituciones en su propuestas 
organizacionales y de remuneraciones, se sustenten en la normatividad vigente. 
Función 3.- Identificar en la propuestas de las Instituciones los movimientos que 
requieren valuación de puestos y el sistema aprobado y registrado. 
Función 4.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que, en materia de organización, envían las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, a fin de asegurar que cumplan con la normatividad en la 
materia. 
Función 5.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que en materia de remuneraciones envían las Instituciones de la 
Administración Pública Federal, para asegurar que cumplan con la normatividad 
correspondiente en la materia. 
Función 6.- Verificar la aplicación de los criterios técnicos y herramientas en las 
propuestas que en materia de contratación de servicios profesionales por honorarios 
envían las Instituciones de la Administración Pública Federal, para asegurar que 
cumplan con la normatividad correspondiente en la materia. 
Función 7.- Participar en el análisis del proceso organizacional para sustentar 
propuestas de mejora y actualización. 
Función 8.- Integrar la información de las estructuras orgánicas y ocupacionales de las 
Instituciones en los sectores a su cargo. 
Función 9.- Integrar con base en la información contenida en las bases de datos que 
maneja el área, los reportes o informes que le sean requeridos. 
Función 10.- Analizar las propuestas de las instituciones, e integrar el expediente, en los 
casos que compete emitir dictamen u opinión técnica a la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal. 
Función 11.- Integrar la información para la realización del análisis organizacional de los 
proyectos de reglamentos, decretos o acuerdos que se pretendan someter a la 
consideración del/de la Presidente/a de la República y que impliquen la creación o 
modificación de estructuras orgánicas y ocupacionales de las Instituciones. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Finanzas 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Psicología 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Internacionales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Relaciones Comerciales 

Educación y Humanidades Psicología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Finanzas 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería Industrial 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación 
del Puesto 

ENLACE DE ORGANIZACION Y REMUNERACIONES 
27-320-1-E1C012P-0000052-E-C-J 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P32 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 19,579.00 (Diecinueve mil, quinientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración 

Pública Federal 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Recopilar información contenida en los sistemas informáticos, relacionados 
con las propuestas organizacionales de las Instituciones, a fin de contar con los soportes 
normativos y criterios de clasificación de Entidades que permitan a las demás áreas 
competentes, llevar a cabo el análisis de las propuestas. 
Función 2.- Integrar en el expediente la documentación necesaria, para sustentar el 
dictamen de la gestión realizada en materia de organización y remuneraciones. 
Función 3.- Recabar información del sistema de honorarios, para integrar los reportes 
que emite el área. 
Función 4.- Colaborar en la integración y análisis de las estructuras orgánicas y 
ocupacionales de las Instituciones, a fin de que cumplan con los criterios y normatividad 
establecida. 
Función 5.- Obtener e integrar la información que se requiera para los informes que 
presenta el área. 
Función 6.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 3 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_D
E_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_S
OBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la siguiente 
liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Educación 
Media Superior, pero por limitaciones del sistema se captura como 
Preparatoria o Bachillerato. 
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Denominación 
del Puesto 

AUDITOR(A) JUNIOR 
27-113-1-E1C008P-0002556-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P13 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 13,279.00 (Trece mil, doscientos setenta y nueve pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, en el OIC de la 

SEMARNAT 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Aplicar técnicas de investigación que contribuyan a identificar y detectar 
actos de corrupción. 
Función 2.- Apoyar y analizar los procesos que realizan las Unidades Administrativas de 
la Secretaría, con el propósito de verificar la eficiencia de las operaciones en 
cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y políticas aplicables, a través de auditorías y 
revisones de control. 
Función 3.- Verificiar la implementación de las recomendaciones correctivas y 
preventivas, derivadas de las auditorías o revisiones practicadas por este Organo 
Interno de Control o por las diferentes instancias fiscalizadoras a fin de asegurar la 
mejora de los procesos. 
Función 4.- Apoyar a la elaboración y presentación de los expedientes de presuntas 
responsabilidades. 
Función 5.- Realizar la captura y elaboración de reportes que se remitan a la SFP. 
Función 6.- Apoyar en el grupo de abatimiento de observaciones para dar un eficaz 
resultado. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Terminado o Pasante 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Química 
Ciencias Naturales y Exactas Ecología 
Ciencias Naturales y Exactas Biología 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ciencias Agropecuarias Ciencias Forestales 
Ciencias Agropecuarias Química 
Ciencias Agropecuarias Ecología 
Ciencias Agropecuarias Biología 

Ciencias de la Salud Química 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 1 año de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ecología Medio Ambiente 
Ciencias de la Tierra y del 

Espacio 
Ingeniería Ambiental 

Ciencias de la Vida Biología Vegetal (Botánica) 
Ciencias de la Vida Biología Animal (Zoología) 
Ciencias Agrarias Peces y Fauna Silvestre 
Ciencias Agrarias Ciencia Forestal 
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Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Auditoría 

Ciencia Política Administración Pública 
Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
 

 
Denominación 
del Puesto 

SECRETARIA(O) DE DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) 
27-322-2-E1C007P-0000006-E-C-S 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo P12 
Enlace 

Remuneración 
bruta mensual 

$ 11,575.00 (Once mil, quinientos setenta y cinco pesos 00/100 M. N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Responsabilidades 
Administrativas, Controversias y 

Sanciones 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender a los/las clientes/as de la Dirección General que solicitan 
información y/o servicios vía telefónica con el propósito de orientarlos y captar sus 
solicitudes a fin de que sean atendidas por las áreas correspondientes. 
Función 2.- Recibir, registrar y entregar la correspondencia dirigida a la Dirección 
General para que sea turnada al área responsable de su trámite y atención. 
Función 3.- Elaborar oficios, atentas notas y otros documentos, a fin de comunicar y/o 
dar respuesta a las solicitudes recibidas por las diversas Unidades Administrativas y 
clientes/as en general. 
Función 4.- Integrar y mantener actualizados los registros de inventario del personal de 
la Dirección General, a fin de contar con un resguardo confiable de esta información. 
Función 5.- Actualizar los directorios telefónicos de clientes/as y proveedores/as de 
servicios, a fin de mantenerlos actualizados para facilitar su localización. 
Función 6.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para el/la Director/a General, a fin de 
auxiliarlo/a en la localización y comunicación con otros servidores/as públicos/as. 
Función 7.- Mantener actualizados los archivos y correspondencia generada por la 
Dirección General para conservar un registro documental de los asuntos atendidos. 
Función 8.- Clasificar la documentación para archivarla de acuerdo al orden establecido 
en la normatividad y lineamientos en materia archivística. 
Función 9.- Actualizar los registros en el sistema de control de gestión de la Dirección 
General, para darle seguimiento a la correspondencia. 
Función 10.- Administrar el suministro de papelería y bienes de consumo relacionados 
de la Dirección General, a fin de controlar su almacenamiento, requisición y asignación 
de acuerdo a las necesidades de las áreas. 
Función 11.- Atender las necesidades de papelería así como, los bienes de consumo en 
la Dirección General. 
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Función 12.- Prestar el apoyo administrativo y de tipo secretarial que requieran los/las 
servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección General. 
Función 13.- Elaborar los oficios, tarjetas, notas y demás documentos que le soliciten 
los/las servidores/as públicos/as adscritos/as a la Dirección General. 
Función 14.- Realizar llamadas y enlaces telefónicos para los/las servidores/as 
públicos/as adscritos/as a la Dirección General, a fin de auxiliarlos/as en la localización y 
comunicación con otros/as servidores/as públicos/as de la Secretaría u otras 
Dependencias y Entidades. 
Función 15.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden sus 
superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Escolaridad: Nivel de Estudios: Carrera Tecnica o Comercial 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 2 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencia Política Administración Pública 

Evaluación de 
Habilidades: 

Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

�� Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_ 
DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CONOCIMIENTOS_DE_
SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 

�� Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-
vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
El nivel de Escolaridad está autorizado por el CTP como Carrera 
Técnica o Comercial con Secundaria Terminada, pero por 
limitaciones del sistema se captura como Carrera Técnica o 
Comercial. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
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No existirá discriminación por razón de origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la apariencia física, 
las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las preferencias 
sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la situación familiar, las responsabilidades familiares, 
el idioma, los antecedentes penales o cualquier otro motivo, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Cuando le sea solicitado, los(las) aspirantes deberán enviar escaneado el documento original o copia 
certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de 
mensajes de Trabajaen, en el orden en que se enlistan los siguientes documentos: 
1.- Carta de Aceptación, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en el mensaje de 
invitación, la cual deberá llenar y firmar. 
2.- Documento de Bienvenida de Trabajaen, como comprobante del folio asignado por dicho portal electrónico 
para participar en el concurso en cuestión. 
3.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
4.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
5.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
-En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad 
con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel 
Licenciatura en el grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en 
las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con 
algún título o cédula profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que 
se encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de 
la Secretaría de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y 
cuando se presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
6.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
7.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión, (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
8.- Escrito bajo protesta de decir verdad, disponible para descarga en la liga electrónica que se le indique en 
el mensaje de invitación, el cual deberá llenar y firmar en caso de cumplir con los requisitos enunciados en el 
mismo, manifestando: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
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b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
�� Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

�� Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
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De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y, en su caso, en el lugar que sean requeridos, 
será motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que los y las candidatos(as) registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
 
Calendario del concurso: 

Fase o Etapa Fecha o Plazo 
Publicación del Concurso 27 de octubre de 2021 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

del 27 de octubre de 2021 al 09 de noviembre de 2021 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes  

Examen de Conocimientos del 10 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 2022 
Evaluación de Habilidades del 10 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 2022 
Revisión Documental del 10 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 2022 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

del 10 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 2022 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

del 10 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 2022 

Determinación del 10 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 2022 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/668158/GUIA_DE_REFERENCIA_EN_MATERIA_DE_CON
OCIMIENTOS_DE_SOBRE_LA_ADMINISTRACIO_N_PU_BLICA_FEDERAL.pdf 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
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Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la subetapa 
de examen de conocimientos, los(las) aspirantes que hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos 
con anterioridad deberán presentarse a las evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo 
anterior, con la finalidad de dar cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
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ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito se realizará a distancia, mediante la utilización de tecnologías de información y comunicación, como 
medida de prevención de contagios y dispersión del virus SARS-CoV2 (Covid-19), en atención a las 
indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con las medidas de seguridad 
sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al semáforo establecido por las autoridades competentes 
en materia de salud pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación de 
plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
por lo que para efectos de esta etapa, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO proporcione la 
documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se 
emita a través de Trabajaen para tal efecto, así como la NO presentación del original de cualquiera de 
los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica con 
la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se encuentre contenida en la 
impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los resultados obtenidos serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado. 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades. 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
�� Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
�� Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior(a) 
jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante 
la determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de 
Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en 
cuyo caso el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) 
restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO CTP-
TSP2019-001. 
 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
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Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, y 5011 
con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur, 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito se desahogará a distancia, la de Entrevista se llevará a 
cabo de forma mixta (presencial para los aspirantes y a distancia para los miembros del CTS) y que la de 
Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma la Secretaria Técnica y 
Directora de Ingreso y Control de Plazas 

Lic. Ana B. Herrera Ornelas 
Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2021/23 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Salud, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2021/23 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO (01/23/21) 
Código  12-160-1-M1C019P-0000132-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$74,625.00 (Setenta y cuatro mil seiscientos 
veinticinco pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción  COMISION COORDINADORA DE INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD Y 
HOSPITALES DE ALTA ESPECIALIDAD 

Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR EL DESAROLLO ADMINISTRATIVO DE LOS RECURSOS HUMANOS, 
MATERIALES Y FINANCIEROS OBSERVANDO EL CUMPLIMIENTO DE LEYES, 
NORMAS, REGLAMENTOS Y DEMAS LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA 
MATERIA, CONTRIBUYENDO CON ELLO AL EFICIENTE Y EFICAZ 
FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION 
GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA, Y/O LAS UNIDADES QUE COORDINA. 
FUNCIONES 
1 APLICAR LAS POLITICAS DE INGRESO, CAPACITACION, Y CERTIFICACION 
QUE ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACION DE LOS 
HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, A FIN DE MANTENER LA CALIDAD EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS Y FACILITAR EL DESEMPEÑO DE LAS 
ACTIVIDADES. 
2 PLANEAR CONFORME A LA LEGISLACION VIGENTE, EL 
ESTABLECIMIENTO Y APLICACION DE LOS PROGRAMAS INTERNOS DE 
SEGURIDAD E HIGIENE Y PROTECCION CIVIL EN LA DIRECCION GENERAL 
DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA Y 
UNIDADES ADSCRITAS, PARA ASEGURAR LA INTEGRIDAD FISICA DEL 
PERSONAL ADSCRITO. 
3 CONDUCIR LA ADMINISTRACION DE PERSONAL EN LAS AREAS 
SUSTANTIVAS Y ADJETIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA Y 
UNIDADES ADSCRITAS, PARA GARANTIZAR EL EFICIENTE 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOS DE ACUERDO A LOS 
OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
4 PLANEAR LA COORDINACION DE LAS ACCIONES QUE PERMITAN EL 
LEVANTAMIENTO Y ACTUALIZACION DEL INVENTARIO FISICO DE LOS 
BIENES MUEBLES E INMUEBLES, DE LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 
UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES QUE COORDINA, PARA PROMOVER SU 
OPTIMO APROVECHAMIENTO. 
5 PLANEAR Y DIRIGIR ESTRATEGIAS PARA LA APLICACION DE LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE PARA ACTUALIZAR LAS ACTIVIDADES DE 
RECEPCION, CLASIFICACION, GUARDA Y CUSTODIA DE LOS DOCUMENTOS 
ADMINISTRATIVOS DE LA DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE 
LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y 
UNIDADES COORDINADAS. 
6 APLICAR LAS POLITICAS QUE ESTABLEZCA EL DIRECTOR GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, Y 
PROPONER LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS A QUE DEBAN 
SUJETARSE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES PARA ASEGURAR SU OPTIMO 
APROVECHAMIENTO. 
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 7 COPARTICIPAR EN LA ELABORACION Y DETECCION DE NECESIDADES 
DEL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION DE 
SERVICIOS, ASI COMO SUPERVISAR LA CORRECTA FUNCIONALIDAD, 
CONTROL Y ADMINISTRACION DE LOS ALMACENES DE LA DIRECCION 
GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE 
REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, PARA 
OPTIMIZAR LOS RECURSOS EXISTENTES. 
8 DIRIGIR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA 
FORMULACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO, EN FUNCION DE 
LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES Y DE ACUERDO CON LAS 
NECESIDADES Y LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LAS DEPENDENCIAS 
NORMATIVAS, PARA ASEGURAR LA ADQUISICION Y ARRENDAMIENTO DE 
SERVICIOS, SUFICIENTE Y OPTIMO QUE PERMITA CUMPLIR CON LAS 
METAS Y OBJETIVOS PLANTEADOS. 
9 SUPERVISAR LA EFICIENTE OPERACION Y EJECUCION DEL 
PRESUPUESTO AUTORIZADO A LA DIRECCION GENERAL DE 
COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 
UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, PARA ASEGURAR LA 
CORRECTA AFECTACION PRESUPUESTAL Y EL CORRECTO REGISTRO 
CONTABLE DE CONFORMIDAD CON LA NORMA QUE LO REGULA. 
10 INTERVENIR EN LA GESTION ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES, LA 
AUTORIZACION DEL PRESUPUESTO, ASI COMO LOS MOVIMIENTOS 
LIQUIDOS COMPENSATORIOS QUE DURANTE EL EJERCICIO REQUIERA LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES 
COORDINADAS, PARA CUMPLIR CON LAS NECESIDADES PRIORITARIAS ASI 
COMO CON LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS. 
11 SUPERVISAR QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS, INFORMACION 
CONTABLE, PRESUPUESTAL Y DEMAS INFORMES SEAN PRESENTADOS 
ANTE LAS DEPENDENCIAS E INSTANCIAS OFICIALES SOLICITANTES EN 
TIEMPO Y FORMA, PARA ASEGURAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES EMITIDAS. 
12 PLANEAR CON LAS AREAS SUSTANTIVAS LA DEFINICION DE LOS 
INDICADORES (ESTRATEGICOS Y DE GESTION) Y METAS, UTILIZANDO DE 
BASE LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA 
DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES 
FEDERALES DE REFERENCIA, UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES 
COORDINADAS, ASI COMO DEL AVANCE FISICO QUE SE REPORTE, CON EL 
PROPOSITO DE IDENTIFICAR LAS AREAS DE OPORTUNIDAD. 
13 ESTABLECER LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACION DEL MANUAL DE 
ORGANIZACION GENERAL Y DE LOS MANUALES DE PROCEDIMIENTOS, 
CON EL PROPOSITO DE CONTAR CON UN DOCUMENTO ACTUALIZADO QUE 
GUIE EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE LA DIRECCION GENERAL 
DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 
UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS. 
14 ASESORAR CON LAS HERRAMIENTAS ADMINISTRATIVAS PARA LA 
ELABORACION DEL MANUAL DE ORGANIZACION GENERAL Y DE 
PROCEDIMIENTOS, CON EL PROPOSITO DE QUE LA DIRECCION GENERAL 
DE COORDINACION DE LOS HOSPITALES FEDERALES DE REFERENCIA, 
UNIDADES ADSCRITAS Y UNIDADES COORDINADAS, CUENTEN CON EL 
DOCUMENTO QUE GUIE EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, DERECHO, 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
FINANZAS, CONTADURIA. 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, FINANZAS. 
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 Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: No aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Pública es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 
Así como a las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, como lo son: mantener una distancia entre una 
persona y otra de al menos 1.5 metros, uso de cubre bocas, Careta facial y 
guantes médicos no estériles, lavado de manos con agua y jabón, utilización 
de desinfectantes; gel antibacterial, evitar en la medida de lo posible, el uso 
de joyería, corbatas, evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos 
personales, entre otros. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no 
pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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Documentación 
requerida 

Derivado de la situación que vive actualmente el país por la pandemia del 
Covid-19, Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en la fecha 
establecida en el mensaje que al efecto hayan recibido, en un horario de 9:00 
a 17:00 hrs., con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y 
el mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los 
datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional 
registrado en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá 
presentarse invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de 
nivel Licenciatura con grado de avance titulado, serán validados los títulos o 
grados académicos de postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de 
estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el 
perfil no requiera grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico 
con el certificado o constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas 
de entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de 
pago, alta o baja del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar 
las áreas de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que 
lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia 
y el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación 
– Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
�� Orden de los puestos desempeñados 
�� Duración en los puestos desempeñados 
�� Experiencia en el sector público 
�� Experiencia en el sector privado 
�� Experiencia en el sector social: 
�� Nivel de responsabilidad 
�� Nivel de remuneración 
�� Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
�� Acciones de Desarrollo Profesional 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
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�� Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 

�� Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser 
Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 

�� Logros 
�� Distinciones 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual: 
�� Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en 
igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación 
de la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las 
empresas o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten 
documentalmente, para lo cual se determina que se aceptarán como 
comprobantes: talones de pago (periodos completos en original para cotejar y 
copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y modificaciones de salario emitidas por el 
IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, 
se aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan 
disposiciones emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los 
artículos 43 y 45 del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En 
caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado 
acciones de capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la 
dependencia que así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán 
acreditarlo los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la 
vigencia de la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, 
además de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la 
candidato/a cuente con el documento expedido por escuela en la que imparte 
clases y se señale en ésta la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que 
los puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que 
éstos se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes 
mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la 
dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera, aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y 
que este concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal de mayor 
responsabilidad o jerarquía, y conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y 
conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de 
julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el concurso de que se trate sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares, las cuales 
deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario serán 
descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del 
desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 
47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta 
de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el 
nivel de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento 
expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el 
cual a los aspirantes sólo se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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Los documentos deberán: 
I. Estar escaneados y enviados en carpeta Zip, en formato PDF y enviarlo 

al correo de: ingresospc@salud.gob.mx., para esta acción se podrán 
utilizar las herramientas electrónicas tales como WeTranfer o Filemail 
para facilitar la carga de los documentos y puedan ser enviados al 
correo de: ingresospc@salud.gob.mx. 

II. Enlistados, de acuerdo al orden de los documentos establecidos en 
estas bases de convocatoria, en el apartado de: “Documentación 
Requerida” y nombrados de acuerdo al folio de participación y a cada 
documento, por ejemplo: Folio 01-54328_Acta_Nac. 

III. La documentación deberá ser totalmente legibles para su revisión, de lo 
contrario podrá ser motivo de descarte. 

IV. En caso de omisión de algún documento, no se considerará un segundo 
correo o un alcance al correo original. 

V. El formato de “Revisión Documental”, que proporciona la dependencia 
deberá estar firmado, escaneado y enviado junto con la documentación 
requerida. 

VI. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

VII. El formato de “Revisión Documental” se entregará a cada candidato al 
finalizar la etapa de evaluaciones gerenciales, deberá estar firmado, 
escaneado y enviado junto con la documentación requerida. 

VIII. La documentación NO presentada en la fecha y horario señalado, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 

La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Salud, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo 
de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar 
en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
Del 27 de octubre al 09 de noviembre de 2021, al momento en que el/la 
candidata/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se 
llevará a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de 
participación para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de 
rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 
 
 
 
 
 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación. “El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
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I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

 
Etapa Fecha o Plazo 

Publicación de convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 09 de noviembre 
de 2021 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 09 de noviembre 
de 2021 

Examen de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2021 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 16 de noviembre de 2021 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 17 de noviembre de 2021 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de noviembre de 2021 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 18 de noviembre de 2021 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 18 de noviembre de 2021 
 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 
9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Previamente a la aplicación de las evaluaciones: 
a). - La DGRHO, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se aplicarán las evaluaciones de conocimientos y habilidades 
gerenciales (mesas, computadoras, etc.). 
b). - La DGRHO, instalará un filtro para la toma de temperatura a los 
aspirantes que ingresen al aula para la aplicación de sus evaluaciones de 
conocimientos y habilidades gerenciales. En caso de presentar una 
temperatura mayor a 37.5 °C, no se podrá accesar al aula de evaluaciones y 
será motivo de descarte en automático. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula de 
evaluaciones. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
Para el ingreso de los aspirantes al aula de evaluaciones. 
a). - Sólo se permitirá el acceso máximo de cuatro aspirantes al aula para la 
aplicación de las evaluaciones de conocimientos y habilidades gerenciales, 
los cuales deberán guardar entre sí las medidas de la sana distancia, de al 
menos 1.5 metros. 
b). - Los aspirantes deberán higienizarse las manos y deberán portar 
cubreboca o careta para el ingreso al aula de evaluaciones de conocimientos 
y habilidades gerenciales. 
c). - Una vez dentro del aula y previa higienización de las mismas, los 
aspirantes deberán depositar sus pertenencias personales en el lugar que 
les sea indicado por el aplicador de las evaluaciones (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
d). - Sobre el escritorio, no deberá depositarse ningún papel o documento 
que pudiera ser vía de contagio (apuntes, cuadernos, guías, celular, etc.). 
Al término de la evaluación y egreso del aula. 
a). - Al terminar su evaluación, los aspirantes al salir del aula, deberán 
observar las medidas de higienización de manos con gel antibacterial, así 
como la limpieza de sus pertenencias personales (bolsos, portafolios, 
carpetas, cuadernos, celular, etc.). 
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b).- Al concluir las evaluaciones, la DGRHO a través del área 
correspondiente, llevará a cabo las medidas sanitarias correspondientes, 
tales como: higienización del aula, limpiado y desinfección de los equipos de 
cómputo, mesas, etc. 
Las evaluaciones de conocimientos técnicos y de habilidades gerenciales, se 
llevará a cabo mediante la herramienta informática denominada Generador de 
Exámenes de la Secretaría de Salud (GEXSSA). 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 
fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 
Secretaría de Salud, denominada Generador de Exámenes de la Secretaría de 
Salud (GEXSSA), así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 
vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 
exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 
Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales (GEXSSA), el aspirante deberá tener 
la calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes 
al concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades.
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última 
reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin 
embargo previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que 
se registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevista tiene la finalidad de que el Comité técnico de Selección 
profundice en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en 
Trabajaen. 
Sesionará el CTS, vía remota, donde el candidato deberá estar presente en 
las instalaciones para su evaluación, la cual, se llevará a cabo mediante 
videoconferencia. Derivado de la situación actual de la pandemia del Covid-
19 se aplicarán las medidas sanitarias, como a continuación se detalla: 
1.- Se mantendrán las medidas sociales de “sana distancia”, y medidas de 
“prevención de contagio”, en el ingreso al edificio, en el aula de 
evaluaciones, en la etapa de entrevistas y determinación, como lo son: 
Previamente a la entrevista: 
a). - La Unidad, a través del área correspondiente, higienizará el aula en 
donde se llevará a cabo la entrevista. 
b). - La Unidad, instalará un filtro para la toma de temperatura a los 
aspirantes que ingresen al aula donde se llevará la entrevista. 
c). - A la entrada del aula, se colocarán dispensadores de gel antibacterial 
para la higienización de las manos de los aspirantes que ingresen al aula 
donde se llevará la entrevista. 
d).- Evitar en la medida de lo posible, el uso de joyería, corbatas, compartir 
bolígrafos, lápices y/o artículos personales. 
d). -Los aspirantes deberán higienizarse las manos antes de ingresar al aula 
donde se llevará la entrevista y deberán portar cubreboca o careta. 
e) Los candidatos, será necesario acreditar su participación con 
identificación oficial: “INE, Cédula Profesional, en su caso, Cartilla Militar, y/o 
Pasaporte” y su Hoja de Bienvenida emitida por el sistema electrónico de 
TrabajaEN. 
f) Seguir las indicaciones hasta el término de la entrevista, de lo contrario 
será motivo de descarte. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a 
través de Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por 
cada Comité Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité técnico de Selección correspondiente, calificarán en una 
escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, 
y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se 
le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, 
en esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el 
idioma requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de 
que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el 
número de reactivos que conforman el examen. 
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La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad 
con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación 
de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del 
Servicio Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del 
cambio de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro 
de Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que 
contienen un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o 
actividades desempeñadas en relación con las de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con 
el Sistema de Puntuación General establecido por el Comité Técnico de 
Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad 
hasta Dirección General. 
 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de 
Experiencia 

20 10 

Subetapa de Valoración del 
Mérito 

10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor 
al mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo 
de tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la 
subetapa de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación y 
Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista 
que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, 
serán considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de 
aspirantes del puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a 
los aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este 
concurso verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su 
Currículum Vítae, esté completa y correcta comparándola con los requisitos del 
puesto, considerando que las reactivaciones únicamente procederán cuando el 
descarte del folio sea originado por causas NO imputables al aspirante, por errores 
en la captura de información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten 
fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al 
Comité Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, 
por errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
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4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de 
revocación, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta 
Dependencia, en Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do. 
piso Colonia Guadalupe Inn. Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 
01020, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5.  En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión del 
examen, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las 
disposiciones aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se 
presentó, con la salvedad de que para aquellos casos en los que el Comité 
Técnico de Selección requieran de consultas, autorización u otros., ante 
entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al 
tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de 
Trabajaen, el documento que acredite haberse separado de su cargo toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, asimismo, deberá 
acreditar haber cumplido la obligación que señala el artículo 11, fracción VIII 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el oficio No. 
SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en 
concurso, firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, 
teniendo como plazo los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación 
de la evaluación. Así mismo, se hace del conocimiento que la revisión de 
exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación 
(Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación 

9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en 
que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, 
de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración 
de la experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por 
Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, 
hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General 
de Tecnologías de la Información de la Secretaría de Salud, ubicadas en Donceles 
No. 39, Primer Piso, Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06010 y/o Marina Nacional No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 (inclusive para los aspirantes registrados en 
el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser 
desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 
dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo 
contrario no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados 
del proceso de concurso que se trate. 

Temarios Los temarios y la bibliografía correspondientes para los exámenes de 
conocimientos que se indique en la convocatoria, se difundirán en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de 
la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluaciones de 
las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
será necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección 
electrónica: www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e 
Información relevante” Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número 
telefónico 50621600 Ext 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Firma Electrónica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 327 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 5, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 y 47 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y numerales 174, 175, 185, 192, 
195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019, Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARS-CoV2, publicado el 30 de junio de 2020 en el Diario Oficial de la Federación y de 
conformidad con los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos el 30 de junio de 2020 por la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública, 
emiten la siguiente CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee 
ingresar al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar las 
siguientes veintiséis plazas: 
 

Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO CALIFICADO 
Adscripción UNIDAD DE TRABAJO DIGNO 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 26 (VEINTISEIS) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$17,588.00 (DIECISIETE MIL QUINIENTOS OCHENTA  
Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 

Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS 
ENTIDADES", actualizado el 21 de septiembre de 2021, mediante oficio  

No. 307-A.-1750 de la SHCP. 
Código de puesto 
y Ciudad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

14-220-1-E1C011P-0000167-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
Avenida Alcalde N° 500, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100 

14-220-1-E1C011P-0000177-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
Avenida Alcalde N° 500, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100 

14-220-1-E1C011P-0000199-E-C-A GUADALAJARA, JALISCO 
Avenida Alcalde N° 500, Colonia Centro, Guadalajara, Jalisco, C.P. 44100. 

14-220-1-E1C011P-0000226-E-C-A CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
Andrés Facundo Carbonel N° 3904, Colonia Panamericana San Felipe V,  

Chihuahua, Chihuahua, C.P. 31203. 
14-220-1-E1C011P-0000257-E-C-A VERACRUZ, VERACRUZ 

Avenida 5 de Mayo S/N, Palacio Federal, Colonia Centro,  
Veracruz, Veracruz, C.P. 91700 

14-220-1-E1C011P-0000369-E-C-A TLAXCALA, TLAXCALA 
Km. 1.5 Carretera Tlaxcala – Puebla, S/N, Col. Centro, Tlaxcala,  

Tlaxcala, C.P. 90000 
14-220-1-E1C011P-0000443-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 

Félix Cuevas 301, Colonia Del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez,  
Ciudad de México, C.P. 03100 

14-220-1-E1C011P-0000454-E-C-A MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
Avenida Carpinteros N°. 1473, Colonia Industrial, Mexicali, Baja California, C.P. 21010 

14-220-1-E1C011P-0000464-E-C-A MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
Avenida Carpinteros N°. 1473, Colonia Industrial, Mexicali, Baja California, C.P. 21010 

14-220-1-E1C011P-0000467-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Calzada Azcapotzalco – La Villa N°. 311, Colonia Barrio de Santo Tomás, 

Azcapotzalco, Ciudad de México, C.P. 02020. 
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14-220-1-E1C011P-0000468-E-C-A VILLAHERMOSA, TABASCO 
Avenida Paseo Tabasco N°. 809, Colonia Jesús García,  

Villahermosa, Tabasco, C.P. 86040 
14-220-1-E1C011P-0000589-E-C-A BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO 

Avenida José López Portillo, Manzana 66, Lote 1-02, Colonia SM.098, Benito Juárez, 
Quintana Roo, C.P. 77537 

14-220-1-E1C011P-0000616-E-C-A ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 
Avenida del Puerto Calle Primera N° 375, Fraccionamiento Playa Ensenada, 

Ensenada, Baja California, C.P. 22880 
14-220-1-E1C011P-0000627-E-C-A LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 

Prolongación Durango No. 4280, Col. Las Palmas, La Paz,  
Baja California Sur, C.P. 23070 

14-220-1-E1C011P-0000635-E-C-A CULIACAN, SINALOA 
Avenida Alvaro Obregón N°. 684, Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, C.P. 80000 

14-220-1-E1C011P-0000673-E-C-A PUERTO VALLARTA, JALISCO 
Nicaragua No. 148, Interior 2, Colonia 5 de Diciembre,  

Puerto Vallarta, Jalisco, C.P. 48350 
14-220-1-E1C011P-0000682-E-C-A LEON, GUANAJUATO 
Calle Benito Juárez N°. 204, Colonia Centro, León, Guanajuato, C.P. 37000 
14-220-1-E1C011P-0000683-E-C-A LEON, GUANAJUATO 
Calle Benito Juárez N°. 204, Colonia Centro, León, Guanajuato, C.P. 37000 
14-220-1-E1C011P-0000699-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
Benito Juárez N°. 500, Colonia Centro, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67100 
14-220-1-E1C011P-0000726-E-C-A GUADALUPE, NUEVO LEON 
Benito Juárez N°. 500, Colonia Centro, Guadalupe, Nuevo León, C.P. 67100 
14-220-1-E1C011P-0000737-E-C-A DURANGO, DURANGO 

Avenida del Hierro N°. 505, Manzana 9-A, Colonia Ciudad Industrial,  
Durango, Durango, C.P. 34208 

14-220-1-E1C011P-0000765-E-C-A SAN LUIS POTOSI,  
SAN LUIS POTOSI 

Avenida Himno Nacional N°. 670, Colonia Aguilas, San Luis Potosí, San Luis Potosí, 
C.P. 78268 

14-220-1-E1C011P-0000780-E-C-A SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS 
POTOSI 

Avenida Himno Nacional N°. 670, Colonia Aguilas, San Luis Potosí,  
San Luis Potosí, C.P. 78268 

14-220-1-E1C011P-0000786-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 
Avenida Zaragoza N° 313, Colonia San Angel, Santiago de Querétaro,  

Querétaro, C.P. 76030 
14-220-1-E1C011P-0000789-E-C-A CIUDAD JUAREZ CHIHUAHUA 

Prof. Aguirre Laredo No. 6725, Int. 1 CD, Col. Partido la Fuente,  
Ciudad Juárez, Chihuahua, C. P. 32370 

14-220-1-E1C011P-0000811-E-C-A QUERETARO, QUERETARO 
Avenida Zaragoza N°. 313, Colonia San Angel, Santiago de Querétaro,  

Querétaro, C.P. 76030. 
FUNCIONES PRINCIPALES 

F1.- Practicar inspecciones a centros de trabajo de alto riesgo, para vigilar que se cumpla con la 
normatividad laboral en materia de seguridad e higiene. 
F2.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan violación a las normas de seguridad o de salud en el trabajo, o un peligro para la seguridad o 
salud de las y los trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata 
en caso de peligro inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F3.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones de seguridad y salud en el trabajo y otras materias reguladas por 
la legislación laboral que, por su importancia, así lo requieran, para detectar las irregularidades, 
observaciones y recomendaciones correspondientes. 
F4.- Supervisar a organismos de tercera parte para la evaluación de la conformidad. 
F5.- Practicar inspecciones en operativos especiales en materia de outsourcing fraudulento y participación 
de utilidades, para constatar que se respeten los derechos de las y los trabajadores. 
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F6.- Levantar las actas circunstanciadas donde se plasme los resultados de las diligencias practicadas, así 
como, la calificación y análisis de éstas, para determinar las posibles violaciones a la legislación laboral, 
con la intervención de la o el patrón, su representante, el de las y los trabajadores y en presencia de dos 
testigos de asistencia. 
F7.- Facilitar información técnica y asesorar a las y los trabajadores y patrones sobre la manera más 
efectiva de cumplir las normas de trabajo. 
F8.- Acopiar los datos que le soliciten las autoridades competentes para procurar la armonía de las 
relaciones entre las y los trabajadores y patrones. 
F9.- Promover que las empresas implementen sistemas de administración en seguridad y salud en el 
trabajo, con la finalidad de favorecer el funcionamiento de centros de trabajo seguros e higiénicos. 

PERFIL Y REQUISITOS 
Escolaridad Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 

Grado de Avance: Titulado/a 
AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas: 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Químicas
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Aeronáuticas
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología del Medio 

Ambiente 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Hospitalaria
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología Eléctricas

Ciencias de la Tierra y del Espacio Ciencias del Suelo (Edafología)
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Ambiental 
Ciencias de la Tierra y del Espacio Ingeniería Sísmica 

Química Química Física 
Química Química Ambiental 
Química Química Farmacéutica 
Física Mecánica 
Física Electrónica 

Ciencia de las Artes y las Letras Arquitectura 
Ciencias Agrarias Ingeniería Agrícola 

Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Habilidades �� Servicio y Comunicación Inspectiva Calificada
Conocimientos �� Inspección Laboral Calificada 
Idiomas �� No Aplica 
Otros �� Disponibilidad para Viajar

�� Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

 I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
 II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
 III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
 IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad 

social y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
 V.- No ser ministro de culto; y 
 VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena 

corporal. 
 

BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

1ª El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso a la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en 
lo sucesivo Disposiciones y a la determinación del Comité Técnico de Selección. 
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Requisitos de 
participación 

2ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal. 

Etapas del 
concurso 

3ª El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas 
establecidas a continuación: 

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de octubre de 2021 

Registro de Aspirantes Hasta el 10 de noviembre de 2021 
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de peticiones de reactivación de 

folios 
Hasta el 12 de noviembre de 2021 

 * II Exámenes de Conocimientos y 
Evaluación de Habilidades 

Hasta el 10 de diciembre de 2021 

*III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental) 

Hasta el 31 de diciembre de 2021 

*IV Entrevista Hasta el 24 de enero de 2022 
*V Determinación/Fallo del/la candidato/a 

Ganador/a 
Hasta el 24 de enero de 2022 

 
* Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. 
Se comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica de Trabajaen de su servicio de mensajería; en el entendido que de no 
presentarse será motivo de descarte del concurso. La invitación se enviará con al 
menos dos días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista. 
Los candidatos deberán considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en la 
que se tenga programada el inicio de cada etapa será de quince minutos 
considerando la hora oficial para la Ciudad de México, misma que se encuentra 
ajustada en los equipos de cómputo del área de Ingreso. Transcurrido dicho término, 
no se permitirá el acceso quedando inmediatamente descartados del concurso. 
A petición de los candidatos no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso. 
En caso de que el candidato se encuentre inscrito en varios concursos y esté citado a 
otra etapa del proceso en el mismo día y horario, el candidato decidirá a que concurso 
se presenta. 

Registro de 
aspirantes y 
revisión 
curricular 

4ª En términos del numeral 213 del ACUERDO, la revisión curricular se llevará a cabo 
de forma automática al momento en que los candidatos registren su participación a un 
concurso a través del portal de Trabajaen, el cual asignará un folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso que servirá para formalizar su inscripción a éste 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso de selección, con el fin de asegurar 
así el anonimato de los aspirantes o, en su caso, de rechazo que los descartará del 
concurso. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e 
Información Relevante. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los candidatos deberán presentar 
para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
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Reactivación 
de Folios 
 
 

5ª Una vez que haya concluido el periodo de registro de aspirantes, y en caso de 
haber obtenido un folio de rechazo, éstos tendrán 2 días hábiles para enviar su escrito 
de petición de reactivación de folio dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
que quiere concursar, la solicitud deberá enviarse de forma escaneada al correo 
electrónico spc_ingreso@stps.gob.mx de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la STPS. 
El escrito deberá firmarse y deberá incluir la justificación por la que solicita la 
reactivación del folio, señalando la dirección electrónica donde recibirá respuesta a su 
petición, la cual, será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
Al escrito de petición se anexarán los siguientes documentos escaneados de forma 
legible: 
�� Identificación oficial donde se observe su firma. 
�� Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el 

número de folio de rechazo. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 

en el perfil del puesto. 
�� Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 

el perfil del puesto. 
�� Currículum vítae en el que manifieste, bajo protesta de decir verdad, la fecha de 

inicio y término de cada registro laboral, el nombre del puesto, así como las 
funciones desempeñadas en cada puesto. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1. La persona aspirante cancele su participación en el concurso. 
2. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte de los aspirantes. 
No se considerarán las solicitudes de reactivación de folios recibidas una vez 
concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la convocatoria. 
El proceso para dar respuesta a las solicitudes de reactivación de folios se llevará a 
cabo sin perjuicio de la etapa de evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
de los candidatos (Revisión Documental), en la cual, el aspirante deberá presentar 
para su cotejo la documentación original que se establezca en las bases de 
participación de la convocatoria.  

Medidas 
Extraordinarias 

6ª Considerando el semáforo epidemiológico y el aforo permitido, para la aplicación 
de los exámenes de conocimientos y habilidades, así como para la recepción y cotejo 
de los documentos, la persona aspirante deberá presentarse personalmente. Las 
evaluaciones y cotejo documental se llevarán a cabo en la Ciudad de México, en las 
instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, el día y la hora que se le informe a través de los mensajes 
electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Las personas candidatas para la etapa de entrevistas deberán presentarse en el 
lugar, fecha y hora que se les indique para tal efecto a través de los mensajes 
respectivos que le serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. 
Debido a la situación actual por la contingencia de SARS-CoV2 (COVID-19) y 
tomando en cuenta las medidas preventivas establecidas por las autoridades 
sanitarias y respetando en todo momento las medidas de prevención de riesgos y 
sana distancia, las personas servidoras públicas, así como las personas aspirantes 
deberán utilizar el Equipo de Protección Personal como son cubrebocas, lentes 
protectores o careta. 
Con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, además de procurar y proteger la 
integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos, 
se llevará a cabo un filtro de ingreso a la Dependencia, se tomará la temperatura a las 
personas servidoras públicas, así como a las personas aspirantes, en caso de que el 
personal a cargo del filtro de ingreso detecte temperaturas mayores a 37.5 o síntomas 
visibles relacionados a COVID-19 (tos, flujo nasal o dificultad para respirar), no se 
permitirá el acceso. En el caso de las personas aspirantes no podrán continuar con el 
proceso y serán descartadas del o de los concursos a los que fueron citados. 
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Se proporcionará gel antibacterial a todas las personas que ingresen al inmueble y 
deberán usar el cubrebocas durante su estancia; para evitar aglomeraciones en el 
ingreso, se deberá hacer fila y guardar la distancia recomendada por la Secretaría de 
Salud, que es de 1.5 metros entre una persona y otra. 

Exámenes de 
conocimientos y 
evaluaciones de 
habilidades 
 
 

7ª. La calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos será igual o 
superior a 70 puntos, en una escala de 0 a 100 sin decimales, con vigencia de un año. 
Los candidatos que obtengan en esta etapa una calificación menor a 70 puntos serán 
descartados del o de los concursos en los que se encuentren participando al 
momento del registro de la calificación, siempre y cuando se trate de la misma 
capacidad técnica, herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las 
herramientas proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá 
reflejado en una escala de 0 a 100 puntos, sin decimales. 
Los resultados reprobatorios en la etapa de exámenes de conocimientos serán motivo 
de descarte. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades no serán motivo de descarte 
y tendrán vigencia de un año, con calificación igual o superior a 70, a partir de la fecha 
en que se den a conocer a través de la página electrónica Trabajaen, tiempo en el 
cual los aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener 
que sujetarse al examen, siempre y cuando se trate de la misma habilidad, 
herramienta, temario y que hayan sido evaluadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la STPS. El resultado de las mismas se verá reflejado en una 
escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los candidatos que hayan sido evaluados en sus habilidades con herramientas 
distintas a las administradas por la STPS, deberán realizar las evaluaciones, ya que 
las calificaciones que hayan obtenido mediante otro mecanismo quedan sin efectos. 
Para evaluar el idioma extranjero para las vacantes que por su descripción y perfil del 
puesto lo soliciten; en la etapa de exámenes de conocimientos, el aspirante deberá 
presentar en original y copia simple el documento que lo compruebe. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx. los temarios para los 
exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a los exámenes de 
habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicaron correctamente 
las herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 del ACUERDO, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Evaluación de la 
experiencia y 
valoración del 
mérito (Revisión 
documental) 

8ª. Documentación requerida: 
Los aspirantes deberán presentar sin excepción alguna los siguientes documentos, 
con la finalidad de verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos 
legales, así como los establecidos en la convocatoria, para ello deberá presentar los 
documentos en original legible o copia certificada sólo para su cotejo, y copia simple 
tamaño carta para su entrega al área de ingreso: 
�� Impresión del documento de bienvenida del sistema Trabajaen, como 

comprobante del número de folio de nueve dígitos y del folio asignado por el 
portal para el concurso de que se trate. 

�� Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para 
votar (INE o IFE), pasaporte, cédula profesional, cartilla del servicio militar 
liberada o credenciales expedidas por instituciones oficiales. 

�� Currículum vítae de Trabajaen detallando funciones específicas, puesto ocupado 
y periodo en el cual laboró (mes y año) para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en Trabajaen. 

�� Currículum vítae, formato de Excel descargable de la página oficial de la STPS: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
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�� Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En el caso de que el grado avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
titulado/a: se acreditará con la exhibición del título que aparezca registrado en la 
página de internet del Registro Nacional de Profesionistas de la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o, en su caso, mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. 
En ningún caso se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que 
la expedición del título y/o cédula profesional se encuentra en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
En el caso de que el grado de avance requerido sea de pasante se aceptará el 
documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo acredite 
como tal, bajo la normatividad vigente. 
En el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto requiera 
carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico sellado o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área 
correspondiente de la institución educativa reconocida por la SEP. 
Para los puestos cuyo perfil indique secundaria, preparatoria o bachillerato y técnico 
superior universitario se considerará cubierto el perfil, si el aspirante demuestra 
mediante documento oficial que cuenta con un nivel igual o superior al requerido, sin 
necesidad de presentar copia del certificado de secundaria, preparatoria o bachillerato 
y técnico superior universitario. 
�� Acta de nacimiento y/o documento migratorio FM3 o tarjeta de residente vigente 

que le permita la función a desarrollar. 
�� Cartilla del servicio militar nacional liberada, se solicitará únicamente en el caso 

de los hombres hasta los 40 años. Lo anterior, conforme a los artículos 1 y 20 de 
la Ley del Servicio Militar Nacional y el artículo 220 primer párrafo de su 
Reglamento. 

�� Impresión del SAT de la Cédula de identificación fiscal o Registro Federal de 
Contribuyentes (RFC). Deberá coincidir con los datos registrados por el candidato 
en el sistema Trabajaen. 

�� Clave Unica de Registro de Población (CURP). Deberá coincidir con los datos 
registrados por el candidato en el sistema Trabajaen. 

Es responsabilidad de los usuarios mantener actualizados los datos personales y 
curriculares, los cuales serán utilizados por el sistema Trabajaen durante la operación 
del proceso del Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera. 
�� Escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste ser persona ciudadana 

mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o persona extranjera cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministra/o de culto; que la documentación presentada es 
auténtica; que no tiene conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social u otra Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de 
consanguinidad en la STPS; asimismo, en caso de desempeñar otro empleo en 
la Administración Pública Federal si tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido 
incorporada/o a los programas especiales de retiro voluntario, y si ha sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en cualquier dependencia del sector. 

Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de 
decir verdad en: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm Dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la 
etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
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Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal se tendrá por acreditado 
cuando el aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, 
toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en 
concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último 
párrafo del Numeral 174 del ACUERDO. 
En caso de que se haya apegado a un programa de retiro voluntario, o haya sido 
beneficiada/o con el pago de una indemnización por la terminación de su relación 
laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Cabe señalar que, si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es 
verídico, será motivo de descarte. 
�� Los servidores públicos de carrera para ser sujetos a una promoción por 

concurso en el Sistema conforme a los artículos 37 de la LSPCAPF, 47 del 
RLSPCAPF, y segundo párrafo del numeral 174 del ACUERDO, deberá 
presentar las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado como 
servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidor público de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidor público de carrera 
titular. 

De conformidad con el numeral 252 del ACUERDO, para las promociones por 
concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular 
no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
Las evaluaciones del desempeño son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate 
sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá 
presentar escrito bajo protesta de decir verdad en el que manifieste no ser servidor 
público de carrera titular ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
�� Documentos comprobatorios para evaluar la experiencia laboral adquirida por los 

aspirantes en los sectores público, privado y/o social serán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, 
altas o bajas al ISSSTE, expediente electrónico del ISSSTE, altas o bajas al 
IMSS, constancia electrónica del IMSS de semanas cotizadas del asegurado, 
recibos de pago con los que se comprueben los años laborados, declaraciones 
del impuesto sobre la renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias laborales en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y sello, en el que se indique nombre 
completo del candidato, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. 

Asimismo, se aceptará el documento de liberación del servicio social emitido por la 
Institución Educativa, carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la que lo hayan realizado y con 
que se acrediten las áreas generales de experiencia, acreditando por documento 
hasta seis meses de experiencia solicitados en el perfil del puesto por el cual se 
concurse. 
Sólo se aceptarán cartas o constancias que acrediten experiencia como becario hasta 
por un máximo de 6 meses. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral cartas de 
recomendación. 
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Para la verificación de las referencias laborales el candidato deberá llenar en el 
formato denominado referencias laborales, cuando menos una referencia 
comprobable del o de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia 
requeridos para el puesto que se concurse. 
Descargar “Referencias Laborales”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
�� Constancias con las cuales el candidato acredite los méritos con los que cuenta, 

tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o actividad individual de acuerdo con la 
Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito emitidas por la Dirección General de Desarrollo Humano y 
Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función Pública que se 
encuentran a su disposición en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx en 
“Documentos e Información Relevante”. 

Con base en la revisión y análisis de los documentos que presenten los candidatos, la 
DGRH evaluará en la primera subetapa la experiencia y en la segunda el mérito. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de los candidatos. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa 
evaluación de experiencia, etapa III. 
La no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
la convocatoria, será motivo de descarte. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Será motivo de descarte el no presentar cualquiera de los documentos requeridos en 
las bases de participación de las convocatorias. Bajo ningún supuesto se aceptará en 
sustitución de los originales, copia fotostática de los documentos descritos, ni el acta 
levantada con motivo de robo, destrucción o extravío o constancia de que el 
documento se encuentra en trámite. 
Toda la documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva o no se 
tomará en cuenta. 
Cuando no se acredite la autenticidad de la información registrada o de la 
documentación presentada por el candidato, para acreditar la Evaluación de la 
Experiencia, así como el perfil del puesto, se le descartará y se ejercerán las acciones 
procedentes. 
Los aspirantes que al final de la etapa III, cuente con menos de 45 puntos en una 
escala de 0 a 100 sin decimales no serán considerados para la etapa de entrevista, 
por lo que serán descartados, toda vez que no obtendrían los 75 puntos que se 
requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación que establece el numeral 
184, fracción VII del ACUERDO, las reglas de valoración general y el sistema de 
puntuación general. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 
solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Determinación y 
Reserva de 
aspirantes 

9ª Se considerarán finalistas a los candidatos que obtengan un mínimo de 75 puntos 
en una escala de 0 a 100 sin decimales, el cual resultará de la suma de los resultados 
obtenidos en las etapas del procedimiento de selección, conforme al sistema de 
puntuación general. 
Se declarará ganador o ganadora del concurso, a la persona finalista que obtenga la 
mayoría de los votos del Comité Técnico de Selección y, en su caso, obtenga la 
calificación definitiva más alta en el proceso de selección. 
El finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada. 
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Las y los finalistas que no sean seleccionados, integrarán la reserva de aspirantes de 
la dependencia, con el fin de ser considerados para ocupar un puesto vacante del 
mismo rango, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil a aquél por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva 
no existirá orden de prelación alguno entre los integrantes de la misma. La 
permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. La reserva sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la propia dependencia. 
El candidato que decline a la ocupación de la plaza, siempre y cuando no se haya 
dado de alta en esta Dependencia, deberá comunicarlo al Comité Técnico de 
Selección de la plaza que concursó, para que se analice si es el caso, la ocupación de 
la plaza por el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva.  

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

10ª El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III. Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Cancelación del 
Concurso 

11ª El Comité Técnico de Profesionalización o de Selección podrán cancelar el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión. 

Reglas de 
valoración 

12ª Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a 
lo señalado en el Numeral 183 del ACUERDO. 
a) Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b) La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c) Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d) El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e) El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f) Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 



Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL      321 

 

g) El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, sin 
decimales. 

h) Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221 y 222 del ACUERDO. 

i) Los Comités Técnicos de Selección para la evaluación de las entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k) Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 
 

13ª Con fundamento en los numerales 183 y 185 del ACUERDO, mediante Acuerdo 
No. CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011, el Comité Técnico de Profesionalización de la STPS 
en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 autorizó el sistema de 
puntuación general para aplicarse a los concursos de la STPS. 

Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 
Departamento 

Subdirección Dirección 
de Area 

Dirección 
General  

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

Publicación de 
Resultados 

14ª Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 del ACUERDO, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 



322      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

5. Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 
dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6. Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 
1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7. En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8. En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10. Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12. El lenguaje empleado en esta Convocatoria no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64311, 64315, 64322, 
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 
63050 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 

de la Dirección General de Recursos Humanos y Secretario Técnico 
de los Comités Técnicos de Selección 

Julio Bello Ibares 
Firma Electrónica. 



Miércoles 27 de octubre de 2021 DIARIO OFICIAL      323 

 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA 12/2021 

DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA EN INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección (CTS) de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

(SEDATU), con fundamento en los artículos 2, 13, fracción II, 21, 23, primer párrafo, 25, 26, 28, 37, 75, 
fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF); 17, 
18, 31, 32, fracción II, 34 al 40 del Reglamento de la LSPCAPF (RLSPCAPF); numerales 38, 122, fracción IV, 
195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización, el Manual del Servicio Profesional de Carrera (el Acuerdo) publicado en 
el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 12 de julio de 2010, y su última reforma del 17 de mayo de 2019; el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020; las Medidas Sanitarias impulsadas por el 
Gobierno de la Ciudad de México, publicadas en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, para el regreso a la 
nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 (https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/); el 
Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la 
operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de 
tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del 
coronavirus SARS-CoV2 (Acuerdo de reactivación) publicado en el DOF el 30 de junio de 2020, y los Criterios 
Técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (Criterios de reactivación), emitidos por el titular de la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la Función Pública (UPRHAPF), 
el 30 de junio de 2020, mediante oficio SCI/UPRH/0682/2020, emite la siguiente: 

 
Convocatoria Pública 

Dirigida a todo(a) interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar alguno 
de los siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION 
DEL TERRITORIO Y VIVIENDA EN CAMPECHE 

CODIGO DE PUESTO 15-120-1-M1C017P-0000123-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE OFICINAS DE 
REPRESENTACION 

CIUDAD CAMPECHE 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$55,711 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 
M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
COORDINAR LAS ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE DESARROLLO URBANO, 

ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA, PARA CONTRIBUIR A LA 
SOLUCION DE LA PROBLEMATICA QUE EN ESTAS MATERIAS 
ENFRENTAN LOS GOBIERNOS LOCALES 

FUNCIONES: 
1. INFORMAR CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE SOBRE LOS 

AVANCES EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO 
URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO, 
POR CONDUCTO DEL DELEGADO, A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES Y A LA UNIDAD DE 
COORDINACION DE DELEGACIONES. 

2. DAR SEGUIMIENTO A LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL 
INVENTARIO DE OBRAS Y ACCIONES DERIVADAS DE LA APLICACION 
DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO. 
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3. COORDINAR LA INTEGRACION DE LA INFORMACION RELATIVA A LA 
AUTORIZACION Y APROBACION DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO 
FEDERAL RELATIVO A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO, 
ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA A SU CARGO PARA LA 
CUENTA ANUAL DE LA HACIENDA PUBLICA FEDERAL Y DEMAS 
INFORMES PRESENTADOS POR LA SECRETARIA. 

4. DETECTAR Y PROPONER A LA SUBDELEGACION DE 
ADMINISTRACION LAS NECESIDADES DE CAPACITACION DEL 
PERSONAL A SU CARGO Y COORDINAR SU PARTICIPACION EN EL 
PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION. 

5. PROMOVER LA PARTICIPACION DEL PERSONAL A SU CARGO EN LA 
IMPLANTACION Y EL MANTENIMIENTO DE LOS MODELOS 
ORGANIZACIONALES Y DE CALIDAD EN LA DELEGACION DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS INTERNOS 
EMITIDOS PARA TAL FIN. 

6. ESTABLECER LOS MECANISMOS PARA LA LIBERACION DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS FEDERALES APROBADOS PARA LOS 
PROYECTOS, OBRAS Y ACCIONES DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO Y ELABORAR LOS INFORMES DE AVANCE QUE 
REQUIERA EL DELEGADO Y LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES. 

7. SUPERVISAR EL REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE LAS APORTACIONES 
FEDERALES, ESTATALES, MUNICIPALES Y EN SU CASO DE LOS 
BENEFICIARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO CONFORME A LA ESTRUCTURA FINANCIERA DE CADA 
PROGRAMA EN LOS SISTEMAS AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA. 

8. ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ACTIVIDADES DE LA 
SUBDELEGACION DE DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL 
TERRITORIO Y VIVIENDA, SOMETERLO A LA REVISION DEL 
DELEGADO Y LLEVAR A CABO SU CORRECTA Y OPORTUNA 
EJECUCION. 

9. COORDINAR EL PROCESO DE EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
A SU CARGO CON APEGO A LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
APLICABLES EMITIDOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES. 

10. DAR SEGUIMIENTO A LA DIFUSION, FORMULACION Y 
ESTABLECIMIENTO DE LOS CONVENIOS DE COORDINACION PARA EL 
DESARROLLO SOCIAL Y DEMAS INSTRUMENTOS DE COORDINACION 
QUE SE CELEBREN EN EL MARCO DE LOS PROGRAMAS DE 
DESARROLLO URBANO, ORDENACION DEL TERRITORIO Y VIVIENDA 
CON LOS GOBIERNOS LOCALES Y LOS SECTORES SOCIAL Y 
PRIVADO. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS: 
�� PLANIFICACION URBANA 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

�� ORIENTACION A RESULTADOS 
�� NEGOCIACION 

IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION DEL 
PUESTO 

PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS

CODIGO DE PUESTO 15-120-2-E1C008P-0000218-E-C-B NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE OFICINAS DE 
REPRESENTACION 

CIUDAD MICHOACAN
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

P13 (ENLACE)

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$12,466 (DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 
M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:
PROPORCIONAR LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PERSONAL, 
DOCUMENTOS Y BIENES MUEBLES CONTRIBUYAN PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DEL AREA DE ADSCRIPCION. 
FUNCIONES: 
1. EJECUTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL DE 

ACUERDO A LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL AREA DE 
ADSCRIPCION Y OBSERVADO LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
MATERIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE VEHICULAR. 

2. COMPROBAR Y REPORTAR EL ESTADO MECANICO GENERAL DEL 
PARQUE VEHICULAR ASIGNADO PARA CUMPLIR CON LOS 
OBJETIVOS CONTRAIDOS EN MATERIA DE TRANSPORTE. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

UN AÑO DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS 
SIGUIENTES AREAS: 
�� AGRONOMIA 
�� RELACIONES PUBLICAS 
�� POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 

NACIONALES 
�� CONTABILIDAD 
�� ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
�� ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
�� CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 
�� DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
�� ECONOMIA GENERAL 
�� ACTIVIDAD ECONOMICA 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� OPINION PUBLICA 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� VIDA POLITICA 
�� INSTITUCIONES POLITICAS 
�� RELACIONES INTERNACIONALES 
�� CIENCIAS POLITICAS 
�� ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

HABILIDADES 
GERENCIALES

�� ORIENTACION A RESULTADOS 
�� TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DEPARTAMENTO DE ASUNTOS AGRARIOS 

CODIGO DE PUESTO 15-120-2-M1C014P-0000207-E-C-C
 

NUMERO DE 
VACANTES 

UNA

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE OFICINAS DE 
REPRESENTACION 

CIUDAD VERACRUZ
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFE DE DEPARTAMENTO)
 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$21,299 (VEINTIUN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 00/100 
M.N.) 
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FUNCIONES 
 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
REALIZAR LAS ACCIONES A CARGO DE LA DELEGACION EN MATERIA DE 
DESARROLLO RURAL PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS OBJETIVOS DE LA 
MISMA 
FUNCIONES: 
1. ATENDER LAS SOLICITUDES QUE SE REALIZAN EN LA DELEGACION 

AGRARIA, PARA EL ACCESO Y OTORGAMIENTO DE LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL 

2. RECEPCIONAR LOS EXPEDIENTES RELATIVOS A LA SOLICITUD DE 
ACCESO AL LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE 
DESARROLLO RURAL E INTEGRAR EL ARCHIVO RESPECTIVO 

3. ASESORAR A LAS ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y A LOS SUJETOS 
RESPECTOS A LOS REQUISITOS PARA ACCEDER A LOS PROGRAMAS 
Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL. 

4. APOYAR EN LAS ACCIONES PREVISTAS EN LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 

5. PARTICIPAR EN LA REUNIONES INTERINSTITUCIONALES PARA 
ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE APOYO DE LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO RURAL Y COMUNICAR EL 
RESULTADO A SU SUPERIOR JERARQUICO 

6. LAS DEMAS QUE LE CONFIERA LA SUPERIORIDAD, OTRAS 
DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES, ASI COMO LAS QUE 
COMPETEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE 
HUBIESEN ADSCRITO O DETERMINE EL SECRETARIO 

7. ELABORAR EL PROYECTO ANUAL OPERATIVO EN MATERIA DE 
DESARROLLO RURAL CONFORME LOS LINEAMIENTOS APLICABLES 

8. ELABORAR E INTEGRAR LOS INFORMES DE AVANCES DE METAS 
PARA LA EVALUACION DE RESULTADOS DE LA GESTION. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO 
TITULADO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

DOS AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE 
LAS SIGUIENTES AREAS: 
�� AGRONOMIA 
�� ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
�� ECONOMIA GENERAL 
�� DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
�� ADMINISTRACION PUBLICA 
�� CIENCIAS POLITICAS 
�� ESTADISTICA 
�� PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

�� ORIENTACION A RESULTADOS 
�� TRABAJO EN EQUIPO 

IDIOMAS NO APLICA 
 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el RLSPCAPF, el Acuerdo y demás 
disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta SEDATU continuará realizando sus anuncios de 
vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y libres de cualquier tipo de expresión 
discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA como requisito de contratación, así 
como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, atención y sanción de las prácticas de 
violencia laboral. 
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En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de 
las Actividades Económicas, publicado en el DOF el 29 de mayo de 2020, se establece que en caso de que la 
etapa correspondiente sea de carácter presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera 
obligatoria el uso de cubreboca, para el ingreso a las instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, 
evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que 
la SEDATU proporcionará. 
Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar su salud; así como, la de 
las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación sea de manera responsable y 
esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que 
establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la SEDATU tiene la obligación de 
garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la 
salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), así como contener la propagación del 
mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera (SPC), sus servidores públicos y el público en 
general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos publicados en el DOF, derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá 
abstenerse de acudir al desahogo de las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un 
filtro sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel 
antibacterial y toma de temperatura. 
En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°C, síntomas relacionados a la enfermedad COVID-19 (tos), 
o que como resultado de la aplicación del “Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la 
Institución, no se le permitirá el ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico 
más cercano y resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el 
resto de las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento 
aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 
De conformidad con lo establecido en la página https://coronavirus.gob.mx/preguntas-frecuentes/ en la cual se 
establece que las personas que forman parte de los grupos de riesgo como son: Personas de 60 años o más; 
mujeres embarazadas; niñas y niños menores de 5 años; quienes padecen enfermedades inmunodepresivas, 
crónicas, cardiacas, pulmonares, renales, hepáticas, sanguíneas o metabólicas y quienes padecen obesidad y 
sobrepeso, bajo su responsabilidad podrán participar en esta convocatoria en el entendido que en las 
instalaciones de la SEDATU se tomarán las medidas sanitarias antes descritas. 
2ª Requisitos de participación. 
�� Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos en 

el perfil de puesto. 
�� El grado académico de licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por especialidad, maestría, 

doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 

�� La persona participante deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se encuentra o no 
desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por honorarios 
dentro de cualquier dependencia o entidad. 

En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta 
en tanto se determine la compatibilidad correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al 
efecto emita la Secretaría de la Función Pública (SFP). 
�� Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: 
�� Ser ciudadana o ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar. 
�� No haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso. 
�� Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
�� No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto. 
�� No estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
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3ª Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del RLSPCAPF, el procedimiento de selección de las personas aspirantes 
comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevista; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 del Acuerdo, al momento en que el/la candidato(a) registre su 
participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en esta Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 del Acuerdo cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que 
se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 
Técnico o de la UPRHAPF, constatar que únicamente cuente con un sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el CTS, advertirá al aspirante de 
dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos 
casos se informarán a la SFP, para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 del Acuerdo. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
* Etapa II. Examen de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO) a través del Departamento 
de Ingreso (DI) higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, así mismo 
proporcionará gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes deberán 
portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, lápices 
y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y 
proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; siendo 
motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 del Acuerdo y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para el examen de conocimientos, en las plazas de niveles jerárquicos de Dirección General, 
Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior a 80, mientras que 
para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, Registro Federal de Contribuyentes “RFC”, Clave Unica de Registro de Población “CURP”), no 
presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) contra la documentación 
presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de Administración Tributaria; CURP 
expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de 
descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar de inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar 
la solicitud de corrección de datos ante la SFP al correo trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián 
Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, 
anexando la digitalización de los siguientes documentos: credencial de elector expedida por el Instituto 
Federal Electoral o Instituto Nacional Electoral, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
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El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no será motivo de descarte. Estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo 
que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir, se 
les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria del 03 de junio de 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefatura de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirección de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Dirección de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Dirección General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto al examen de conocimientos se realizará impreso en papel conforme a la naturaleza del puesto en 
cuestión, por lo que en los casos en que el CTS, determine la revisión de exámenes impresos, ésta sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. Con base en el numeral 
219 del Acuerdo, deberá ser solicitada por escrito al CTS en la SEDATU, en avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, piso 8, alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 
5 días hábiles posteriores a la publicación del resultado de la evaluación en el portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir con puño y letra su número de 
folio asignado por el portal de “www.trabajaen.gob.mx”, y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la 
evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas que se usaron para la elaboración de las mismas, en la página de la SEDATU, en 
la siguiente dirección electrónica “www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941” o bien, solicitarlas al correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones correspondientes, 
así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas y los aspirantes 
deberán portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar compartir bolígrafos, 
lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el riesgo de contagio, 
procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes operan los concursos; 
siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes mencionadas. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 del Acuerdo, en la primera subetapa se evaluarán con base en 
la revisión y análisis, los documentos que presenten los(as) candidatos(as), y en la segunda subetapa se 
evaluarán la experiencia y el mérito. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia y valoración del mérito, consiste en calificar cada uno de los 
elementos que se detallan en los artículos 221 y 222, del Acuerdo. Al final de esta etapa, los(as) 
candidatos(as), elegirán a través de documento exprofeso, si desean realizar la etapa de entrevista en las 
oficinas de la SEDATU en la Ciudad de México o bien en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza. 
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* Etapa IV. Entrevista. 
Derivado de la Séptima Sesión Ordinaria del 28 de julio de 2021, el CTP, determinó que los integrantes del 
CTS deberán privilegiar que las Etapas de Entrevista y Determinación se desahoguen a distancia mediante 
videoconferencia en las plataformas electrónicas existentes y autorizadas por la SEDATU, incorporando la 
posibilidad de que las Actas sean formalizadas a través de mecanismos de firma digitalizada o electrónica con 
la herramienta para generar documentos en PDF o algún otro medio electrónico que garantice la seguridad y 
autenticidad del documento, en atención a los numerales 235, 236, 237 y correlativos de las Disposiciones. 
Garantizando en todo momento la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género. Así mismo en caso de que sea 
presencial, la DGCHDO a través del DI higienizará el aula en donde se aplicarán las evaluaciones 
correspondientes, así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras públicas 
y los candidatos (as) deberán portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en el aula, además de evitar 
compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el objetivo de minimizar el 
riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas participantes y de quienes 
operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a alguna de las medidas antes 
mencionadas. 
El CTS, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el número de los(as) aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de conformidad con el artículo 36 
del RLSPCAPF, así como los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 del Acuerdo. 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren aprobado. 
El número de candidatos(as) a entrevistar, será de tres, si el universo de candidatos(as) lo permite. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III 
del artículo 34 del RLSPCAPF, fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de 
tres participantes, si el universo existente de candidatos(as) lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar si el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como la valoración de la capacidad de los(as) candidatos(as), de conformidad 
con los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
Esta etapa puede ser presencial o vía remota haciendo uso de las tecnologías de la información. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas, y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a). 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
�� Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
�� Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
�� Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
�� Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del/de la candidato(a) o plasmarse en los mismos; por lo 
que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el Secretario 
Técnico, registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato(a) y por 
quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción II del RLSPCAPF. 
El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el o 
(la) aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
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* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el CTS, con fundamento en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF, así como en los numerales 234 al 239 del Acuerdo, acordarán la forma en que emitirán su voto, a 
efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la LSPCAPF y 17, segundo párrafo del 
RLSPCAPF. 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador(a) señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 del Acuerdo. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 del Acuerdo, los Comités podrán cancelar algún concurso en 
los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPCAPF, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones 
aplicables para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPCAPF o 
reincorporar al/la servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del RLSPCAPF de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 del Acuerdo, o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el DOF, se comunicará a las y los aspirantes a través de los 
medios establecidos en la presente convocatoria. 
4ª Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 
de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en la SEDATU, señalando para cada aspirante su vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del RLSPCAPF, en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
5ª Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

27 de octubre al 10 de noviembre de 2021 

Examen de Conocimientos 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
Evaluación de Habilidades Gerenciales 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
Revisión de Documentos 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
Evaluación de la Experiencia 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
Valoración de Mérito 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
Entrevista 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
Determinación 15 de noviembre al 24 de enero de 2022 
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La SEDATU, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, podrá programar la aplicación de las 
evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas y la disponibilidad 
de las instalaciones, tomando en consideración las disposiciones respecto a la sana distancia y al aforo 
máximo del 30% de la capacidad. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantarse o modificarse sin previo aviso, en caso 
de presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del CTS quien acordará inmediatamente y al momento en que se requiera sobre la 
suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a todos los y las candidatos(as) 
presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario y se notificará a los/las aspirantes a través del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal “www.trabajaen.gob.mx”, así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6ª Documentación requerida 
La Revisión y Evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por la SFP en el 
portal electrónico “www.trabajaen.gob.mx”. 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia digital legible en dispositivo 
electrónico (USB, disco duro, CD, DVD o cualquier otro dispositivo, mismo que le será devuelto en el mismo 
acto), en las oficinas de la SEDATU, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al efecto 
reciban a través del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los siguientes 
documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida de TrabajaEn, en donde se visualiza el folio asignado por el Portal 

www.trabajaen.gob.mx para el concurso en cuestión. 
2. Acta de nacimiento y/o documento migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional). 
4. RFC vigente emitido por el Servicio de Administración Tributaria. 
5. CURP vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda “Declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos”, sin 
encuadernar o engargolar. 

 Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto. 
 En los casos en que el requisito académico sea de nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, sólo 

serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública (SEP), en términos de las disposiciones aplicables. 
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 El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel licenciatura con grado de avance “Titulada”, NO 
se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en 
trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que se podrá acreditar el nivel 
licenciatura con grado de avance titulada, así como el plazo por el cual se aceptarán). 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá 
presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel licenciatura en el grado de 
“Titulada”, se aceptará maestría o doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o 
cédula profesional de nivel licenciatura registrada en la SEP y que se encuentre contenido en alguna de 
las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función 
Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de “Terminado” o “Pasante”, siempre y cuando se presenten las 
constancias señaladas en el párrafo siguiente. 

 Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado” o “Pasante" se aceptará: carta de 
pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la SEP, en su defecto, podrá 
presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 

 Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la carrera técnica, 
acompañado del certificado de secundaria con validez por parte de la SEP o nivel medio superior se 
aceptarán ya sea: el título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de la 
institución educativa reconocida por la SEP. 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de 
Selección. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad (Disponible en la dirección electrónica: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941), en el cual 
deberá manifestar: 
a)  Ser ciudadano o ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado o sentenciada con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro o ministra de 
culto; no tener inhabilitación para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 

b)  No ser Servidor o Servidora Pública de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en 
que el concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de 
haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores o 
Servidoras Públicas considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidores o Servidoras Públicas de Carrera Titulares. Para las promociones por concurso de los 
Servidores o de las Servidoras Públicas de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las dos 
requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del RLSPCAPF y los numerales 
174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las Servidoras 
Públicas de Carrera Titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 

 Cuando el o la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor o Servidora Pública de Carrera 
Titular, para poder tener nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a 
su ingreso, toda vez que no puede permanecer activa en ambos puestos. 

c)  No haber sido beneficiado o beneficiada por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, 
quedando sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

10. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 
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11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 
en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas o historial de 
semanas cotizadas al IMSS o ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos 
casos acompañados de las constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo de la candidata, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas. 

 No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de renuncia al puesto como constancias para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 La SEDATU se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la SEDATU, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

12. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la SFP disponibles en la dirección 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
�� Orden en los puestos desempeñados. 
�� Duración en los puestos desempeñados. 
�� Experiencia en el Sector público. 
�� Experiencia en el Sector privado 
�� Experiencia en el Sector social. 
�� Nivel de responsabilidad. 
�� Nivel de remuneración. 
�� Relevancia de funciones o actividades 
�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

 Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, 
siendo este de 100%. 

13. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
�� Resultados de las acciones de capacitación. 
�� Resultados de procesos de certificación. 
�� Logros. 
�� Distinciones. 
�� Reconocimientos o premios. 
�� Actividad destacada en lo individual. 
�� Otros estudios. 
 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las candidatas y los candidatos deberán 

presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones 
especializadas), Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna 
asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación 
con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo 
o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(Derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en 
competencias deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología 
y escalas de calificación publicada en el portal de “www.trabajaen.gob.mx”. 
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14. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF, numerales 174 y 252 del Acuerdo, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del RLSPCAPF. 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual está disponible en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la SEDATU, incluyendo la carta a decir verdad, se dará aviso a las autoridades 
competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, 
con independencia de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a 
lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en 
la hora y día señalados para las etapas de examen de conocimientos y revisión documental, será descartado 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte en 
cualquier etapa del proceso. Salvo que presente comprobante (impresión de correo dirigido a 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o acervantes@funcionpublica.gob.mx) de haber solicitado ante la SFP la 
corrección pertinente en cuyo caso de continuar con el error en las subsecuentes etapas, será descartado del 
proceso. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del RLSPCAPF. 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
10. No presentar en formato digital de los documentos que exhibe el candidato o la candidata para su 

respectivo cotejo. 
7ª Temarios y guías 
Los temarios referentes al examen de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el DOF o en su caso, se 
harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las referencias de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales en el portal de la SEDATU en la 
liga: 
https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 
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8ª Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar 
desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del CTS. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
9ª Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la SEDATU comunicará a cada aspirante, la fecha, hora, 
lugar y modalidad (presencial o a distancia) bajo la cual deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas, así como la duración aproximada de cada aplicación y el 
tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones a través de la página electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del 
concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse una vez transcurrido el tiempo de 
tolerancia, así como no presentar la documentación requerida para tal efecto; lo cual será notificado a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas serán motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, entre otros. 

2. No hacer uso de libros, documentos o cualquier otro medio que sirva como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrán recibir visitas, llamadas o algún otro tipo de interrupción. 
6. Portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en la Dependencia. 
7. No compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del CTS. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el artículo 35 del RLSPCAPF los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a 
los/las participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
CTS. 
Las etapas anteriores se podrán desahogar en cualquiera de las instalaciones de la SEDATU, ubicadas en: i) 
calle Azafrán, 219, colonia Granjas México, alcaldía Iztacalco, C.P. 08400; ii) avenida Nuevo León, 210, 
colonia Hipódromo Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100; iii) avenida Heroica Escuela Naval Militar, 
701, edificio Revolución, colonia Presidentes Ejidales, alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, iv) calle Rafael Angel 
de la Peña 43, colonia Obrera, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06800, todos en la Ciudad de México (Inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero) o v) en las oficinas de representación del Sector (SEDATU, 
RAN, FIFONAFE, CONAVI) a donde se encuentra adscrita la plaza.. En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. La aplicación de las 
evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la SEDATU, y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del sistema, se hace mención que dichos resultados 
no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta Secretaría aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas evaluaciones no se encuentren reflejadas en el 
sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la revisión curricular por dicho sistema. 
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10ª Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo, el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
El examen de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la prueba 
respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección General 
Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe de 
Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
11ª Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
12ª Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del CTS, NO HAY REACTIVACION DE 
FOLIOS. 
13ª Disposiciones Generales. 
1. La DGCHDO a través del DI higienizará las aulas en donde se aplicarán las evaluaciones 

correspondientes, así mismo proporcionara gel antibacterial para las manos. Las personas servidoras 
públicas y los aspirantes deberán portar cubreboca al ingreso y durante su estancia en Secretaría, 
además de evitar compartir bolígrafos, lápices y/o artículos personales dentro y fuera del aula con el 
objetivo de minimizar el riesgo de contagio, procurar y proteger la integridad y la salud de las personas 
participantes y de quienes operan los concursos; siendo motivo de descarte automático la omisión a 
alguna de las medidas antes mencionadas. 

2. En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades Económicas, 
incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo 
de 2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter presencial, las 
personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso de cubreboca, para el ingreso a las 
instalaciones de la SEDATU y durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y 
bigote, asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la SEDATU, proporcionará. 

3. Del mismo modo, se exhorta a las personas aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y 
las aspirantes, así como de las personas servidoras públicas que laboran en la SEDATU, su participación 
sea de manera responsable y esté comprometida con la salud. Es importante destacar que, en atención 
al artículo 4 Constitucional que establece que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la 
SEDATU tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas preventivas para 
mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 
19), así como contener la propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, 
sus servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los diversos Acuerdos 
publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la Declaratoria como emergencia sanitaria 
por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), 
por lo que en caso de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de las 
etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro sanitario en el cual se le 
aplicará un cuestionario denominado “Formulario sanitario COVID-19”, gel antibacterial y toma de 
temperatura. 
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4. En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5 °C, síntomas visibles relacionados a enfermedades 
respiratorias o de la enfermedad de COVID-19 (tos), o que como resultado de la aplicación del 
“Formulario sanitario COVID-19” resultara no apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el 
ingreso al inmueble y en su caso se le recomendará acudir al servicio médico más cercano y 
resguardarse en su domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de las 
personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y reclutamiento aceptando el 
descarte en la etapa en la que se presentara dicho supuesto. 

5. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. 

6. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 
de los horarios establecidos para tales efectos. 

7. En caso de que el o la aspirante no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 
automáticamente fuera del concurso. 

8. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
su Reglamento, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento, y 
demás disposiciones aplicables a la materia, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los relativos a las opciones 
de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos y las habilidades 
gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 123 del 
Acuerdo. 

9. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 del Acuerdo. 

10. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

11. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el 
anonimato de los/las aspirantes. 

12. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de Acuerdo, no se permitirá a los/las aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

13. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, ubicado en avenida Nuevo León, 210, piso 2, colonia Hipódromo 
Condesa, alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06100, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que 
concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la 
LSPCAPF o el RLSPCAPF o bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de 
Revocación conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la LSPCAPF, 97 y 98 del RLSPCAPF ante la Unidad 
de Asuntos Jurídicos de la SFP, en avenida Insurgentes Sur No. 1735, colonia Guadalupe Inn, alcaldía 
Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de 
la Secretaría de la Función Pública. 

14. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPCAPF. 

15. Una vez que el CTS haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste deberá presentarse a 
laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así, se considerará que renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación más alta. 
Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPCAPF. 

16. Asimismo, en el sistema informático de “www.trabajaen.gob.mx” o perfil de puesto donde se haga 
referencia a la “Secretaría de la Reforma Agraria” o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 
referencia a la SEDATU. 
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17. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el CTS, conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para aquellos casos 
en los que el CTS, requiera de consultas, autorización u otros, ante autoridades distintas a la propia 
dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las 
determinaciones de las instancias competentes. 

14ª Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la SEDATU, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo 
spc.ingreso@sedatu.gob.mx y el teléfono 5568209700 ext. 51422 y 51109. 
15ª Protección de Datos Personales 
Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SEDATU, utilizar su 
nombre, RFC, CURP, domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, 
intereses personales, información de escolaridad, trayectoria laboral, así como referencias laborales para fines 
de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se 
expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los 
artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 5 de julio de 2010, última reforma 08 de junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 
del RLSPCAPF; los numerales 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
16941). 
16ª Nota Importante (Remuneración). 
La Secretaria Técnica informa que el sueldo publicado en esta convocatoria es el vigente y corresponde a lo 
autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) mediante oficio No. 307-A.-0995, 
SCI/UPRH/0653/2020 del 15 de junio de 2020, suscrito por el Titular de la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Administración Pública y por el Titular de la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal; no obstante lo anterior, dicho sueldo podrá variar conforme lo registrado en 
“www.trabajaen.gob.mx”. 
17ª Asuntos Generales 
Derivado del Acuerdo por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y 
términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante 
utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión 
del coronavirus SARSCoV2, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2020, así como 
de la emisión de los Criterios técnicos para la reactivación de plazos y términos para la operación del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, de la misma fecha, y de conformidad con la 
determinación del Comité Técnico de Profesionalización de esta Secretaría, se informa que la Etapa de 
Entrevista y Determinación se desahogará a distancia, de forma mixta (presencial para los representantes de 
la SFP y la Secretaria Técnica; y a distancia para los aspirantes y Presidentes que así lo requieran) y que la 
de Determinación será a distancia, utilizando medios remotos de comunicación y atendiendo las medidas de 
prevención establecidas por las autoridades sanitarias, a efecto de minimizar el contacto y riesgo de contagio 
entre las personas servidoras públicas y las y los aspirantes a ingresar en el Sistema, que garantice a su vez 
la observancia de los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, 
competencia por mérito y equidad de género. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será 
resuelto por el Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores 
a la fecha en que se tenga conocimiento del hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 22 de octubre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Paulina Teresa Labastida Salazar 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 50 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 

37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, y 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201, 
207, 208, 209, 210, 211, 212 y 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 de mayo de 2019, en observancia con la 
publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, de fecha 30 de junio de 2020, así como por acuerdo del 
Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Cultura, se 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
concursos para ocupar los siguientes puestos vacantes: 
 
1. COORDINACION DE PROYECTOS CON LOS ESTADOS con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: N21 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C015P-0004764-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $39,015.00 
ADSCRIPCION: Dirección General del Centro Nacional de las Artes 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Diseñar y coordinar conjuntamente con las instancias culturales de los estados, la creación, instalación y 
operación de los centros estatales de las artes y de formación y producción artística, así como dirigir los 
procesos de sistematización, evaluación, planeación y coordinación para la aplicación de los programas 
académicos y artísticos para dichos proyectos, mediante el vínculo de los objetivos y acciones del Centro 
Nacional de las Artes, así como de las políticas culturales de los estados, propiciando la colaboración 
interinstitucional de los diferentes niveles de gobierno, con la finalidad de apoyar y fortalecer la formación, 
producción y difusión artística en los estados. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar el diseño y definición de los lineamientos del manual operativo para la creación de espacios de 

educación artística, así como proporcionar asesoría a los estados para la proyección, construcción, 
habilitación y equipamiento especializado, mediante la formulación e implementación de los planes de 
trabajo conducentes, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los programas de trabajo planteados 
y de presupuesto asignado para tales efectos. 

2. Proponer acuerdos y coordinar el desarrollo de programas orientados a cumplir con los objetivos, 
alcances y líneas estratégicas de acción de los centros estatales de las artes y de formación artística, 
mediante la formulación de proyectos y documentos acordes a las necesidades específicas planteadas, 
con la finalidad de optimizar la operación y coadyuvar al cumplimiento de los objetivos planteados. 

3. Supervisar que las actividades académicas estén encaminadas y alineadas al logro de los objetos de las 
especialidades en materia de educación artística que se pretende atender en cada región, mediante el 
seguimiento a las acciones programadas, acordes a la misión y alcance de los centros estatales de las 
artes, con la finalidad de ser congruente con la identidad y fines del Centro Nacional de las Artes. 

4. Coordinar la creación y puesta en marcha de los centros formación, producción e investigación en los 
estados, a través de reuniones de trabajo; con el objeto de constatar que las instalaciones y el 
equipamiento cumplan con los requisitos de calidad establecidos para las especialidades que se planea 
desarrollar en ellos, así como un alto nivel en los modelos y programas de formación, producción y 
difusión artística que se lleven a cabo en dichos centros. 



342      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

5. Instrumentar mecanismos orientados a mantener un eficiente control y seguimiento de la operación 
académica y administrativa de los centros de formación y de las artes de los estados, tanto de aquellos 
que operan actualmente, como de los que están por desarrollarse, mediante el monitoreo de los avances 
con base en los objetivos planteados en los centros, con la finalidad de asegurar su óptima operación. 

6. Administrar conjuntamente con los estados, los modelos y programas académicos y artísticos de los 
centros estatales de las artes y de formación, mediante reuniones de trabajo que favorezcan su 
implementación y enriquecimiento, con la finalidad de eficientar su operación. 

7. Desarrollar conjuntamente con las autoridades competentes de los estados, otros proyectos 
institucionales, gestionando acciones de vinculación de los centros de las artes y de formación que 
permitan generar una red de centros que articulen distintas acciones, con la finalidad de fortalecer los 
procesos de formación, producción y difusión artística en los estados. 

8. Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el establecimiento de los acuerdos institucionales 
entre el Centro Nacional de las Artes, gobiernos de los estados, iniciativa privada y la sociedad civil, 
mediante la implementación de estrategias de gestión necesarias, con la finalidad de cumplir en tiempo y 
forma con los acuerdos tomados. 

9. Coordinar las acciones necesarias que permitan asesorar y comunicar el ejercicio de diagnósticos de la 
educación, producción y difusión artística en los estados, apoyando en la preparación de los mismos, con 
la finalidad de identificar las fortalezas y debilidades en los tres campos del desarrollo artístico. 

10. Formular propuestas orientadas a recomendar la formación, actualización y capacitación de creadores, 
artistas, maestros, especialistas e investigadores, así como para favorecer la infraestructura 
especializada, mediante la incorporación de programas que fortalezcan la formación, investigación y 
difusión artística en los estados, con la finalidad de fomentar la profesionalización en este sector. 

11. Implementar y coordinar las acciones necesarias que favorezcan la descentralización estratégica en 
materia de formación y difusión artística, mediante la creación, instalación y operación de espacios 
convergentes e interinstitucionales en los diferentes estados, con la finalidad de ofrecer los servicios 
culturales que permitan un desarrollo y crecimiento cultural de la comunidad. 

12. Diseñar los instrumentos necesarios orientados a fomentar la construcción, habilitación y equipamiento 
especializado de infraestructura, participando en diversas reuniones de trabajo y formulando propuestas 
de desarrollo adecuadas a cada proyecto, con la finalidad de coadyuvar a la formación artística en los 
diferentes estados del país. 

13. Coordinar de manera estratégica las acciones desarrolladas en los distintos niveles de gobierno del 
sector de cultura, en el campo de la formación, producción y difusión artística, mediante la ejecución de 
las acciones de seguimiento que requiere cada proyecto, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma 
con el programa establecido. 

14. Coordinar las acciones necesarias que permitan generar sistemas que vinculen y articulen una red de 
centros dedicados a la formación y difusión artística, mediante la implementación de estrategias de 
gestión que permitan su interacción, con la finalidad de aprovechar experiencias y oportunidades de 
apoyo conjunto. 

15. Diseñar modelos innovadores para la formación, capacitación y actualización de artistas, maestros, 
jóvenes y niños de los estados enfocados a esta área, mediante la implementación de herramientas y 
programas para su impartición y aplicación, con la finalidad de detectar áreas de oportunidad que 
permitan el fortalecimiento de los programas sustantivos institucionales. 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 

CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
PEDAGOGIA ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA 

EDUCACION 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
POLITICA SECTORIAL CULTURA 
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Negociación (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 10 
Evaluación de Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
2. JEFE DE DEPARTAMENTO DE MAPOTECA Y PLANOTECA con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0003931-E-C-D 
PERCEPCION ORDINARIA: $22,023.00 
ADSCRIPCION: Centro Nacional para la Preservación del Patrimonio Cultural 

Ferrocarrilero 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Determinar las acciones necesarias que favorezcan el ingreso, organización, registro, inventariado, 
catalogación, investigación, supervisión, consulta y difusión de los acervos de origen ferrocarrilero, mediante 
la instrumentación de programas permanentes con base en la normatividad vigente en el aspecto de planos, 
mapas y dibujos para su protección y manejo, con la finalidad de facilitar y agilizar la consulta, reproducción y 
difusión de este acervo histórico. 
FUNCIONES: 
1. Actualizar constantemente los inventarios, catálogos e instrumentos de consulta de los acervos, a través 

de una base de datos establecida al efecto, con la finalidad de mejorar el manejo de planos, mapas y 
dibujos. 

2. Instrumentar acciones que permitan un eficiente control respecto al préstamo, consulta y reproducción de 
los materiales solicitados por los usuarios, mediante los instrumentos de consulta correspondiente y las 
normatividades vigentes, con la finalidad de asegurar el adecuado manejo del acervo de planos, mapas y 
dibujos. 

3. Implementar mecanismos que permitan evaluar las temáticas a investigar, buscando y analizando el 
material existente y relacionado con el tema, con la finalidad de promover y difundir el acervo de planos, 
mapas y dibujos. 

4. Generar artículos para publicaciones de carácter histórico, social, cultural y técnico, a través del estudio 
del material histórico, social, cultural y técnico, a través del estudio del material histórico, con la finalidad 
de que dicho material sea presentado en encuentros, congresos y otros foros establecidos para la 
difusión de los acervos. 

5. Proveer materiales para las exposiciones y publicaciones, mediante la búsqueda y selección del material 
relacionado con la temática a tratar, con la finalidad de enriquecer y difundir los acervos que en la 
planoteca se resguardan. 

6. Diagnosticar el estado físico de los materiales, aplicando las normas de conservación y preservación 
establecidas por el departamento de conservación, con la finalidad de evitar daños y deterioros físicos de 
los materiales. 

7. Valorar el estado físico de los materiales, mediante la observación analítica de aspectos específicos 
relacionados con el deterioro del material, con la finalidad de proponer cuáles deben ser enviados al 
departamento de conservación para su tratamiento. 

8. Verificar las condiciones ambientales de almacenamiento, a través de los instrumentos de medición 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de evitar daños y deterioros en el material. 

9. Promover la donación de materiales de planos, mapas y dibujos, mediante pláticas de sensibilización que 
permitan informar el trabajo del CEDIF, así como dar a conocer que el material donado estará mejor 
protegido y tendrá mayor difusión, con la finalidad de enriquecer el acervo documental. 
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PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS GEOGRAFIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES HISTORIA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA ARQUITECTURA 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA CIVIL 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARCHIVONOMIA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 3 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y EL ESPACIO GEOGRAFIA 

CIENCIAS TECNOLOGICAS TECNOLOGIA DE LOS FERROCARRILES 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES ARCHIVONOMIA Y CONTROL DOCUMENTAL 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
3. DIRECCION GENERAL DE BIBLIOTECAS con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: K12 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C026P-0004737-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $130,922.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Planear y dirigir las estrategias y las acciones de coordinación técnica y normativa de la red nacional de 
bibliotecas públicas, dirigidas al constante desarrollo de los servicios bibliotecarios y de información como 
medio para promover la equidad en el acceso libre e ilimitado de todas las personas al aprendizaje, el 
conocimiento, la cultura y la información. 
FUNCIONES: 
1. Desarrollar las acciones que contribuyan a la consolidación y expansión de la red nacional de bibliotecas 

públicas a fin de que éstas ofrezcan servicios a sus usuarios y contribuyan a fomentar el hábito de la 
lectura. 

2. Desarrollar las acciones que contribuyan a la consolidación y expansión de la red nacional de bibliotecas 
públicas a fin de que éstas ofrezcan servicios a sus usuarios y contribuyan a fomentar el hábito de la 
lectura. 

3. Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar el servicio de catalogación de acervos complementarios 
y apoyo técnico para el mantenimiento de los servicios informáticos de las bibliotecas integrantes de la 
red nacional de bibliotecas públicas. 

4. Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar las operaciones que apoyen la integración y 
funcionamiento de la red nacional de bibliotecas públicas. 
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5. Consolidar, coordinar y supervisar que en la operación de la red nacional de bibliotecas públicas se 
mantengan los acervos permanentemente a disposición de los usuarios, y se apoyen gratuitamente sus 
necesidades formativas, informativas y recreativas, considerando la diversidad de condiciones culturales, 
educativas, geográficas y socioeconómicas de la población. 

6. Crear, organizar y supervisar la infraestructura descentralizada de servicios bibliotecarios, integrada por 
colecciones bibliográficas y grupos organizados de trabajo. 

7. Coordinar y proponer con los gobiernos de las entidades federativas y municipios, las acciones 
necesarias para el establecimiento, la ubicación, la operación y la integración de bibliotecas públicas. 

8. Emitir las normas y criterios técnicos que regulen la instalación, funcionamiento y servicios que prestan 
las bibliotecas de la red nacional de bibliotecas públicas, en coordinación, en su caso, con las áreas 
culturales que cada gobierno estatal y de la Ciudad de México determine, así como difundirlas. 

9. Promover, coordinar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones en materia de bibliotecas y su 
aplicación por parte de la red nacional de bibliotecas públicas. 

10. Definir, organizar, fomentar y supervisar las acciones de modernización tecnológica y capacitación del 
personal de la red nacional de bibliotecas públicas para contribuir a la mejora de los servicios 
bibliotecarios y la protección del acervo. 

11. Planear, programar, organizar, dirigir y supervisar las actividades de la biblioteca de México y de la 
biblioteca Vasconcelos. 

12. Ejercer las atribuciones conferidas a la Secretaría de Cultura en la Ley General de Bibliotecas. 
13. Organizar y administrar bibliotecas públicas que sean competencia de la Secretaría de Cultura. 
14. Definir y proponer los lineamientos para préstamo interbibliotecario con otros organismos nacionales y 

extranjeros, y fortalecer los programas de libro digital y de consulta en línea de acervos. 
15. Coordinar el sistema nacional de bibliotecas. 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS BIBLIOTECONOMIA  
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

EDUCACION Y HUMANIDADES ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS SOCIOLOGIA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 9 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Liderazgo y Visión Estratégica (nivel de dominio para ambas habilidades es 
de 4). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
4. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANIMACION A LA LECTURA con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004052-E-C-F 
PERCEPCION ORDINARIA: $22,023.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Bibliotecas 
SEDE: Ciudad de México 
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OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Establecer los mecanismos necesarios para mantener los canales de comunicación con las coordinaciones 
estatales y delegacionales de bibliotecas públicas, para el desarrollo del programa anual de capacitación en 
fomento a la lectura; así como supervisar el desempeño del equipo de los capacitadores adscritos a la 
Subdirección de Fomento a la Lectura, notificando y verificando la información pertinente y oportuna de los 
reportes e informes establecidos como obligatorios para ellos; haciendo de esta manera posible la realización 
de las actividades que contribuyen al desarrollo de la red nacional de bibliotecas públicas principalmente en 
los rubros del desarrollo de recursos humanos y la formación de lectores. 
FUNCIONES: 
1. Comunicarse con las coordinaciones estatales y delegacionales, así como con el equipo de instructores 

del área, mediante el envío de oficios; y vía telefónica directamente con los enlaces operativos que 
expresan sus impresiones una vez concluidos los cursos, esto, con la finalidad de hacer llegar 
información oportuna sobre cronogramas que señalan puntualmente las fechas para el desarrollo de 
planes de capacitación u otras propuestas generadas en la Subdirección de Fomento a la Lectura. 

2. Coordinar los aspectos logísticos del programa de capacitación, mediante los procedimientos 
establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar que este programa se lleve a cabo en tiempo y 
forma, en beneficio de los bibliotecarios y las bibliotecas públicas. 

3. Supervisar el desempeño del equipo de capacitadores adscritos a la Subdirección de Fomento a la Lectura, 
mediante la revisión de sus reportes y de las evaluaciones hechas por los bibliotecarios que asisten a los 
cursos, esto para determinar el impacto de los cursos y evaluar la actuación del grupo de capacitadores. 

4. Verificar la aplicación y coordinar la revisión de cuestionarios para diagnóstico y evaluación, así como 
reunir los reportes generados por los instructores, y el material fotográfico disponible, con la finalidad de 
analizar y evaluar los resultados obtenidos en los cursos y contar con elementos que orienten la toma de 
decisiones acerca del tipo de capacitación que requieren los bibliotecarios de la Red Nacional de 
Bibliotecas. 

5. Registrar, coordinar y dar seguimiento a los trámites administrativos que implican las comisiones de los 
capacitadores a nivel nacional, manteniendo comunicación con el área administrativa de la DGB y con las 
coordinaciones de bibliotecas, esto con la finalidad de optimizar las acciones de capacitación para el 
cumplimiento de las metas previstas. 

6. Coordinar la realización de eventos específicos y de actividades de promoción a la lectura en beneficio de 
algunas bibliotecas, mediante la vinculación de esfuerzos con los coordinadores de Redes de bibliotecas, 
enlaces operativos y otras instituciones participantes, para impulsar la mejor participación de los 
capacitadores adscritos al área. 

7. Supervisar la selección de temas y contenidos que los asesores ofrecen a los grupos escolares visitantes 
de bibliotecas públicas, mediante la verificación de la bibliografía y el material didáctico y bibliográfico a 
utilizar en cada caso, esto con la finalidad de lograr que los asistentes a cada evento o actividad tengan 
un encuentro grato con los libros y la lectura. 
 

PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS EDUCACION 

EDUCACION Y HUMANIDADES EDUCACION 
EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS POLITICA Y GESTION SOCIAL 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
CIENCIA POLITICA INSTITUCIONES POLITICAS 

PSICOLOGIA ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORIA, ANALISIS Y CRITICA LITERARIAS 

SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
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REGLAS DE VALORACION: 
ETAPA PONDERACION 

Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 20 
Evaluación de Experiencia 10 
Valoración del Mérito 20 
Entrevistas 20 

 
5. JEFATURA DE DEPARTAMENTO SUR con las siguientes características: 

NUMERO DE VACANTES: Una 
NIVEL ADMINISTRATIVO: O31 
CODIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004689-E-C-C 
PERCEPCION ORDINARIA: $28,986.00 
ADSCRIPCION: Dirección General de Vinculación Cultural 
SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
Coordinar las acciones necesarias para la implementación de las estrategias en materia de promoción cultural 
de las entidades federativas, a través del mantenimiento y la operación de los programas de "estímulo a la 
creación y al desarrollo artístico", de "desarrollo cultural municipal", de "cooperación e intercambio regional" de 
los estados dentro de su ámbito de competencia, que permitan implementar actividades conjuntas, con la 
finalidad de coadyuvar al cumplimiento de los objetivos establecidos en el programa anual de trabajo. 
FUNCIONES: 
1. Coordinar las acciones necesarias que permitan apoyar a las instituciones de cultura en la operación de 

los programas de estímulo a la creación y al desarrollo artístico y de desarrollo cultural municipal, a través 
de la supervisión documental generada por los estados y visitas programadas, con la finalidad de 
asegurar que los recursos económicos otorgados sean destinados conforme a los objetivos de cada 
programa. 

2. Coordinar las acciones orientadas a apoyar a las dependencias culturales en el seguimiento de los 
programas de estímulo a la creación y al desarrollo artístico y de desarrollo cultural municipal, mediante la 
elaboración de planes de trabajo estructurados de acuerdo con los programas sustantivos y agenda 
respectivos, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con el desarrollo de los programas. 

3. Implementar las estrategias necesarias que permitan administrar la documentación de avance, 
consecución de metas e informes financieros de los programas de estímulo a la creación y al desarrollo 
artístico y de desarrollo cultural municipal, mediante el control de la documentación que genera estas 
acciones y programas, con la finalidad de asegurar un eficiente control que permita vigilar y evaluar el 
avance y cumplimiento de los programas sustantivos para su reporte a las autoridades superiores. 

4. Implementar estrategias y coordinar las acciones necesarias para apoyar a las instituciones de cultura en 
el proceso operativo del programa de coordinación y cooperación regional, mediante la asignación de 
funciones específicas, la revisión de las acciones y programas, y el cumplimiento de la normatividad y 
procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los objetivos 
establecidos, en tiempo y forma. 

5. Coordinar las acciones necesarias que permitan apoyar a las instituciones de cultura en el seguimiento y 
control de las actividades asignadas, a través de las reuniones de la Comisión de Planeación y la 
compilación documental del programa de coordinación y cooperación regional, con la finalidad de generar 
condiciones orientadas a evaluar el avance y cumplimiento de los programas sustantivos, y en su caso, 
aplicar las medidas preventivas y correctivas necesarias que permitan su cumplimiento en tiempo y 
forma. 

6. Instrumentar mecanismos y estrategias orientados a ejercer una eficiente administración de la 
documentación del avance, de la consecución de metas, e informes financieros, mediante reuniones de 
trabajo que permitan obtener la documentación del programa de coordinación y cooperación regional, con 
la finalidad de asegurar un eficiente control interno que favorezca el cumplimiento de los programas 
sustantivos bajo su ámbito de responsabilidad. 

7. Implementar acciones que contribuyan a consolidar los planes estratégicos emanados desde la alta 
dirección, mediante la operación de sistemas estructurales previamente establecidos, con la finalidad de 
coadyuvar al cumplimiento de los objetivos planteados, en tiempo y forma. 
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8. Coordinar estrategias para optimizar los sistemas de información, respecto a las acciones llevadas a cabo 
por la dirección de vinculación con estados y municipios, a través de medios escritos y/o audiovisuales 
que permitan la consulta de información por el público en general, con la finalidad de favorecer el acceso 
a la información y difundir el quehacer sustantivo del área. 

9. Coordinar la sistematización de las emisiones del programa de estímulo a la creación y desarrollo artístico 
a través de la plataforma PECDA en línea, brindando asesoría y acompañamiento a los diversos usuarios 
de la plataforma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA GENERAL CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

EDUCACION Y HUMANIDADES HUMANIDADES 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 5 años. 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
ANTROPOLOGIA ANTROPOLOGIA CULTURAL 
ANTROPOLOGIA ETNOGRAFIA Y ETNOLOGIA 

HISTORIA HISTORIA GENERAL 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
CIENCIA POLITICA CIENCIAS POLITICAS 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA SOCIAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA CULTURAL 
SOCIOLOGIA SOCIOLOGIA GENERAL 

POLITICA SECTORIAL CULTURA 
 
HABILIDADES GERENCIALES: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
REGLAS DE VALORACION: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimiento 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de Experiencia 15 
Valoración del Mérito 10 
Entrevistas 30 

 
BASES DE PARTICIPACION 

REQUISITOS DE PARTICIPACION 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación médica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización, el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC) y las disposiciones que, en su caso, las 
autoridades sanitarias emitan a través del Diario Oficial, y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
 Las y los aspirantes tendrán que verificar previo a su registro al concurso en Trabajaen, el Perfil del Puesto 
publicado en la presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, 
Código del puesto, Unidad Administrativa de adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Habilidades a evaluar y Otros, se publica en el portal de la 
Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento 
del Perfil del Puesto es forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales que 
respalden su cobertura, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 
1. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 

Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-
52672 

2. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la 
recepción y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a 
las y/o los aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por 
dependencia, cuyos accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la 
información publicada es de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario 
Oficial de la Federación y la publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

3. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 
los aspirantes; por lo que se recomienda al aspirante disponer de un dispositivo electrónico con cámara y 
audio. 

4. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 

6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de 
la LSPCAPF. 
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DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Centralizada, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención 
de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa 
notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 
 

ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, éste servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx) o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de 
las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la 
reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La determinación 
del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una vez 
transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar las pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 

- Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
- Mensaje de Rechazo. 

3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 

escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y 
el Perfil del Puesto del concurso de interés. 

5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por el 

aspirante. 
De conformidad con el numeral 215 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, la reactivación de folios será 
improcedente cuando ésta se deba a: 
- La renuncia por parte del aspirante. 
- La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
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ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

 
PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados del examen de conocimientos en la 
página de Trabajaen; la revisión sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
�� Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
�� Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
�� Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
�� Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
�� Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
�� Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 
del RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles contados a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen, para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico del CTS, el cual debe 
contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx) 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
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ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

 
La evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico podrá 
aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas. 
Las y los aspirantes deberán presentar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original legible 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
REVISION Y EVALUACION DOCUMENTAL 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos para su cotejo, en original y copia física o 
de ser el caso, en forma digital: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los concursos. 
2. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
3. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
4. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
6. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
7. Escrito Bajo Protesta de decir verdad (se emitirá por correo electrónico) 
8. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
9. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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10. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
�� Constancias de Nombramiento. 
�� Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
�� Hoja única de servicio. 
�� Talones de pago (periodos completos). 
�� Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
�� Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
�� Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas 

cotizadas al IMSS, acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de 
determinar los periodos laborados 

�� Otros: similares o afines. 
La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada preferentemente según 
corresponda al tipo de documento oficial, indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de 
ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
�� Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluadas en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

�� Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

�� Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

�� Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

��  Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

��  Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

�� He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
�� He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
�� He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
�� He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
�� He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
�� Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

�� Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

�� En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

�� En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
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12. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
13. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral 174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las y los servidores públicos de carrera titulares en la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular. 
VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
�� Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
�� Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

�� Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

�� Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

�� Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de 
trabajo, a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones 
en su área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de 
otra área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
�� Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 
�� Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia. 
�� Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo 
político o religioso. 
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�� Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
�� Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

�� Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

�� Graduación con Honores o con Distinción. 
�� Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

�� Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
�� Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
�� Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el 

aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
�� Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
�� Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
�� Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

�� Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
�� Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
�� Patentes a nombre la o el aspirante. 
�� Servicios o misiones en el extranjero. 
�� Derechos de autor a nombre la o el aspirante. 
�� Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
�� Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades 
destacadas de tipo político o religioso. 

�� Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la LSPCAPF, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo 
de descarte del concurso la NO presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en 
la fecha, hora y lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de 
los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo 
del Capital Humano determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los 
originales, copia fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de 
reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta 
levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
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DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 

Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 

debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no acreditación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 

PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso, en el mensaje de mérito le será 
notificado a las y los aspirantes que se solicitará a quien, en su caso, resulte ganador, los documentos 
originales (enviados de forma digital en las etapas precedentes del concurso) para cotejo, verificación y alta 
para efectos de la emisión del nombramiento respectivo, de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Cultura, quien se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 

ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este periodo de contingencia sanitaria será determinada por le 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las (os) aspirantes 
bajo los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán tres y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta”. 
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De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si él o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 
individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 
 

ETAPA V. 
DETERMINACION 

 
Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación 
del CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última 
instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 

III. Desierto el concurso. 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso. 
II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos del CTS. 
Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo con la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACION DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 



358      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 
 

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de Convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

27 de octubre al 9 de noviembre de 2021 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

9 al 11 de noviembre de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 12 de noviembre de 2021 al 24 de enero de 
2022 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 
antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de estas, las fechas y los 
horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1.  En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. Inconformidad: Por 
escrito dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió realizarse un acto previsto en la 
LSPCAPF, su reglamento o en los demás ordenamientos administrativos aplicables, en el Area de Quejas 
Denuncias e Investigaciones del Organo Interno de Control en la Av. Reforma 175°, piso 15 Col. Cuauhtémoc, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México. en horario de 09:00 a 18:00 horas o al 
correo jreynosoa@cultura.gob.mx, en términos de lo dispuesto por los artículos 93, 94, 95 y 96 del 
RLSPCAPF. 
Revocación: Por escrito dentro del término de diez días contados a partir del día siguiente en que se haga del 
conocimiento, el nombre del aspirante que obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, las 
y los interesados ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. 
Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Piso 1, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01020, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto en los artículos 76, 77 y 78 
de la LSPCAPF, 97 y 98 de su Reglamento. 
La Secretaría de la Función Pública, pone a disposición el Sistema de Ciudadanos Alertadores Internos y 
Externos de la Corrupción, para alertar actos de corrupción, en los que se encuentren involucradas 
personas servidoras públicas https://alertadores.funcionpublica.gob.mx/ o directamente en la dirección 
señalada del Organo Interno de Control. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Turismo 
CONVOCATORIA SECTUR 017/2021 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Turismo, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47, y Séptimo Transitorio de su Reglamento; y numerales 117, 118, 
172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211, 212 al 216, 219 al 238, 244, 
246 al 248 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y Servicio Profesional de Carrera, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de 
mayo del 2019, el Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos Técnicos Específicos para la 
Reapertura de las Actividades Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, las Medidas Sanitarias impulsadas por el Gobierno Federal de la Ciudad de México, publicadas en la 
gaceta oficial, para el regreso a la nueva normalidad para prevenir el contagio por COVID-19 
(https://medidassanitarias.covid19.cdmx.gob.mx/), el Acuerdo por el que se determinan las condiciones de 
reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como 
medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2 publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 30 de junio de 2020 y en los Criterios Técnicos para la reactivación de plazos y términos para 
la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitidos por el titular de 
la Unidad de Política de Recurso Humanos de la Administración Pública Federal en la Secretaría de la 
Función Pública, el 30 de junio de 2020, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal:  

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE SEGUIMIENTO  

Código del 
Puesto 

21-613-1-M1C021P-0000019-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 88,638.00 (ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Determinar los lineamientos y criterios para llevar a cabo el seguimiento del Plan 
Nacional de Desarrollo, Programa Sectorial de Turismo y Programa de Trabajo 
Institucional. 

2. Coordinar con la Dirección General de Planeación la implementación y 
operación del sistema de seguimiento y evaluación del sector turismo. 

3. Constituir inventario de indicadores para el seguimiento y evaluación del sector 
turismo, con el objetivo de asegurar el cumplimiento de metas e indicadores del 
sector turismo. 

4. Apoyar a las entidades paraestatales en la implementación de sus sistemas 
seguimiento y evaluación. 

5. Coordinar las actividades para la integración de los informes, determinando la 
periodicidad para su emisión, su contenido y consistencia, para que la 
información que se presente contenga los elementos indispensables que 
permitan contribuir con la toma de decisiones a las instancias superiores, así 
como dar atención a las solicitudes de información que se reciban. 

6. Dirigir las actividades para que se realice el análisis de los informes del sector 
turismo que se emitan, revisando y validando su contenido con la información 
que se reciba de los cierres mensuales y anuales, para su presentación a las 
instancias superiores o solicitantes de la información. 

7. Conducir las actividades relativas al proceso de integración y análisis de 
información, estableciendo los criterios y formatos para su presentación y 
vigilando que su entrega se realice en los términos solicitados, con el fin de que 
las instancias superiores cuenten con los elementos necesarios para la toma de 
decisiones y que los solicitantes reciban la información en materia turística en la 
forma requerida. 
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8. Regular la forma y términos en los cuales se reciba la información enviada por 
las áreas responsables de su emisión, verificando en el ámbito de su 
competencia, que ésta se encuentre completa y se apegue al marco normativo 
vigente, a efecto de que pueda ser localizada en las bases de datos, para 
atender en tiempo y forma las solicitudes. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Educación y Humanidades  Relaciones Internacionales 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Química 
Ingeniería y Tecnología  Informática Administrativa 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 8 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Econometría  
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas  
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General  
Ciencia Política Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

DIRECCION DE EVALUACION 

Código del 
Puesto 

21-613-1-M1C021P-0000020-E-C-L 

Nivel 
Administrativo 

M41 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 88,638.00 (ochenta y ocho mil seiscientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Disponer de los elementos analíticos que permitan a las instancias responsables 
diseñar, desarrollar y operar los programas y acciones para conocer los 
beneficios derivados de su instrumentación. 

2. Dirigir y desarrollar la elaboración de los criterios y metodologías para evaluar el 
desempeño cuantitativo y cualitativo, según sea el caso, de las políticas de 
promoción y fomento turístico por parte de las entidades de sector para conocer 
el grado de eficacia y eficiencia. 
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3. Determinar las desviaciones que presentan los programas y acciones respecto 
de sus metas previstas para corregir en la medida de las posibilidades su 
desempeño. 

4. Coordinar las evaluaciones para medir de forma permanente los programas 
regionales de la Secretaría y los proyectos prioritarios presupuestados. 

5. Establecer el impacto en el desarrollo nacional de las acciones y programas de 
las Dependencias y Entidades del Gobierno Federal vinculadas con el sector 
turismo. 

6. Planear y coordinar la evaluación de los eventos oficiales de promoción y 
desarrollo turístico organizados a nivel nacional e internacional. Entre ellos, la 
evaluación del "Tianguis Turístico". 

7. Intervenir en el acopio de información para elaborar los reportes informes de 
avances y resultados de los programas y acciones que requieran las instancias 
de la Administración Pública Federal  

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho  
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 5 años  
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas  
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Matemáticas Estadística  

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Visión Estratégica  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ZONAS DE DESARROLLO TURISTICO 
SUSTENTABLE 

Código del Puesto  21-612-1-M1C014P-0000018-E-C-G 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.)  

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Ordenamiento 
Turístico Sustentable  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Participar en el desarrollo de las bases del proceso de creación de las zonas de 
desarrollo turístico sustentable, su operación y las facultades concurrentes que, 
de manera coordinada, ejercerán el Ejecutivo Federal, los Estados y 
Municipios, y en su caso el Distrito Federal en dicha zona. 

2. Colaborar en la formación, integración y presentación para evaluación de la 
Subsecretaría de Planeación Turística de los expedientes relativos a las 
declaratorias de zonas de desarrollo turístico sustentable, así como justificar y 
delimitar geográficamente la zona en la propuesta correspondiente. 
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3. Contribuir para operar la participación de la Secretaría, en colaboración con las 
autoridades competentes, en la regulación, administración y vigilancia de las 
zonas de desarrollo turístico sustentable en las Entidades Federativas y los 
Municipios, de conformidad con los convenios de coordinación que al efecto se 
suscriban. 

4. Apoyar en los estudios y análisis que se requieran para determinar la potencial 
viabilidad del establecimiento de zonas de desarrollo turístico sustentable y 
emitir el dictamen correspondiente a las autoridades competentes de los tres 
órdenes de gobierno que lo hayan solicitado. 

5. Colaborar en el desarrollo de propuestas y en la elaboración de los 
lineamientos y directrices para la preservación y el aprovechamiento ordenado 
y sustentable de los recursos turísticos del País. 

6. Coadyuvar en el impulso del desarrollo del turismo sustentable para propiciar 
una mayor competitividad de los destinos turísticos y promover el desarrollo 
local y regional, en un marco de respeto al entorno natural y cultural, a través 
de programas de ordenamiento y desarrollo local sustentable. 

7. Participar en la asistencia a los gobiernos de las Entidades Federativas y 
Municipales en la formulación de sus respectivos programas de desarrollo 
turístico sustentable, en los casos que así lo soliciten, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Turismo y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

8. Fomentar de la promoción turística, el cuidado y conservación de zonas 
arqueológicas, monumentos artísticos e históricos y objetos de interés cultural, 
así como aquellas actividades relacionadas con la administración y 
conservación de áreas naturales y recreativas de descanso, parques, bosques, 
lagos, lagunas y otros atractivos típicos o naturales, y de interés para el 
desarrollo turístico sustentable, y estimular el aprovechamiento sostenible del 
entorno natural y cultural. 

9. Contribuir para implementar las estrategias y acciones mediante las cuales se 
determine la calidad de las actividades turísticas, calificándolas como polígonos 
de actuación, centros o regiones turísticas, pueblos mágicos, prioritaria o 
saturada, u otras modalidades previstas para el ordenamiento territorial. 

10. Asistir en el fomento de la facilitación de certificación para los prestadores de 
servicios turísticos de las actividades que se pretendan desarrollar en las áreas 
naturales protegidas. 

Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas Biología  
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Ecología 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad  

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

del Medio Ambiente  
Ciencias Económicas Economía Ambiental y de 

los Recursos Naturales  
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 

Procedimientos  
Ecología Medio Ambiente 

Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en Equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta www.trabajaen.gob.mx, 
de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del Reglamento de la Ley de 
Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del puesto JEFATURA DE PROYECTO 
Código del Puesto 21-214-1-M1C014P-0000035-E-C-T 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Gestión de Destinos Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Desarrollar mecanismos de coordinación con las delegaciones regionales y las 
demás autoridades competentes en la materia a efecto de participarles su 
intervención, según su competencia y atribuciones. 

2. Analizar, evaluar y determinar las estrategias pertinentes para facilitar el acceso 
a proyectos productivos que incidan en mejorar las condiciones de los 
habitantes en los destinos, asimismo implementar acciones de diagnóstico 
respecto del grado de implementación de cadenas productivas. 

3. Establecer, en coordinación con los tres órdenes de gobierno Federal, Estatal y 
Municipal, la promoción e impulso de la participación de la sociedad en el 
diseño y operación de proyectos productivos en el sector turístico nacional. 

4. Elaborar herramientas o metodologías que faciliten la adecuada aplicación de 
los recursos orientados a los proyectos productivos, así como a su debida 
comprobación y rendición de cuentas. 

5. Coadyuvar en el desarrollo de metodologías y acciones de capacitación para 
una mejor organización productiva de los habitantes de los destinos turísticos 
nacionales, en colaboración con instancias especializadas. 

6. Proveer estrategias para que se construya una red de destinos que compartan 
sus mejores prácticas, procesos y procedimientos en la implementación de 
proyectos productivos turísticos. 

7. Realizar un plan, en coordinación con la Dirección General de Impulso al 
Financiamiento e Inversiones Turísticas, para impulsar apoyos financieros para 
el desarrollo de los destinos turísticos. 

8. Supervisar la continuidad y cumplimiento de los términos en que fueron 
otorgados apoyos financieros a destinos. 

9. Determinar estrategias orientadas al impulso e integración de cadenas 
productivas en los destinos turísticos, en coordinación con los tres órdenes de 
gobierno y los sectores social y privado, mediante la implementación de 
mejores prácticas, procesos y procedimientos en el desarrollo de proyectos 
productivos turísticos. 

10. Suministrar herramientas y/o estrategias que permitan, gradualmente, y 
alineados a la política turística nacional, el desarrollo del potencial de los 
destinos. 

11. Supervisar acciones de concurrencia y coordinación de la Secretaría, con los 
tres órdenes de gobierno y sociedad civil, en materia de diagnóstico de la 
situación de los destinos. 

12. Recomendar estrategias para la supervisión de la realización de las agendas 
de competitividad. 

13. Aplicar el resultado de estudios en materia de competitividad, para beneficio de 
los destinos turísticos. 

14. Colaborar en acciones de colaboración en destinos, para el cumplimiento de 
compromisos en materia de competitividad y sustentabilidad, instrumentadas 
por la Secretaría u organismos e instancias nacionales e internacionales. 

15. Analizar el grado de cumplimiento de las agendas de competitividad, y 
proponer mecanismos u acciones preventivas o correctivas a los destinos, 
cuando se detecten desviaciones. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación  
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Geografía 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Urbanismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 3 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencias Económicas Administración de 

Proyectos de Inversión y 
Riesgo 

Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Geografía Geografía Económica 
Geografía Geografía Regional 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EVALUACION COYUNTURAL 

Código del Puesto 21-613-1-M1C014P-0000017-E-C-L 
Nivel 
Administrativo 

O31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 28,033.00 (veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Seguimiento y 
Evaluación  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Interactuar con la institución contratada para aplicar los cuestionarios a los 
segmentos participantes en los Tianguis Turísticos y para elaborar los informes 
de resultados correspondientes.  

2. Revisar los informes de resultados que elabore la institución contratada para 
efectuar la evaluación de los Tianguis Turísticos.         

3. Elaborar encuestas y coordinar la logística para aplicarlas.      
4. Integrar reportes de resultados sobre la evaluación de ferias internacionales. 
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Perfil Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Terminado o 
Pasante 
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía  
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones 

Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 4 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Análisis y Análisis 

Funcional 
Matemáticas Estadística  

Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS 

Código del Puesto 21-112-1-M1C014P-0000057-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O11 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Asuntos Jurídicos  Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Elaborar y dictaminar los contratos y convenios de adquisiciones, 
arrendamiento, servicios y obra pública, en los que sea parte la Secretaría y en 
los cuales contraiga derechos y obligaciones. 

2. Dictaminar sobre los proyectos de contratos y convenios de cualquier índole 
formulados por otras áreas de la Secretaría, vigilando que cumplan con las 
normas jurídico-administrativas establecidas. 

3. Llevar a cabo el control y registro de los contratos y convenios que celebre la 
Secretaría. 

4. Asistir sobre los requisitos legales que deben cubrir los procedimientos de 
adjudicación para la elaboración de los contratos de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios. 

5. Participar en los actos que con motivo del asesoramiento en los procedimientos 
se requiera apoyo jurídico. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Licenciatura o Profesional, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Jurídicas y Derecho  Derecho y Legislación 

Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública  
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 Capacidades 
Profesionales: 

Liderazgo 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE CONTROL DE GESTION 

Código del Puesto 21-513-1-E1C011P-0000018-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 17,010.00 (diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicación  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y 
seguimiento de la información y/o correspondencia de diferentes dependencias 
y entidades de la administración pública federal dando el seguimiento a la 
agenda, así como la adecuada programación de los servicios para el buen 
funcionamiento del área. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al 
personal de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del archivo general, a efecto de canalizar 
y controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios 
generados. 

5. Mantener actualizado el directorio de funcionarios públicos y demás personal 
con quien tiene relación su jefe inmediato; a fin de que se tenga la posibilidad 
de localizar al personal que requiera su jefe inmediato de manera oportuna. 

6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de trabajo, 
mediante el registro y captura de la fecha, asunto, servidor público y 
procedencia en los controles establecidos (agenda, calendario, correo 
electrónico), con la finalidad de que su superior jerárquico atienda las reuniones 
de trabajo programadas y evitar contratiempos. 

7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes instituciones de gobierno 
nacional y/o dependencias, organismos nacionales e internacionales, mediante 
los medios de comunicación respectivos con la reserva y confidencialidad 
requerida, con la finalidad de facilitar la atención a los asuntos que se le 
encomiendan y que participa por las atribuciones encomendadas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencia Política Administración Pública  
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Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
Nombre del 
puesto 

ENLACE DE CONTROL DE GESTION 

Código del Puesto 21-612-1-E1C011P-0000012-E-C-S 
Nivel 
Administrativo 

P23 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto 
mensual  

$ 17,010.00 (diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de Ordenamiento 
Turístico Sustentable  

Sede Central 

Tipo de 
Nombramiento  

Confianza 

Funciones 
principales 

1. Coadyuvar en las funciones secretariales, así como llevar el control, registro y 
seguimiento de la información y/o correspondencia de diferentes dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal dando el seguimiento a la 
agenda, así como la adecuada programación de los servicios para el buen 
funcionamiento del área. 

2. Llevar un control de distribución de tareas que le son encomendadas al 
personal de mensajería. 

3. Verificar la actualización permanente del archivo general, a efecto de canalizar 
y controlar los asuntos y asegurar su atención. 

4. Gestionar la recepción, entrega y seguimiento de documentación y oficios 
generados. 

5. Mantener actualizado el directorio de funcionarios públicos y demás personal 
con quien tiene relación su jefe inmediato; a fin de que se tenga la posibilidad 
de localizar al personal que requiera su jefe inmediato de manera oportuna. 

6. Informar oportunamente a su jefe inmediato de las citas y reuniones de trabajo, 
mediante el registro y captura de la fecha, asunto, servidor público y 
procedencia en los controles establecidos (agenda, calendario, correo 
electrónico), con la finalidad de que su superior jerárquico atienda las reuniones 
de trabajo programadas y evitar contratiempos. 

7. Enlazar y realizar llamadas telefónicas a diferentes instituciones de gobierno 
nacional y/o dependencias, organismos nacionales e internacionales, mediante 
los medios de comunicación respectivos con la reserva y confidencialidad 
requerida, con la finalidad de facilitar la atención a los asuntos que se le 
encomiendan y que participa por las atribuciones encomendadas. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Grado de avance: Preparatoria o Bachillerato, Titulado  
Area de Estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y 

Administración Pública  
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Turismo 
Educación y Humanidades Educación 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de años: 2 años 
Campo de experiencia  Area de experiencia 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo  
Ciencia Política Administración Pública  
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Capacidades 
Profesionales: 

Orientación a resultados 
Trabajo en equipo  

Idiomas 
Extranjeros: 

No aplica  

Otros: No aplica 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección. 

El número de candidatos(as) a entrevistar será por lo menos de 1 y hasta 3, 
respetando el orden de prelación que registra la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del 
Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de Carrera. 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las 
sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPC), a su 
Reglamento (RLSPC), a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de Julio de 2010, con última reforma de fecha 17 de mayo del 2019 y demás 
normatividad aplicable.  

Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y demás disposiciones aplicables, los datos personales que se 
registren durante los procesos de selección, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de 
revocación, así como los relativos a las opciones de respuestas de las 
herramientas de evaluación las cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las Disposiciones. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil 
del puesto, así como en las presentes Bases de Participación. El cumplimiento del 
perfil del puesto se acreditará en el Cotejo Documental, por lo que corresponde a 
la escolaridad se tomará como base lo establecido en el catálogo de carreras 
publicado por la Secretaría de la Función Pública en la siguiente liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp Para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad cuando el perfil del puesto en concurso 
solicite Licenciatura o Profesional con nivel de avance Titulado; o bien 
Licenciatura o Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se aceptará el grado de 
maestría o doctorado en las áreas de estudio y carreras genéricas establecidas en 
el perfil del puesto de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, por lo que la o 
el aspirante deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. 
Asimismo, en cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita el 
desempeño del puesto en concurso; no haber sido sentenciado(a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. De Igual forma, deberán acudir al 
desahogo de cada una de las etapas del proceso de selección, su no presentación 
propiciará el descarte del concurso correspondiente, por falta de interés jurídico. 
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Para las y los servidores(as) públicos(as) que se encuentren en activo en la 
Administración Pública Federal, deberán cumplir con lo señalado en el artículo 47 
del RLSPC y en el numeral 252 de las Disposiciones, en donde se indica que para 
que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción 
por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, 
deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño anuales como 
servidores públicos de carrera titulares, por lo que corresponde a los servidores 
públicos de carrera eventuales, primero deberán haber obtenido su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares y contar con sus dos evaluaciones 
del desempeño en dicha calidad, para estar en posibilidad de concursar para una 
promoción. En caso de haber laborado en un puesto de rango inferior al del 
concurso y haberse separado previo al registro en el concurso, se deberán 
presentar las evidencias documentales que acrediten la separación del mismo. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las o los servidores públicos de 
carrera titulares concursen por puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Adicionalmente, en caso de que las y los aspirantes pasen las etapas I. Revisión 
Curricular, II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades y III. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos del 
Procedimiento de Selección señalado en el artículo 34 del RLSPC, deberán 
presentar obligatoriamente la documentación que se detalla en el apartado 
denominado Documentación Requerida, de no presentar la documentación, 
procederá el descarte de la o el aspirante; en caso de aprobar este trámite y que 
estén fehacientemente acreditados los requisitos legales inherentes al perfil del 
puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación pasarán a entrevista, las o 
los 3 candidatos que se encuentren dentro los 3 primeros lugares de ponderación 
en el concurso, de conformidad a lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y 
numeral 184 fracción V de las Disposiciones. 
La Secretaría de Turismo, no establece como requisito de participación el examen 
de No Gravidez para las mujeres ni el de VIH/Sida para mujeres y hombres, así 
como no discriminación por origen étnico o nacional, el color de piel, cultura, sexo, 
género, edad, discapacidad, condición social, económica, salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratorias, embarazo, 
lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, el estado 
civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, antecedentes penales 
o cualquier otro motivo, lo anterior con fundamento en el artículo 1, fracción III de 
la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación publicado el 11 de junio 
de 2003 y su última reforma el 21 de junio de 2018. 
En atención a los Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las 
Actividades Económicas, incluidos en el Acuerdo por el que se establecen los 
Lineamientos Técnicos Específicos para la Reapertura de las Actividades 
Económicas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2020, se establece que en caso de que la etapa correspondiente sea de carácter 
presencial, las personas aspirantes deben considerar de manera obligatoria el uso 
de cubrebocas, para el ingreso a las instalaciones de la Secretaría de Turismo y 
durante toda su estadía, evitando el uso de joyería y/o corbatas, barba y bigote, 
asimismo, deberán hacer uso del gel antibacterial que la Secretaría de Turismo 
proporcionará en el acceso. Del mismo modo, se exhorta a las personas 
aspirantes que, a fin de salvaguardar la salud de todos los y las aspirantes, así 
como de las personas servidoras públicas que laboran en la Secretaría de 
Turismo, su participación sea de manera responsable y esté comprometida con la 
salud. 
Es importante destacar que, en atención al artículo 4 Constitucional que establece 
que toda persona tiene derecho a la protección a la salud, la Secretaría de 
Turismo tiene la obligación de garantizar y establecer los mecanismos y medidas 
preventivas para mitigar y controlar los riesgos para la salud que implica la 
enfermedad por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), así como contener la 
propagación del mismo entre los aspirantes al Servicio Profesional de Carrera, sus 
servidores públicos y el público en general de acuerdo a lo establecido en los 
diversos Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la Federación derivados de la 
Declaratoria como emergencia sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia 
de enfermedad generada por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), por lo que en caso 
de presentar síntomas de COVID-19, deberá abstenerse de acudir al desahogo de 
las etapas presenciales, toda vez que al ingreso a la Institución habrá un filtro 
sanitario en el cual se le aplicará un cuestionario denominado FORMULARIO 
SANITARIO COVID19, gel antibacterial y toma de temperatura. 
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En caso de detectar temperaturas mayores a 37.5°, síntomas visibles relacionados 
a enfermedades respiratorias o de la enfermedad de COVID-19, o que como 
resultado de la aplicación del FORMULARIO SANITARIO COVID19 resultara no 
apto para ingresar a la Institución, no se le permitirá el ingreso y en su caso se le 
recomendará acudir al servicio médico más cercano y resguardarse en su 
domicilio, a fin de no representar un riesgo potencial de contagio para el resto de 
las personas, en cuyo caso no podrá continuar con el proceso de selección y 
reclutamiento aceptando el descarte en la etapa en la que se presentara dicho 
supuesto.  

Disposiciones 
Generales 

1. La autoridad responsable del Proceso de Selección de conformidad al RLSPC 
es el Comité Técnico de Selección. 

2. Las bases, condiciones y requisitos establecidos en las convocatorias no 
podrán modificarse durante el desarrollo del concurso. 

3. Las y los interesados en participar en un concurso de ingreso al Sistema 
deberán estar registrados previamente en TrabajaEn. 

4. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema 
TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y acatamiento. 

5. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la 
presente convocatoria, el cual se compone de los siguientes apartados: 
Nombre del puesto, Código del puesto, Nivel administrativo, Sueldo bruto 
mensual, Adscripción del puesto, Tipo de nombramiento, Funciones 
principales, Escolaridad, Experiencia laboral, Capacidades Profesionales, 
Capacidades técnicas, Idiomas y Otros, en cumplimiento a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las Disposiciones. El cumplimiento del perfil es 
forzoso para las y los aspirantes, el no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de él o la aspirante del 
Proceso de Selección. 

6. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse 
como el Sistema Informático, administrado por la Secretaría de la Función 
Pública, diseñado como ventanilla única para la administración y control de la 
información y datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos 
entre otros, los correspondientes a la recepción y procesamiento de 
solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes y/o 
comunicaciones a las y los aspirantes, candidatos(as) y/o finalistas, difusión 
de cada etapa, e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, 
cuyos accesos están disponibles en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que la información publicada es de carácter 
referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la 
Federación. 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas(os) a revisar el sistema de mensajes 
del Portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de 
que se les remitan los mensajes al correo privado por el propio Portal. 

8. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

9. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

10. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que ocupaba, toda vez que no puede permanecer 
activo(a) en ambos puestos. 
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De la Veracidad y 
Legalidad con que 
deberán conducirse 
las y los aspirantes 

Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 

que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron 
con falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo 
emitido por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las 
autoridades correspondientes, según sea el caso. 

2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría se dará aviso a las 
autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes 
a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan, de conformidad a lo 
dispuesto en el numeral 138, fracción V de las Disposiciones. 

3. Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el Comité Técnico 
de Selección advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a 
cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Estos casos 
se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 215 penúltimo y último párrafo de las Disposiciones. 

Etapas del Proceso 
de Selección 

De conformidad a lo señalado por el artículo 34 del RLSPC, el procedimiento de 
selección de las y los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular (Portal TrabajaEn) 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
IV. Entrevista, y 
V. Determinación. 
I. Etapa de Revisión Curricular 
Con fundamento en el numeral 192 de las Disposiciones, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona haya incorporado la información necesaria para configurar 
su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, 
TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la o el 
aspirante por el Portal TrabajaEn, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. El folio servirá para formalizar su registro, así 
como para identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la 
entrevista llevada a cabo por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
El hecho de que las y los aspirantes pasen esta etapa, las y los obliga a poseer y 
exhibir las constancias originales con que acrediten su identidad y el cumplimiento 
de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente 
convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se realiza previo 
a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los requisitos 
legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo señalado en 
los numerales 174 y 213 de las Disposiciones. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
En la aplicación de las evaluaciones se deberá observar lo señalado en el rubro 
denominado Notificaciones y domicilio al que deberán acudir las y los aspirantes 
para el desahogo de las etapas del Proceso de Selección. La aplicación de 
Evaluaciones se llevará a cabo en las instalaciones de la Secretaría de Turismo o 
bien en los domicilios que se les notifiquen a las y los aspirantes a través del 
sistema de mensajes del Portal TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx y deberán respetarse las fechas y horarios 
programados que se notifiquen a las y los aspirantes, de no presentarse éstos en 
el lugar, fecha y hora programados o si se presentan sin atender las medidas 
sanitarias establecidas en los requisitos de participación de las presentes bases, 
se procederá al descarte del concurso. 



372      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), será la que se indique en el apartado denominado “De las 
calificaciones de las herramientas de evaluación”. 
Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas para 
la medición de capacidades. 
Para la presentación de la Etapa II, no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la 
convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la 
evaluación, en caso de no acatar lo antes descrito, será motivo de descarte. 
Para la etapa II Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, se atenderá a las medidas preventivas establecidas por las 
autoridades sanitarias, así como las de prevención de riesgos y sana distancia, 
llevándose a cabo conforme al estado del semáforo por regiones, considerando 
para este caso una capacidad máxima de aforo en espacios públicos del 30%.  
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, la Etapa de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito se realizará a distancia, mediante la 
utilización de tecnologías de información y comunicación, como medida de 
prevención de contagios y dispersión del virus SARSCoV2 (Covid-19), en atención 
a las indicaciones de la Secretaría de Salud del Gobierno Federal, en relación con 
las medidas de seguridad sanitarias aplicables en el entorno laboral, conforme al 
semáforo establecido por las autoridades competentes en materia de salud 
pública, así como con lo establecido en los Criterios técnicos para la reactivación 
de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, por lo que para efectos de esta etapa, será motivo 
de descarte cuando la/el aspirante NO proporcione la documentación requerida en 
la forma, fecha y horario establecido en el mensaje de invitación que se emita a 
través de TrabajaEn para tal efecto, así como la NO presentación del original de 
cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria (cuando sea 
solicitado), incluido el hecho de que la carrera específica con la que se pretenda 
acreditar la escolaridad, no se encuentre dentro de alguna de las carrera genéricas 
contenidas en la descripción y perfil de puesto de la vacante por la que se 
encuentra participando la/el aspirante. 
Al inicio de esta etapa se llevará a cabo el cotejo documental, que consistirá en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los aspirantes con los 
que acrediten que cumplen con el perfil de la plaza en concurso, en apego a lo 
dispuesto en el artículo 36 del RLSPC. La Secretaría de Turismo, en todo 
momento estará en posibilidad de constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada a los registros públicos o acudirá directamente con las 
instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales 
procedentes, en cumplimiento a lo señalado en el numeral 220 de las 
Disposiciones. 
Las y los aspirantes estarán obligados a enviar escaneado el documento original o 
copia certificada legible, en la forma, fecha y hora establecidos en el mensaje que 
al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn , lo cual se les notificará 
a través del sistema de mensajes de TrabajaEn, o cuando esto no sea posible por 
causas de fuerza mayor, a través del correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx 
Esta etapa se desarrollará de conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, que podrá 
consultarse en la página de TrabajaEn en el apartado de Documentación e 
información relevante o bien en la siguiente dirección electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. La sesión en que tendrá 
verificativo la validación de la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del 
Mérito se llevará a cabo en sesión privada del Comité Técnico de Selección a 
efecto de que se esté en oportunidad de convocar a los candidatos a la siguiente 
etapa del proceso de selección, tal y como lo indica el numeral 224 de las 
Disposiciones. Dicha sesión podrá realizarse a través de medios electrónicos de 
comunicación.  
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IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del RLSPC “(…) El Comité Técnico 
de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, establecerá el 
número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre 
ellos, a los que considere aptos para el puesto (…) Los candidatos así 
seleccionados serán considerados finalistas(…)”, “En caso de que ninguno de los 
candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité Técnico de 
Selección continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a 
los demás candidatos que hubieren aprobado…”; de igual forma, y en atención a 
lo dispuesto por el numeral 184 frac. V de las Disposiciones, las Reglas de 
Valoración General consideran, “El número mínimo de candidatos a entrevistar, el 
cual será al menos de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto 
de que el número de candidatos que aprueben las etapas señaladas en las 
fracciones I, II y III del artículo 34 del RLSPC fuera menor al mínimo establecido se 
deberá entrevistar a todos”. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
�� Contexto 
�� Estrategia o acción 
�� Resultado, y 
�� Participación 
La etapa de entrevista se llevará a cabo por medios remotos de comunicación 
electrónica a través de videoconferencia en la plataforma electrónica institucional 
meeting.sectur.gob.mx o alguna otra plataforma disponible, misma que será 
confirmada previo al desahogo de esta etapa, a través de los mensajes de la 
plataforma TrabajaEn. En caso de que el o la aspirante no cuente con los medios 
electrónicos para llevar a cabo esta etapa, deberá manifestarlo por escrito al 
correo de contacto. En este caso la Secretaría de Turismo procederá a 
programarla/programarlo para asistir a las instalaciones para que le sea asignado 
un equipo y un espacio donde podrá realizar la entrevista, notificándole fecha, hora 
y lugar en que deberá presentarse, a través de los mensajes de la plataforma 
TrabajaEn. 
V. Etapa de Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (de acuerdo al numeral 235 de las 
Disposiciones), resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al o la finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el o la ganadora señalada en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, 
c) Desierto el concurso. 
Se considera finalista a la o el candidato que acredite el Puntaje Mínimo de Aptitud 
en el Proceso de Selección (que es el resultado obtenido de la suma de las etapas 
II, III y IV del Sistema de Puntuación general), el cual deberá ser igual o superior a 
70 puntos, en una escala de 0 a 100 puntos, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 32 de la LSPC, 40 fracción II del RLSPC y 232 de las Disposiciones. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC se tendrá por 
acreditado cuando la o el aspirante sea considerado (a) finalista por el Comité 
Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto(a) para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador en 
cumplimiento a lo señalado en el numeral 174 de las Disposiciones. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Las Reglas de Valoración aprobadas por el Comité Técnico de Profesionalización 
son las siguientes: 
1. La etapa de revisión curricular será efectuada a través del Portal TrabajaEn, 

administrado por la Secretaría de la Función Pública y su acreditación será 
indispensable para continuar en el proceso de selección de que se trate. 

2. Las evaluaciones se calificarán en escala de 0 a 100 puntos. Se aplicará un 
examen de conocimientos, para que la calificación mínima aprobatoria sea de 
80 puntos. El examen es presencial y se aplicará en la dirección que al efecto 
se indique en la notificación. La obtención de resultados aprobatorios permitirá 
a la o el aspirante continuar en el concurso, en caso contrario, serán 
descartados(as) por sistema. 

3. Se aplicarán dos evaluaciones de habilidades, con duración máxima de 120 
minutos cada una, las cuales variarán dependiendo del perfil del puesto; 
mismas que no serán motivo de descarte, sin embargo, estas calificaciones 
servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará 
un puntaje. 

4. Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los 
aspirantes deberán aprobar los exámenes de conocimientos y cumplir con el 
envío de documentación, en forma, fecha y hora establecido en el mensaje 
que al efecto reciban en su Centro de mensajes de TrabajaEn, en donde 
deberán comprobar su identidad y que cumplen fehacientemente con los 
requisitos legales señalados en las Bases de Participación, así como con el 
perfil del puesto publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el portal 
de la Secretaría de Turismo. 

5. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como 
la evaluación de la experiencia y la valoración del mérito serán considerados 
para elaborar el listado de candidatos(as), a fin de determinar el orden de 
prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
suma ponderada obtenida por cada candidato(a). 

6. Las sesiones de los Comités Técnicos de Selección podrán efectuarse vía 
remota, si las necesidades del servicio así lo requieren, debiéndose dejar 
asentado de esa manera en el acta correspondiente, pudiéndose levantar dos 
actas, una a nivel central y otra a nivel estatal, y una vez que se integren las 
dos actas, contarán como un solo elemento que será la evidencia documental 
de que se llevó a cabo la sesión que se trate. 

7. Para el desarrollo de la etapa de entrevista, el Comité Técnico de Selección 
se podrá auxiliar de un(a) especialista, el cual no suplirá la figura del 
Presidente. 

8. El número de candidatos(as) a entrevistarse será de 3, siempre y cuando el 
universo de candidatos lo permita, en caso de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPC fuera menor a 3, se deberá entrevistar a todos, de conformidad a 
lo establecido en el artículo 36 del RLSPC y numeral 184 fracción V de las 
Disposiciones. 

9. En caso de no contar con un candidato(a) ganador(a) de entre los 
candidatos(as) ya entrevistados(as) en el primer bloque, conforme a lo 
previsto en el artículo 36 del RLSPC, se continuará entrevistando en grupos 
de tres candidatos, mientras el universo de candidatos(as) así lo permita, o en 
su caso a la totalidad de los mismos. 

10. El puntaje mínimo de Aptitud del Proceso de Selección será de 70 puntos, por 
lo que aquellos(as) aspirantes que obtengan una calificación definitiva del 
Proceso de Selección inferior, serán descartados(as) de inmediato por 
Sistema. 

11. Los Comités Técnicos de Selección podrán establecer reglas específicas de 
valoración, tomando como mínimo las establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización. 

El Sistema de Puntuación General de la Secretaría de Turismo, aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización, es el siguiente: 
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Etapa Subetapa Puntos 
II. Exámenes de Conocimientos y 
Evaluaciones de Habilidades 

Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de Habilidades 10 

III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de la Experiencia 20 
Valoración del Mérito 10 

IV. Entrevista  30 
Total  100 
El Sistema de Puntuación General aplicará para las plazas de acuerdo al 
siguiente cuadro: 
Rango Ley del Servicio Profesional de 

Carrera 
Rango SECTUR 

Director General Director General 
Director de Area Dirección, Coordinaciones 

Administrativas, Subdelegación 
Subdirector de Area Subdirección, Jefe de Proyecto 
Jefe de Departamento Jefe de Departamento. 
Enlace Enlace, Auditor, Enlace Especializado, 

Jefatura de Consulta, Especialista, 
Abogado Dictaminador y verificador, 
Analista, Analista Especializado, 
Encargado, Asistente, Analista del 
Subsistema de Ingreso del SPC, Jefe 
de Servicios 

Calendario del 
Proceso de 
Selección 

El concurso se conducirá de acuerdo a la Programación que se indica; por lo que 
se notificará el inicio de cada etapa a las y los aspirantes a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, o en casos de fuerza mayor, las notificaciones se 
efectuarán a través del correo: convocatorias.spc@sectur.gob.mx o bien, para los 
casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de Turismo, de 
manera personal de acuerdo a la situación que se presente. 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular 
(herramienta www.trabajaen.gob.mx)  

Del 27 de octubre al 09 de noviembre de 
2021  

Exámenes de Conocimientos 
(evaluaciones técnicas) 

A partir del 16 de noviembre de 2021 

Evaluación de habilidades  A partir del 16 de noviembre de 2021 
Cotejo documental y Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito 

A partir del 19 de noviembre de 2021 

Entrevistas A partir del 29 de noviembre de 2021 
Determinación A partir del 29 de noviembre de 2021 
Las fechas indicadas en el presente calendario podrán modificarse cuando así 
resulte necesario, de acuerdo a las medidas preventivas que se establezcan por 
las autoridades sanitarias, conforme al estado del semáforo por regiones, por lo 
que estarán sujetas a cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia 
de las y los aspirantes, se les enviará la notificación con la fecha reprogramada 
para desahogar la etapa o subetapa que corresponda, sin responsabilidad por el 
cambio de fechas en el calendario para la Secretaría de Turismo.  

Documentación 
requerida 

Los datos registrados en TrabajaEn bajo ninguna circunstancia podrán modificarse 
después de que la o el aspirante se registró para concursar por una plaza vacante 
contenida en la presente convocatoria, en caso contrario se procederá al descarte. 
Cuando le sea solicitado, las/los aspirantes deberán enviar escaneado el 
documento original o copia certificada legible, por anverso y reverso según sea el 
caso, los documentos que amparen la identidad de la aspirante o el aspirante, así 
como del cumplimiento con el perfil del puesto, y de las evidencias documentales 
que avalen la experiencia laboral y la información registrada en el sistema 
TrabajaEn en el momento de inscribirse en el concurso, esta última servirá para la 
integración del expediente de la o el aspirante, en la forma, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
TrabajaEn. El envío de la documentación deberá enviarse en la forma, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su centro de mensajes 
de TrabajaEn, en el orden que se enlistan los siguientes documentos: 
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1. Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III Evaluación 
de la Experiencia y Valoración del Mérito, que estará disponible para descarga 
en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, misma que deberá 
estar requisitada y firmada por la aspirante/el aspirante. 

2. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 

3. Currículum registrado por la candidata/el candidato en TrabajaEn 
(www.trabajaen.gob.mx), es indispensable enviar el currículum que se emita 
de la página electrónica Trabajen, en caso contrario propiciará el descarte. 

4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, pasaporte o cédula profesional con fotografía, el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada por anverso y 
reverso). 

5. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM2 según corresponda (el archivo 
enviado, debe ser escaneo del original o copia certificada) 

6. Cartilla liberada (únicamente hombres, excepto en los casos en que tengan 45 
o más años cumplidos, el archivo enviado, debe ser escaneo del original o 
copia certificada). 

7. Registro Federal de Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual deberá coincidir al 
registrado en TrabajaEn. 

8. Clave Unica de Registro de Población (CURP), expedida por el Registro 
Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

9. Documento que acredite el cumplimiento del requisito de escolaridad del 
puesto por el que se concursa, el archivo enviado, debe ser escaneo del 
original o copia certificada por anverso y reverso según sea el caso (grado de 
avance, área de estudio y carrera genérica): 
9.1. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 

escolaridad Licenciatura Titulado: 
9.1.1. Título profesional, y/o 
9.1.2. Cédula profesional, o 
9.1.3. Documento que avale que se encuentra en trámite el Título 

profesional o la Cédula Profesional con una antigüedad máxima 
de 1 año. No se aceptará la constancia o acta de presentación y/o 
acreditación del examen profesional. 

9.2. Cuando el perfil de la plaza en concurso establezca como requisito de 
escolaridad “Terminado o Pasante” (en los niveles de Bachillerato, 
Técnico Superior o Universitario y Licenciatura) se deberá presentar: 
9.2.1. Historial académico con el 100% de los créditos o el documento 

oficial que acredite que la carrera o bachillerato está terminada, 
en original con sello de la institución educativa que lo emite, o 

9.2.2. Carta de Pasante emitida por la autoridad correspondiente. 
 Para acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad 

cuando el perfil del puesto en concurso solicite Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Titulado; o bien Licenciatura o 
Profesional con nivel de avance Pasante y Carrera Terminada y 
con fundamento en el numeral 175 de las Disposiciones, se 
aceptará el grado de maestría o doctorado en las áreas de 
estudio y carreras genéricas establecidas en el perfil del puesto 
de que se trate. El grado de maestría o doctorado implica la 
obtención del Título o bien la Cédula Profesional correspondiente, 
por lo que la o el aspirante deberá enviar el documento oficial que 
así lo acredite. Para acreditar el requisito de escolaridad 
establecido en el perfil del puesto de que se trate siempre y 
cuando el perfil requiera: Bachillerato, se aceptarán los estudios 
de Licenciatura con el grado de avance solicitado en el perfil, así 
como en las áreas de estudio y carreras establecidas en el 
mismo. 

9.3. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar: 
9.3.1. La documentación oficial que acredite la revalidación de sus 

estudios ante la Secretaría de Educación Pública; 
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10. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se 
deberá enviar la siguiente documentación, según corresponda: 
10.1. Preferentemente, Historial de Cotización expedido por la Oficina Virtual 

del ISSSTE y/o reporte informativo de semanas cotizadas del asegurado 
al IMSS; 
10.2. Hojas únicas de servicios; 
10.3. Contratos; 
10.4. Altas al IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las 

aportaciones efectuadas a fin de determinar los periodos 
laborados y de ser posible las bajas. 

10.5. Constancias laborales expedidas en hojas membretadas y 
emitidas por el responsable del área de Recursos Humanos 
correspondiente, con números telefónicos de empleos anteriores 
y/o del actual que contengan cuando menos el nombre y cargo de 
quien la expide, lugar y fecha de expedición, periodo laborado y 
sueldo pagado (especificando monto); 

10.6. Documentos oficiales con los que se compruebe la existencia de 
una relación laboral entre el o la aspirante y la institución que 
emite el documento y que señalen claramente el periodo laborado 
así como el sueldo pagado (especificando monto); 

10.7. Recibos de pago quincenales/mensuales que correspondan a la 
totalidad del periodo que se pretenda acreditar (se aceptarán las 
constancias de sueldos y salarios); si se pretende comprobar con 
recibos de pago, se deberán mostrar todos; 

10.8. Carta, oficio o constancia de término del servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado. 

10.9. No se aceptan cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
oficial respectiva. 

11. Se requerirán las dos últimas Evaluaciones del Desempeño anuales, en el 
caso de tratarse de personas que laboren al momento de registrarse en el 
Portal www.trabajaen.gob.mx, en la Administración Pública Federal y que 
sean servidores(as) públicos(as) de carrera y que el puesto por el que 
concursan sea de un rango superior; (revisar el apartado denominado 
Requisitos de Participación). 

12. Escritos bajo protesta de decir verdad de: no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto 
y de que la documentación presentada es auténtica (El formato del escrito 
estará disponible para descarga en la liga electrónica indicada en el 
mensaje de invitación, mismo que deberá estar requisitado y firmado por la 
aspirante/el aspirante).). 

13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado(a) por 
algún Programa de retiro voluntario (El formato del escrito estará disponible 
para descarga en la liga electrónica indicada en el mensaje de invitación, 
mismo que deberá estar requisitado y firmado por la aspirante/el aspirante). 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará 
sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

14. Para la Valoración del mérito, las y los aspirantes deberán presentar 
evidencias de acciones de desarrollo profesional, evaluaciones del 
desempeño, capacitación, resultados de procesos de certificación, logros, 
distinciones, reconocimientos o premios, actividades destacadas en lo 
individual y otros estudios. De conformidad a la Metodología y escalas de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp. 



378      DIARIO OFICIAL Miércoles 27 de octubre de 2021 

 

La Secretaría de Turismo se reserva el derecho de solicitar a la o el aspirante, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por la o el aspirante 
para fines del Cotejo Documental y del cumplimiento de los requisitos del perfil del 
puesto, de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección, 
sin responsabilidad para la Secretaría de Turismo, el cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
Las personas que participen en los procesos de selección deberán poseer y enviar 
el archivo escaneado del documento original o copia certificada, las constancias 
con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados 
en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no 
acreditar alguno de los requisitos legales señalados en las presentes bases de la 
convocatoria, o en el perfil del puesto, la o el aspirante no podrá continuar el 
proceso de selección. De igual manera estarán obligados a enviar en forma, fecha 
y hora la documentación antes mencionada, para el Cotejo Documental, en caso 
contrario, serán descartados del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones de la Etapa II del procedimiento de selección (Lo correspondiente al 
examen de conocimientos). 
En los casos en que las y los aspirantes hubieren extraviado la credencial del INE 
como documento de identificación oficial, la cartilla, o el documento que ampare el 
grado de escolaridad, deberán presentar el documento oficial que acredite que se 
ha iniciado el trámite de reexpedición correspondiente, y en su caso el acta 
levantada ante el Ministerio Público, comprometiéndose en todo momento, a que 
de resultar ganadores del proceso de selección, exhibirán al concluir el proceso de 
reexpedición los documentos oficiales originales en la Dirección de Recursos 
Humanos para la apertura de su expediente, o en caso contrario se dejarán sin 
efectos los resultados del Proceso de Selección. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. No enviar la Carta de aceptación para el desahogo a distancia de la Etapa III 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, requisitada y firmada por 
la aspirante/el aspirante. 

2. No enviar el Currículum que registró y que debe emitir de la página electrónica 
de TrabajaEn (www.trabajaen.gob.mx), por la aspirante/el aspirante. 

3. No enviar escaneo por anverso y reverso el documento original o copia 
certificada del Título y/o Cédula profesional, o el documento que avale que se 
encuentra en trámite con una antigüedad máxima de 1 año, cuando el perfil lo 
requiera. 

4. No cumplir con el perfil de escolaridad. 
5. No enviar escaneo de los documentos originales o copia certificada que 

avalen los años de experiencia requeridos en el perfil de puesto por el que se 
encuentran participando. 

6. No cumplir con el perfil de experiencia laboral o con los años mínimos de 
experiencia solicitados. 

7. No enviar escaneo por anverso y reverso del documento original o copia 
certificada de la identificación oficial (Credencial del INE, Pasaporte o Cédula 
Profesional con fotografía). 

8. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del acta de 
nacimiento. 

9. No enviar escaneo del documento original o copia certificada de la cartilla 
liberada o acta levantada en el ministerio público de pérdida de documentos 
oficiales, o la solicitud de reposición efectuada en la SEDENA. (Para el caso 
de los varones). 

10. No enviar escaneo del documento original o copia certificada del historial 
académico con 100% de créditos o la Carta de Pasante en el caso de que el 
perfil requiera TERMINADO O PASANTE. 

11. No acreditar el conocimiento de herramientas de cómputo o estudios 
especializados (si es que el perfil así lo requiere). 

12. No presentar constancias de conocimiento en idiomas (si el perfil del puesto lo 
requiere). 
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13. No enviar la documentación requerida en la forma, fecha y horario establecido 
en el mensaje electrónico que reciban a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn.  

Temarios y Guías Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos se encontrarán a 
disposición de las y los aspirantes en el portal www.trabajaen.gob.mx, y en la 
página electrónica de la Secretaría de Turismo http://www.gob.mx/sectur/ en el 
apartado Documentos, a partir de la fecha de la publicación de la presente 
Convocatoria en el Diario Oficial de la Federación.  

De las 
calificaciones, de 
las herramientas de 
evaluación 

El Comité Técnico de Profesionalización determinó que la calificación mínima 
aprobatoria en los Exámenes de conocimientos, será de 70 puntos y tendrán una 
duración máxima de 90 minutos, sin embargo los Comités Técnicos de Selección 
de las plazas que están integradas en esta convocatoria aprobaron que la 
calificación mínima aprobatoria será de 80 puntos. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las herramientas de evaluación, tendrán 
una vigencia de un año, contando a partir de su acreditamiento, calificación que no 
será renunciable, siempre y cuando los temarios sean iguales. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades anteriores 
aplicadas en otras Dependencias, a través del Módulo Generador de Exámenes 
administrado por la Secretaría de la Función Pública, y que continúen vigentes, 
serán considerados cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar, 
estando obligado el participante a presentarse a la sesión para firmar su 
asistencia. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones de habilidades aplicadas 
en otras Dependencias a través de herramientas distintas al Módulo Generador de 
Exámenes administrado por la Secretaría de la Función Pública no podrán ser 
reconocidos para efectos de los concursos de la Secretaría de Turismo, aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Notificaciones y 
domicilio al que 
deberán acudir las 
y los aspirantes 
para el desahogo 
de las etapas del 
Proceso de 
Selección 

La Secretaría de Turismo, comunicará con al menos dos días hábiles de 
anticipación vía electrónica a cada aspirante, a través del Sistema de Mensajes del 
portal TrabajaEn, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse (cuando la 
etapa tenga el carácter de presencial) para el desahogo de cada etapa del proceso 
de selección, atendiendo las medidas sanitarias establecidas en los requisitos de 
participación de las presentes bases, en casos de fuerza mayor, la comunicación 
se efectuará a través del correo electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx, o 
bien, para los casos de reprogramación por causas imputables a la Secretaría de 
Turismo, de acuerdo a la situación que se presente. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
evaluación o el desahogo de cada etapa. Las y los aspirantes que no se presenten 
en las fechas y horarios programados para desahogar cada una de las etapas del 
proceso no serán reprogramados y perderán su oportunidad de continuar en el 
Proceso de Selección. 
Asimismo, deberán presentar una identificación oficial vigente con fotografía y 
firma (se aceptará credencial para votar con fotografía, cédula profesional o 
pasaporte), y comprobante de número de folio para el concurso asignado por el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes que se presenten después del horario notificado vía mensaje 
electrónico o a través del sistema de mensajes del portal TrabajaEn, serán 
descartados(as) del Proceso de Selección, ya que NO hay tiempo de tolerancia en 
ninguna de las Etapas presenciales del Proceso. Por lo que se les recomienda a 
las y los aspirantes, acudir con 40 minutos de antelación a la hora programada. 

Determinación y 
Reserva 

Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso 
por el Comité Técnico de Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos 
de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso de Selección se integrarán a 
la reserva de aspirantes de la Secretaría de Turismo, con el fin de ocupar un 
puesto vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en 
perfil y equivalente en grupo y grado, o un puesto del rango inmediato inferior, 
cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el que hubieren 
concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá 
orden de prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la 
publicación de los resultados del concurso correspondiente. 
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista, y 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
Convocatoria de la plaza. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx y por lo que toca a la etapa de determinación, los 
resultados se publicarán en el portal de la Secretaría de Turismo 
http://www.gob.mx/sectur/ identificándose con el número de folio asignado a las y 
los candidatos. 

Reactivación de 
Folios 

Por decisión del Comité Técnico de Selección la presente convocatoria no 
permite la reactivación de folios por causas imputables al aspirante, por lo 
que le recomendamos que antes de su inscripción a los concursos verifique que la 
información capturada en TrabajaEn respecto de su Currículum Vítae esté 
completa y correcta. 

Procedimiento de 
revisión de las 
herramientas de 
evaluación 

De conformidad a lo dispuesto en el numeral 118 de las Disposiciones se 
entenderá por herramienta de evaluación: el examen, prueba o grupo de reactivos, 
preguntas, tareas, ejercicios, casos y dilemas, entre otros, incluyendo las reglas de 
aplicación y de procesamiento e interpretación de sus resultados, diseñados para 
valorar los conocimientos, habilidades, aptitudes y actitudes de una persona, de 
manera presencial o a distancia, comprendiéndose entre éstas, y para efectos del 
proceso de selección la evaluación de conocimientos, las evaluaciones de 
habilidades, y las comprendidas en la Guía de Entrevista. 
En apego a lo señalado por el numeral 219 de las Disposiciones, la revisión de las 
herramientas de evaluación, sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
En caso de que un(a) aspirante requiera la revisión de las herramientas de 
evaluación, ésta deberá ser solicitada por escrito dirigido al Comité Técnico de 
Selección dentro de un plazo máximo de cuatro días hábiles contados a partir de 
la aplicación de la herramienta de evaluación, y enviar el escrito al correo 
electrónico convocatorias.spc@sectur.gob.mx. 

Cancelación de 
concursos 

De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de las Disposiciones, los Comités 
podrán cancelar algún concurso en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se 
encuentra ocupado al amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, 
según corresponda, las disposiciones aplicables para dejar sin efectos el 
nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el 
nombramiento haya sido expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del 
RLSPC de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 de las Disposiciones), o 
bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
c) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 
se comunicará a las y los aspirantes a través de los medios establecidos en la 
presente convocatoria. 
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Suspensión de 
Concursos 

En los casos en que se determine la suspensión del concurso en términos de lo 
dispuesto en el artículo 42 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección lo 
comunicará a las y los aspirantes que participen en el mismo a través de los 
medios de comunicación señalados en la convocatoria, dentro de los 5 días 
hábiles posteriores contados a partir de la fecha en que se haya determinado la 
suspensión del concurso. 
Cuando la suspensión del concurso obedezca al mantenimiento que en su caso 
requiera TrabajaEn, el Comité Técnico de Selección reprogramará los plazos y 
términos que sean necesarios, con el fin de propiciar condiciones de equidad en el 
concurso y evitar afectar a cualquiera de las y los aspirantes, y en su caso, lo 
comunicará a éstos a través de los medios de comunicación señalados en la 
Convocatoria. 

Casos no previstos Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito de solicitud firmado al correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, dirigido a la Secretaría Técnica del Comité. La 
respuesta se efectuará por la misma vía. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos en concurso tanto locales como 
estatales, así como del desarrollo del presente concurso, se ha implementado el 
módulo de atención en Av. Viaducto Presidente Miguel Alemán No. 81, Col. 
Escandón, C.P. 11800, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, con horario de 
atención de 10:00 a 18:00 horas, o en el correo electrónico 
convocatorias.spc@sectur.gob.mx, y en los teléfonos (55) 3002-6900 ext. 5285, 
5296, todas las dudas que se presenten respecto del desarrollo del proceso de 
selección, por lo que toca a los concursos que integran la convocatoria, se 
resolverán a más tardar dentro de los 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente hábil a su recepción. 

De las 
Inconformidades 

Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC, en el 
RLSPC o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, ante el 
Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de Turismo, con 
dirección en: Schiller 138, Col. Chapultepec Morales, Miguel Hidalgo, Ciudad de 
México, C.P. 11580. 

De la revocación Dentro del término de diez días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
se haga del conocimiento los resultados del concurso, los/las interesados/as 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer 
Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 
anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de Turismo 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. María Guadalupe Angélica Montalvo Rodríguez 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 07-2021 

DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por 
el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF 
el 30 de abril de 2014). 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todos (as) los (as) interesados (as) que deseen ingresar 
al concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION DE ESTRATEGIAS DE SEGUIMIENTO 
DE PROYECTOS DE CONSERVACION 

Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002042-E-C-D 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $55,711.00 (Cincuenta y cinco mil, setecientos once pesos, cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Coordinar estrategias a nivel nacional para coadyuvar en la 

elaboración, implementación y seguimiento de los Programas 
Operativos Anuales (POA) en las ANP´s para fortalecer el proceso 
efectivo de la planeación y el cumplimiento de sus objetivos. 

2. Desarrollar mecanismos para evaluar y asegurar la elaboración y 
observancia del Programa de Conservación y Manejo del Area 
Natural Protegida y su Ordenamiento Ecológico Territorial para el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de 
Conservación y Manejo Ambiental. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con la 
conservación, el monitoreo y la investigación científica dentro de las 
ANP´s, para cumplir con los objetivos planteados en las declaratorias 
correspondientes, así como en sus Programas de Manejo. 

4. Desarrollar e instrumentar mecanismos que promuevan la 
participación social y de acciones y Proyectos de Conservación, de 
Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas y de Especies 
Silvestres en las Areas Naturales Protegidas, para la generación de 
flujos de servicios ambientales. 

5. Desarrollar Proyectos y Programas de desarrollo sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

6. Promover proyectos de evaluación y control para la elaboración y 
observancia del Programa de Conservación y Manejo, así como de 
las reglas administrativas del mismo para garantizar la conservación 
de las Areas Naturales Protegidas. 

7. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total transparencia. 
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PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Comunicación 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida 
 

- Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 
- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 

- Administración Pública 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

�� Liderazgo 
�� Visión Estratégica 
Idioma: Ninguno 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto DIRECTOR/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C017P-0002224-E-C-D 
Nivel Administrativo N33 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil, cuatrocientos cuarenta y cinco pesos, 

cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
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Funciones 1. Ejecutar las acciones para conservar los ecosistemas y su 
biodiversidad, conforme a los objetivos y lineamientos establecidos en 
el decreto y el Programa de Manejo del área respectiva. 

2. Supervisar que las acciones que se realicen dentro del Area Natural 
Protegida se ajusten a los propósitos de los ordenamientos legales 
aplicables en materia de protección, manejo y restauración para la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad. 

3. Formular, elaborar y ejecutar el Programa de Manejo correspondiente, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
proveer los elementos necesarios para su evaluación y, en su caso, 
proponer su modificación. 

4. Intervenir en las acciones de deslinde y registro de los terrenos 
nacionales ubicados dentro del Area Natural Protegida, así como 
administrarlos y vigilar que los inmuebles ubicados en las mismas se 
destinen a los usos que resulten compatibles con sus objetivos. 

5. Promover la celebración de instrumentos jurídicos con los sectores 
público, social y privado, para ejercer acciones de administración, 
conservación, mejoramiento e investigación de los ecosistemas del 
Area Natural Protegida de que se trate, así como suscribir aquellos en 
los que el Comisionado Nacional lo designe para tal efecto. 

6. Conformar el Sistema de Información con los datos biológicos, 
sociales, económicos y cartográficos del Area Natural Protegida 
correspondiente 

7. Auxiliar a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, en la 
verificación del cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables 
a las Areas Naturales Protegidas competencia de la Federación, así 
como coadyuvar con la misma en sus acciones de inspección y 
vigilancia en la materia. 

8. Promover los programas de Subsidios y Proyectos de Conservación 
para el desarrollo del Area Natural Protegida correspondiente, así 
como participar en los programas, proyectos y acciones de especies y 
poblaciones consideradas como prioritarias para la conservación, en 
las Areas Naturales Protegidas de su competencia. 

9. Fungir como Secretario Técnico del Consejo Asesor del Area Natural 
Protegida, así como dar seguimiento a las actividades que se deriven 
de los acuerdos del mismo. 

10. Emitir dictámenes técnicos de soporte ante el Comisionado Nacional, 
la Dirección General de Operación Regional o la Dirección Regional 
que corresponda, para el otorgamiento, modificación, prórroga, 
rescate, suspensión, extinción, revocación o anulación de 
concesiones, permisos, licencias o autorizaciones en materia de 
investigación, uso y aprovechamiento de los ecosistemas y su 
biodiversidad, así como para emitir la opinión que corresponda en 
materia de evaluación del impacto ambiental, forestal, zona federal 
marítimo terrestre, vida silvestre, cambio de uso de suelo en terrenos 
forestales, prestación de servicios y ejecución de obras y actividades 
que se realicen en el Area Natural Protegida, así como para el 
ordenamiento ecológico correspondiente. 

11. Dirigir y ejecutar los programas para la atención de contingencias 
ambientales en Areas Naturales Protegidas competencia de la 
Federación y sus zonas de influencia, en coordinación con las 
autoridades competentes. 

12. Emitir opinión respecto a los aprovechamientos, servicios, obras y 
actividades que se pretendan autorizar por parte de las autoridades 
competentes, en las Areas Naturales Protegidas competencia de la 
Federación y sus Zonas de Influencia. 
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13. Otorgar permisos, licencias, autorizaciones y sus respectivas 
modificaciones, suspensiones, cancelaciones, revocaciones o 
extinciones en materia de áreas naturales protegidas competencia de 
la federación, cuando se trate de personas que pretendan realizar 
actividades recreativas sin fines económicos o lucrativos, de 
conformidad con lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicables, 
siguiendo los lineamientos internos de carácter técnico y 
administrativo, sistemas y procedimientos establecidos por las 
Unidades Administrativas de la Comisión. 

14. Coadyuvar con los Comités Estatales y Municipales de Protección 
Civil que incidan en el Area Natural Protegida correspondiente, de 
conformidad con los criterios y lineamientos que, en su caso, 
determinen las Unidades Administrativas de la Secretaría y demás 
autoridades competentes. 

15. Intervenir en la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento ecológico que incidan en el Area Natural Protegida y 
sus Zonas de Influencia 

16. Supervisar las obras, estudios y servicios relacionados con el Area 
Natural Protegida, en coordinación con la Dirección Regional que 
corresponda, siguiendo los lineamientos establecidos por la Dirección 
Ejecutiva de Administración y Efectividad Institucional. 

17. Integrar y establecer, conforme a los lineamientos aplicables en la 
materia, los proyectos de conservación y mantenimiento de los 
inmuebles a su cargo, así como elaborar y actualizar el inventario de 
los mismos. 

18. Promover el desarrollo comunitario participativo en el Area Natural 
Protegida y su Zona de Influencia, en lo relativo a los programas de 
subsidios y proyectos de conservación para el desarrollo, y de manejo 
para el uso y aprovechamiento de los ecosistemas y su biodiversidad 

19. Recibir las solicitudes e integrar los expedientes para el otorgamiento 
de licencias, permisos, autorizaciones y concesiones, así como 
notificar a los interesados las resoluciones emanadas de las 
Direcciones Regionales o Unidades Administrativas competentes de 
la Comisión. 

20. Llevar el registro de los pagos de contribuciones realizados por los 
usuarios con motivo de sus obligaciones derivadas del cumplimiento 
de las disposiciones legales aplicables en materia de Areas Naturales 
Protegidas competencia de la Federación. 

21. Realizar las demás que le determinen sus superiores a fines a las que 
anteceden, así como, las que expresamente le confieran otras 
disposiciones legales. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Desarrollo Agropecuario 
- Química 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Agronomía 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Economía 
- Geografía 
- Psicología 
- Política y Gestión Social 
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- Educación y Humanidades - Psicología 
- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 

- Bioquímica 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Industrial 

- Ingeniería y Tecnología - Ingeniería Forestal 
EXPERIENCIA LABORAL 

Mínimo de años de Experiencia: 3 años 
AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 
- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencia Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Economía General 
- Ciencia Política - Administración Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
�� Liderazgo 
�� Trabajo en Equipo 
Idiomas: Ninguno 
Otros: Ninguno 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA AAA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C016P-0002236-E-C-D 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $45,075.00 (Cuarenta y cinco mil, setenta y cinco pesos cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Campeche 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Coadyuvar en la elaboración, implementación y seguimiento del 

Programa Operativo Anual (POA) de las Areas Naturales Protegidas, 
para fortalecer el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de 
sus objetivos. 

2. Promover, en conjunto con los diversos actores sociales y políticos de 
influencia en las ANPS, la elaboración y observancia del programa de 
conservación y manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento 
ecológico territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en el Area Natural Protegida. 

3. Asegurar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección y 
vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, 
monitoreo, investigación científica y restauración del ANP, para cumplir 
con los objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así 
como en su Programa de Manejo. 

4. Dirigir con Instituciones, Organismos y Núcleos Agrarios, así como con 
las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas 
Naturales Protegidas, la instrumentación de mecanismos de 
participación social y de acciones y proyectos de conservación, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y especies silvestres, 
para procurar su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y la 
generación de flujos de servicios ambientales. 
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5. Facilitar la elaboración de convenios con diferentes Organismos e 
Instituciones Públicas y Privadas, Nacionales e Internacionales. Para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en las Areas Naturales Protegidas asignadas. 

6. Impulsar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable 
y preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Realizar acciones de conservación, protección y acciones de inspección 
y vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente para asegurar el cumplimiento de la normatividad vigente 
en las Areas Naturales Protegidas asignadas. 

8. Desarrollar acciones de conservación, protección y manejo de 
contingencias promoviendo la participación comunitaria en las Areas 
Naturales Protegidas para disminuir los impactos en los ecosistemas, la 
sociedad civil y la infraestructura. 

9. Asegurar el desarrollo y actualización del diagnóstico del estado de 
conservación de las Areas Naturales Protegidas para evaluar el 
cumplimiento eficaz de sus objetivos. 

10. Promover la elaboración y observancia de los programas de 
conservación y manejo de ANPS, así como de las reglas administrativas 
del mismo para garantizar la conservación de las mismas. 

11. Promover la formalización y ejecución de acuerdos de investigación 
aplicada con personas físicas y/o morales, para una eficaz 
administración, conservación y manejo de las Areas Naturales 
Protegidas. 

12. Planear, implementar y evaluar los procesos administrativos y de control 
de recursos humanos, financieros, tecnológicos y materiales en las 
Areas Naturales Protegidas, para asegurar que se cuente con los 
recursos necesarios para la correcta operación de las mismas. 

13. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en las Areas Naturales Protegidas, 
sean ejecutados de forma eficiente y con total transparencia. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 4 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 
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- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Medio Ambiente 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Economía General 
- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
�� Liderazgo 
�� Trabajo en Equipo 
Idioma: Ninguno 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA A 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002104-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos, cero 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Colaborar en la elaboración, implementación y seguimiento del 

Programa Operativo Anual (POA) del Area Natural Protegida, para 
fortalecer el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de 
sus objetivos. 

2. Promover la elaboración y observancia del Programa de 
Conservación y Manejo del Area Natural Protegida y su ordenamiento 
ecológico territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales 
aplicables en el Area Natural Protegida. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección 
y vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, 
monitoreo, investigación científica y restauración del ANP, para 
cumplir con los objetivos planteados en las declaratorias 
correspondientes, así como en su Programa de Manejo. 

4. Coordinar con instituciones, organismos y núcleos agrarios, así como 
con las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas 
Naturales Protegidas, la instrumentación de mecanismos de 
participación social y de acciones y Proyectos de Conservación, de 
Aprovechamiento Sustentable de los Ecosistemas y Especies 
Silvestres, para procurar su integralidad ecológica regional, así como 
el mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y 
la generación de flujos de servicios ambientales. 

5. Apoyar la elaboración de convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales. para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en Area Natural Protegida. 

6. Desarrollar Proyectos y Programas de Desarrollo Sustentable y 
Preservación de Ecosistemas Regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Coordinar y realizar acciones de conservación, protección y acciones 
de inspección y vigilancia en coordinación con la Procuraduría 
Federal de Protección al ambiente para asegurar el cumplimiento de 
la normatividad vigente en el área natural protegida de adscripción. 

8. Coordinar y desarrollar acciones de conservación, protección y 
manejo de contingencias promoviendo la participación comunitaria en 
el Area Natural Protegida para disminuir los impactos en los 
ecosistemas, la sociedad civil y la infraestructura. 
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9. Atender situaciones de carácter administrativo que se requieran, de 
común acuerdo con la dirección de ANP correspondiente, para la 
operación del Area Natural Protegida. 

10. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, 
para asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
correcta operación de la misma. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total transparencia. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Agronomía 
- Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Tierra y el Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Biología Animal (Zoología) 

- Ciencia Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Ciencia Política - Opinión Pública 
- Geografía - Geografía Regional 
- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 

- Medio Ambiente 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

�� Liderazgo 
�� Trabajo en Equipo 
Idioma: Ninguno 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental. 
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Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE AREA NATURAL PROTEGIDA A 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002092-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos, 

cero centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Morelos 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Colaborar en la elaboración, implementación y seguimiento del 

Programa Operativo Anual (POA) del Area Natural Protegida, para 
fortalecer el proceso efectivo de la planeación y el cumplimiento de 
sus objetivos. 

2. Promover la elaboración y observancia del programa de conservación 
y manejo del Area Natural Protegida y su Ordenamiento Ecológico 
Territorial para el cumplimiento de las disposiciones legales aplicables 
en el Area Natural Protegida. 

3. Coordinar el desarrollo de acciones y proyectos relacionados con 
ordenamiento productivo, desarrollo comunitario y turístico, inspección 
y vigilancia, educación ambiental, comunicación, conservación, 
monitoreo, investigación científica y restauración del ANP, para cumplir 
con los objetivos planteados en las declaratorias correspondientes, así 
como en su programa de manejo. 

4. Coordinar con Instituciones, Organismos y Núcleos Agrarios, así como 
con las poblaciones ribereñas y con las y los usuarios de las Areas 
Naturales Protegidas, la instrumentación de mecanismos de 
participación social y de acciones y proyectos de conservación, de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y especies 
silvestres, para procurar su integralidad ecológica regional, así como 
el mejoramiento de la calidad de vida de las(los) habitantes del ANP y 
la generación de flujos de servicios ambientales. 

5. Apoyar la elaboración de convenios con diferentes Organismos e 
Instituciones Públicas y Privadas, Nacionales e Internacionales. Para 
ejecutar acciones de protección, manejo, restauración, generación de 
conocimiento, cultura y gestión para la conservación de los recursos 
naturales en Area Natural Protegida. 

6. Desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable y 
preservación de ecosistemas regionales, para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre, su refugio y alimentación. 

7. Coordinar y realizar acciones de conservación, protección y acciones 
de inspección y vigilancia en coordinación con la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente para asegurar el cumplimiento de la 
normatividad vigente en el Area Natural Protegida de adscripción. 

8. Coordinar y desarrollar acciones de conservación, protección y 
manejo de contingencias promoviendo la participación comunitaria en 
el Area Natural Protegida para disminuir los impactos en los 
ecosistemas, la sociedad civil y la infraestructura. 

9. Atender situaciones de carácter administrativo que se requieran, de 
común acuerdo con la dirección de ANP correspondiente, para la 
operación del Area Natural Protegida. 

10. Coordinar los procesos administrativos y de control de recursos 
humanos, financieros, tecnológicos y materiales en la adscripción, 
para asegurar que se cuente con los recursos necesarios para la 
correcta operación de la misma. 

11. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente en materia 
administrativa, presupuestal y de gestión, asegurando que las 
actividades, procesos y recursos en el Area Natural Protegida, sean 
ejecutados de forma eficiente y con total transparencia. 
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PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Ciencias Forestales 

- Desarrollo Agropecuario 
- Veterinaria y Zootecnia 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 
- Geología 
- Hidrología 

- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 
- Ciencias Políticas y Administración Pública 
- Contaduría 
- Derecho 
- Economía 

- Ingeniería y Tecnología - Ecología 
- Geografía 
- Ingeniería Ambiental 
- Agronomía 

EXPERIENCIA LABORAL 
Mínimo de años de Experiencia: 3 años 

AREA DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 

- Biología Animal (Zoología) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Geografía 

- Geología 
- Hidrología 
- Ingeniería Ambiental 

- Ciencias Agrarias - Ingeniería Agrícola 
- Agronomía 
- Ciencia Forestal 

- Ecología - Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Ciencias Económicas - Organización y Dirección de Empresas 

- Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
- Economía General 

- Geografía - Geografía Regional 
- Ciencia Política - Opinión Pública 
- Ecología - Medio Ambiente 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
�� Liderazgo 
�� Trabajo en Equipo 
Idioma: Ninguno 
Otros: Conocimientos avanzados en medio ambiente, conservación, educación y legislación ambiental 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR/A DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0001435-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos, cero 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
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Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo sustentable 
y preservación de ecosistemas regionales para la migración y flujo de 
especies de fauna silvestre y para su refugio y alimentación. 

2. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, y los 
usuarios de las Areas Naturales Protegidas, la instrumentación de todo 
tipo de acciones y proyectos de conservación de aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas y especies silvestres, procurando su 
integralidad ecológica regional, así como el mejoramiento de la calidad 
de vida de los habitantes de las ANP y la generación de flujos de 
servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional de manera regional con los tres órdenes de gobierno, 
así como lo relativo a convenios de concertación con los sectores 
social y privado, con el propósito de ejecutar acciones de protección, 
manejo, restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión 
para la conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e 
instituciones públicas y privadas, nacionales e internacionales que 
compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para la 
concertación e instrumentación de las políticas públicas para la 
conservación de la naturaleza regional. 

5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo 
de acuerdos de investigación aplicada, así como para el 
establecimiento de grandes líneas de investigación regional para una 
eficaz administración conservación y manejo de la biodiversidad de las 
ANP de la región. 

6. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para asegurar 
el cumplimiento de los objetivos planteados, así como y promover la 
elaboración y observancia del programa de ordenamiento ecológico 
territorial. 

7. Promover mecanismos de participación social con individuos, 
instituciones y organismos que compartan los mismos intereses por la 
conservación del ANP. 

8. Manejo de herramientas de planificación operativa para la 
conservación de los recursos naturales de la ANP. 

9. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo 
de acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, 
conservación y manejo del ANP. 

10. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del diagnóstico 
del estado de conservación del ANP. 

11. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y 
amojonamiento del ANP. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Ecología 

- Educación y Humanidades - Antropología 
- Humanidades 

- EXPERIENCIA LABORAL 
- Mínimo de años de Experiencia: 4 años 
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- AREA DE EXPERIENCIA - AREA GENERAL 
- Ciencias de la Vida - Biología Vegetal (Botánica) 
- Ciencias de la Tierra y del Espacio - Oceanografía 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna silvestre 
- Ciencia Forestal 

- Ciencias Tecnológicas - Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente 
- Antropología - Antropología Social 
- Ciencia Política - Sociología Política 
- Sociología - Cambio y Desarrollo Social 

- Problemas Sociales 
- Investigación Aplicada - Prevención de Desastres 

- Ciencias Ambientales y Contaminación 
Ambiental 

- Ecología - Medio Ambiente 
CAPACIDADES PROFESIONALES 

�� Liderazgo 
�� Trabajo en Equipo 
Idioma: Inglés a nivel intermedio en lectura, escritura y compresión. 
Otros: Tener amplios conocimientos de la Legislación Ambiental en materia de ANP, Impacto Ambiental, 
Ordenamiento Ecológico y vida silvestre con énfasis en ANP, con ecosistemas marinos y humedales; 
poseer amplios conocimientos en Biología Marina, contar con certificado de buceo, mínimo de Open Water 
Diver, conocimientos en la Ley de Navegación y Comercio Marinos, conocimientos sobre navegación de 
embarcaciones y mantenimiento de cascos y motores dentro y fuera de borda. 
La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECTOR DE AREA NATURAL PROTEGIDA 
Código de Puesto 16-F00-1-M2C015P-0002222-E-C-D 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $32,667.00 (Treinta y dos mil, seiscientos sesenta y siete pesos, cero 

centavos) 
Adscripción del Puesto Comisión Nacional de Areas 

Naturales Protegidas 
Sede Quintana Roo 

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1. Diseñar y desarrollar proyectos y programas de Desarrollo 

Sustentable y preservación de ecosistemas regionales para la 
migración y flujo de especies de fauna silvestre y para su refugio y 
alimentación. 

2. Participar y promover con los núcleos agrarios, ribereños, y los 
usuarios de las Areas Naturales Protegidas, la instrumentación de 
todo tipo de acciones y proyectos de conservación de 
aprovechamiento sustentable de los ecosistemas y especies 
silvestres, procurando su integralidad ecológica regional, así como el 
mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de las ANP y la 
generación de flujos de servicios ambientales. 

3. Dar seguimiento a las acciones relacionadas con la coordinación 
interinstitucional de manera regional con los tres órdenes de gobierno, 
así como lo relativo a convenios de concertación con los sectores 
social y privado, con el propósito de ejecutar acciones de protección, 
manejo, restauración, generación de conocimiento, cultura, y gestión 
para la conservación de los recursos naturales presentes en el ANP. 

4. Celebrar y dar seguimiento a convenios con diferentes organismos e 
Instituciones Públicas y Privadas, nacionales e internacionales que 
compartan objetivos dirigidos a la conservación de las ANP para la 
concertación e instrumentación de las políticas públicas para la 
conservación de la naturaleza regional. 
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5. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo 
de acuerdos de investigación aplicada, así como para el 
establecimiento de grandes líneas de investigación regional para una 
eficaz administración conservación y manejo de la biodiversidad de las 
ANP de la región. 

6. Contribuir y participar en la elaboración del POA regional para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos planteados, así como y 
promover la elaboración y observancia del programa de Ordenamiento 
Ecológico Territorial. 

7. Promover mecanismos de participación social con individuos, 
instituciones y organismos que compartan los mismos intereses por la 
conservación del ANP. 

8. Manejo de herramientas de planificación operativa para la 
conservación de los recursos naturales de la ANP. 

9. Impulsar con personas físicas y/o morales interesadas en el desarrollo 
de acuerdos de investigación aplicada, para una eficaz administración, 
conservación y manejo del ANP. 

10. Coadyuvar en la actualización del diseño y el desarrollo del 
diagnóstico del estado de conservación del ANP. 

11. Participar y coadyuvar en las acciones de señalización, deslinde y 
amojonamiento del ANP. 

PERFIL DEL PUESTO 
ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Agropecuarias - Agronomía 

- Biología 
- Ciencias Forestales 
- Ecología 

- Ciencias Naturales y Exactas - Biología 
- Educación y Humanidades - Antropología 

- Humanidades 
- EXPERIENCIA LABORAL 
- Mínimo de años de Experiencia: 4 años 
- AREA DE EXPERIENCIA - AREA GENERAL 
- Ciencias Agrarias - Agronomía 

- Peces y Fauna Silvestre 
- Ciencia Forestal 

- Antropología - Antropología Social 
- Sociología - Problemas Sociales 

CAPACIDADES PROFESIONALES 
�� Liderazgo 
�� Trabajo en Equipo 
Idioma: Inglés nivel avanzado en lectura y nivel intermedio en comprensión y escritura. 
Otros: Ninguno 
La persona debe saber conducir vehículos doble tracción en zona serrana y en carretera. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
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Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión está 
comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato igualmente 
digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin discriminación de 
ninguna índole. Derivado de lo anterior, no solicita como requisito de contratación para 
la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no gravidez, de 
VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las y los participantes deberán presentar para su cotejo, en original o copia certificada 
y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1. Formato unificado de solicitud de empleo con fotografía - currículum vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/index.php) 
2. Comprobante de domicilio. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5. Cédula de situación fiscal. 
6. Currículum Vitae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7. Currículum Vítae de máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados, incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8. Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado o cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad Titulado/a. 
NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a 
uno distinto al descrito con anterioridad. 

9. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 
de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 
institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite bachillerato o secundaria, se debe presentar el certificado correspondiente. 
Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de avance serán válidos 
los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios realizados en el 
extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 
pasaporte o cédula profesional). 

11. Cartilla militar con hoja de liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12. Formato Múltiple de Protesta, disponible en: https://spc.conanp.gob.mx/index.php 
13. Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (captura de pantalla de inicio). 
14. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de la 
Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeta/o 
a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el Art. 37 
de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño 
anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 
se refiere el artículo 47 del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que 
haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidoras o servidores públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras o servidores públicos de carrera 
titulares. 
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 Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15. Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil de puesto, cuando el perfil del puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) recibos de pago BIMESTRALES por 
cada año laborado en dicha dependencia, hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, 
contratos de servicios profesionales por honorarios (con los recibos que soporten el 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS acompañadas de 
los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a fin de determinar los 
periodos laborados, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y sello, conteniendo: nombre 
completo del (la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida, así como constancia de haber realizado 
proyectos de investigación. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español invariablemente deberá acompañarse de la traducción 
respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se les 
envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información se 
descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 
se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y, de no acreditar su existencia o autenticidad, se 
descalificará a la persona interesada o, en su caso, se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se reserva el 
derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de asegurar 
el anonimato de las y los aspirantes. 
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Etapas del 
Proceso de 
Selección, 
Sistema de 
Puntuación 
General, Reglas 
de Valoración 
General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre 
de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la Función Pública, cualquier 
persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información 
personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70. Este examen será motivo de descarte, en 
caso de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no serán 
motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los candidatos 
que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán 
considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, se les otorgará un 
puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán en la aplicación de herramientas 
para la medición de capacidades gerenciales. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 174, 
quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 
de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 
2019 por la Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III 
del art. 21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea 
considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
La recepción de documentos necesarios para esta etapa se realizará vía correo 
electrónico en formato PDF. En caso de no ser recibida la documentación en los 
horarios establecidos, el/la participante será descartado/a del concurso. Al finalizar el 
concurso, el/la ganador/a deberá presentar de manera física todo el expediente con los 
documentos en original, incluyendo su documentación personal. En caso de que algún 
documento no se presente en original o bien, no coincida con lo enviado anteriormente, 
esta será causa de descarte del concurso. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el CTS, de acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El 
Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los candidatos, 
establecerá el número de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá 
de entre ellos, a los que considere aptos para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de las entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán 
considerados finalistas. En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea 
considerado finalista, el CTS, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
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 Por lo anterior, la CONANP, determinó que el número de candidatos a entrevistar será 
de tres si el universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El CTS para la evaluación de las entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
�� Estrategia o acción (simple o compleja); 
�� Resultado (sin impacto o con impacto), y 
�� Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
Los integrantes del Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios 
remotos de comunicación electrónica. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la Dependencia, 
el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique a la Dependencia, antes o en 
la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el 
puesto, o II) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 
fecha señalada. 
Se considerarán finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud 
(que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el 
puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de 
Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 
puntos, o 
c) Concurso Desierto. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación: 

ETAPAS FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 27 de octubre de 2021 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 27 de octubre al 10 de 
noviembre de 2021 

Revisión curricular (por medio de la herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx) 
Exámenes de conocimientos A partir del 11 de noviembre 

de 2021 Evaluación de habilidades gerenciales 
Cotejo documental (en paralelo con las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación 
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes registrados en el concurso y/o del espacio disponible para las evaluaciones. 

Temarios y 
guías 
(Bibliografía) 

Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 
encontrarán a disposición de las y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones 
de resultados 

La Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas (CONANP), comunicará la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio 
asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos en 
el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En los casos en 
que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En 
ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), evaluación 
de habilidades, así como la entrevista por parte del CTS, se realizarán en las oficinas 
de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, 
Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en 
oficinas regionales de la misma Comisión. La aplicación de las evaluaciones 
consideradas en el proceso de selección se realizará en las mismas fechas y horarios 
a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el concurso a fin de garantizar la 
igualdad de oportunidades y la no discriminación. 
La recepción y cotejo de documentos se realizará vía correo electrónico a las 
siguientes direcciones: iveth.alvarez@conanp.gob.mx 
susana.espinosa@conanp.gob.mx; debiendo integrar el total de documentos en un 
concentrado en formato PDF. 
Con el fin de garantizar el cumplimiento de las medidas preventivas establecidas por 
las autoridades sanitarias y las medidas de prevención de riesgos y sana distancia 
conforme el semáforo por regiones y la capacidad máxima de aforo de los espacios 
públicos del 30%, las evaluaciones de conocimientos y habilidades se realizarán de 
manera presencial, para lo cual serán notificadas las condiciones de aplicación de las 
evaluaciones, mismas que se establecerán en función del número de participantes, las 
herramientas y salas de aplicación con las que se cuenten, determinando fecha y 
horarios de aplicación. 
Asimismo, y con el objetivo de dar el cuidado sugerido por las autoridades sanitarias a 
las personas que sean parte de grupos vulnerables en relación al riesgo y contagio, se 
abrirá un horario especial para los participantes mayores de 60 años de edad. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 
Reglas 
específicas de 
valoración 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas las etapas que a continuación se describen, serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad de exámenes de 
Conocimientos. 

1 

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades. 

2 

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el 
examen de conocimientos 
en todos los rangos 
comprendidos en el art. 
5to. de la LSPCAPF. 

Mínimo 70. 

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 

permite. 
6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún finalista 
y de acuerdo a lo establecido en el Artículo 36 
del RLSPCAPF de la Administración Pública 
Federal. 
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7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares. 

El Comité de Profesionalización establecerá en 
su caso los Méritos a ser considerados. 

8 El CTS podrá determinar 
los criterios para la 
evaluación de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 
�� Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
�� Estrategia o acción (simple o compleja); 
�� Resultado (sin impacto o con impacto), y 
�� Participación (protagónica o como miembro 

de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 
ETAPAS PONDERACION PARA: 

Dirección de Area / Subdirección de Area 
Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30% 

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o el 
superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a 
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser en 
el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea la 
o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité. 

Reserva de 
aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán consideradas/os finalistas 
y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del puesto del que se trate en la 
Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas durante un año contando a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, en 
este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 

Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
�� Ganador/a del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva. Al Finalista: Con 
la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 
a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia conforme al 
numeral 235 del Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. Siendo en ambos casos los/las candidatos/as que obtengan un puntaje 
general igual o superior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. 

�� Concurso desierto. 
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El CTS podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado/a 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del CTS. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, se determinó que no habrá 
reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, el 
RLSPCAPF y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales, 
domicilio y 
horario. 

En el portal de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

1. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aún después de 
haber concluido el concurso. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de 
agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 
2016, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019 por la Secretaría de la 
Función Pública, no se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad o Recurso de Revocación 
previstos en los Artículos 69, Fracción X, 76 de la LSPCAPF y 95 del RLSPCAPF, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Ejército 
Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P.11320, Ciudad 
de México, de 10:00 a 14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y el RLSPCAPF. 

5. Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor 
público de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como 
debe de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la 
LSPCAPF en la Administración Pública Federal. 

6. Los casos no previstos en las presentes bases serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de los 
principios rectores del Sistema. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico iveth.alvarez@conanp.gob.mx 
susana.espinosa@conanp.gob.mx, o puede comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 
17270, 17092, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 27 de octubre de 2021. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera de la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Lic. Iveth Nayely Alvarez Wirth 
Rúbrica. 


